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PUNTOS: DE SUSCRICION.

En M ádrií), .e n  la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Ponlejós (antigua casa de Postas).

En pROvm ciAs, en tod as las A dm inistraciones de Correos.
E n P arís , G.‘ Á; Saayedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Fayart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA G a ceta  SO reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo), desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la  tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañaiaa kasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á uña.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénit.
M ad rid   ................................... Por un mes.................. .
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  ]  Por tres meses  .

Islas Baleares y Ca-  > P or  se is  m eses ..   .
NARiAs Por un a ñ o .. . . -----------

Ultramar..................................  P or  tr e s  m e s e s   .

4
i8
36
66
25

35E x tr a n je r o .  ....................  Por tres meses...........

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta  d e  Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO DE HACIENDA/

V DECRETO.
Vengo en n o m b rar Subinspector de H acienda, con la  

categoría de Jefe de A dm inistración  de te rce ra  clase, á Don 
Jerónim o Sánchez B orguella, ex-D iputado á Górtes. • 

Dado en Palacio á tre in ta  y uno  de Mayo de m il ocho
cientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

üegiismimclo lloret y Prenderg âst.

lim o. Sr.: V isto el expediente in stru ido  por esa Direc* 
cion, en cum plim iento  de lo d ispuesto en la  ley de ^9 de 
A bril de 1855, p a ra  llevar á  efecto lá 'r e t is io n  de la  ca rg a  
de ju stic ia  im portan te  3.613 p e s 0 a s ^ 5 /  cérî ^̂ ^̂  d isfru
ta b a  él D uque de A branteé por equiválencia^^ d las alca
balas de la v illa de A guijar y  otros pueblos de la p roy in - 
cia de Logroño, cuya ren ta  form a p arte  de la de 5.^91 pe
setas 58 cents., consignada bajo el núm . 41, a rt. 1.®, capí
tu lo  l.A de la  sección 4.^ del presupuesto  de Obligaciones 
generales dél E stado: t '

V ista la' ca rta  expedida por el R ey ,D. Felipe II á 14 de 
D iciem bre de 1565, en v ir tu d  de la  cual fueron cedidas por 
ju ro  de heredad y perpetuam eñte á D.' Felipe R am írez de 
A rellano , Conde de A güilar , p a ra  él y sus sucesores, las 
alcabalas de la s  v illas y lugares dé N alda, A lbelda, A gu ilar, 
Gervera,^ E n trena , V iguera, Sorzana, Inestrilla , N avajun, 
V alden iaderay  sus tie rras , d é la  m erindad  de Logroño, esti
m adas en 1.300.000 m rs. de ren ta , que á razón de 36.00Ó el 
m illar im portaron  46.800.000 m rs.;'y  descontados 8.345.14^ 
m aravedís á que ascendían los situados, quedaron 38.454.858 
m aravedís, los m ism os que satisfizo el com prador , según 
je su íta  de la enunciada R eal ca rta :

Vístanla R eal cédula de D. Felipe V  ‘de de D iciem - • 
b re  de 1709 confirm ando a !  Conde, de A guilar y sus suce
sores en la perpetuidad de d ichas alcabalas, y declarándo
las preservadas del decreto de in co rpo rac ión :

V ista la ley de presupuestos de ?3 de Mayo de 1845, que 
dispone el abono á los dueños de alcabalas enajenadas de 
la cantidad que resu ltase haberles correspondido en el año ■ 
com ún del ú ltim o  quinquenio:

V istas la ley de ^9 de A bril de 1855, la R eal órden de 
30 de Mayo del m ism o año, la ley de presupuestos de 1859, 
y los decretos de 30 de Jun io  y ^0 de Julio de 1869, dispo
niendo la revisión de las cargas de ju s tic ia  y la form a 
de llevarla  defecto:

V ista  la órden de S. A. eLR egente del Reino de ^5 de 
A gosto de 1870 prescribiendo que p ara  fijar la re n ta  que 
debe reGÓnocerse á los partícipes de alcabalas sirva de tipo 
el resultado que en cada caso ofrezca la relación orig inal 
form,ada p o r la  D irección general de C ontribuciones in d i
rec tas  en el año do 1851:  ̂ .

Considerando que las alcabalas de A guila r y  dem ás, 
pueblos de que se tra ta  fueron segregadas de la  Corona á 
títu lo  oneroso:

Considerando que el Duque de A brantes, como sucesor 
del Conde de A guilar y partíc ipe  de las m ism as alcabalas, 
no h a  sido indem nizado en form a alguna del preció de 
egresión:

Considerando que el Estado se halla  en la  obligación 
de satisfacerle en su equivalencia la re n ta  que le corres
ponde, con arreglo  á lo d ispuesto en la  ley de presupuestos 
de 1845:

Y considerando i  f inalm en te , que lá re n ta  que le está 
asignada en los p resupuestos es ig u a l á la  que le fué reco
nocida en e l año 1851 por la suprim ida Direcciori general 
de C ontribuciones ind irectas;

De conform idad con las opiniones em itidas por la  Sec
ción de HaciendaN-y’̂ U ltram ar del Consejo de E stado^  esa 
D irección y la  del Tesoro público, y por la sup rim ida Ase
soría  genéiSi de este M inisterio,

He resuelto  confirm ar el acuerdo de la  Ju n ta  de la 
m ism a Deuda pública, por el que se declara subsisten te  la  
carga de que se tra ta .

Lo q u e ,com unico a  V. L p a ra  su  in te ligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años..M a
drid  14 de A bril de 1871.

MORET.
Sr. D irector general P residen te  de la Ju n ta  de la  D euda 

pública.

Cárlos Yeves, y;lÓ  .de los E studios so lre la 'primera ense- 
7ia'nza, por el m ism o a u to r ;  dándole las gracias en nom 
bre de la N ación por ta n  patrió tico  y generoso desprendi
m iento.

De Real órden lo com unico á V. I. p a ra  su conocim iento 
y fines oportunos: Dios guarde á V. I. m uchos años. M a
drid  ^5 de A bril de 1871.

RÜIZ ZQRRILLA.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

S'. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado el donativo 
que h a  hecho ,con destino á B ibliotecas populares D. José 
M aría de Yeves de,50 ejem plares de los E lm e n to s  de A r i t 
mética^ de que es a u to r; 30 del P rontuario  de las m adres 

, y de los Maestros para  la ed im c io n  de los n iños , pov Pon

Sala primera.
En el recurso de casación en el fondo interpuesto por D. Lo

renzo Pujol y Boada, ha dictado la Sala primera de dicho Tri
bunal el auto que dice así:

«Resultando que D. Teodoro Geisler entabló demanda en el 
Juzgado de primera instancia de las Afueras de Barcelona con
tra  D. Lorenzo Fajol y Boada para que le pagase la cantidad 
de 4^.104 francos que dijo le adeudaba, en virtud de los docu
mentos que presentó, con los intereses correspondientes y las 
costas: /  ^

Resultando que D. Lorenzo Pujol opuso á dicha demanda 
lás excepcipnes dilatorias ’ de falta de personalidad, defecto le- 
gal en el tííiódo de propóner la demanda, y la del arraigo del 
juicio, por ser fráñcés el demandante y vecino del Havre, pre
tendiendo que este afianzase las resultas del juicio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. á38 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que dicho Geisler, evacuando el traslado que se 
le confirió, se opuso á la admisión de dichas excepciones, y pidió 
que se mandase á Pujol que contestase la demanda dentro del 
término de la ley:

Resultando que acordado así por el JueZ de primera instan
cia en ^0 de Diciembre de 1869, la Sala primera de la Audien
cia de Barcelona confirmó con costas dicha sentencia por la que 
dictó en 20 de Junio de 1870:
V̂ interpuesto recurso dé
oasqeion B:- -Loren^p ,PujoI y  J^pad^/ |dñdadq en quéSp 
sele" denegado ,1a excepción aíratória íttárrá% ó sé/ie 
un perjuicio irreparable exppniéndole á seguir tin juicio baldío 
por falta de responsabilidad en el demandante, qué no posee 
bienes raíces algunos en España, que es lo que ha querido evi
tar el art. 288 de la ley de Enjuiciamiento civil, acorde con lo 
que se practica en Francia cuando un demandante es extran
jero, con arreglo al art. 166 del Código de procedimiento civil 
de aquel país:

Siendo Ponente el Magistrado D. Joaquin Jáúmar de la Car
rera:

Considerando que la excepción del arraigo del juicio, de que 
habla el art. 238 que invoca el recurrente, es puramente dilato
ria, como las demás taxativamente marcadas en el 237; y que 
sea cual fuere el perjuicio que puedan causar las sentencias que, 
como la de que se trata, se reducen á désestimar dichas ex
cepciones y mandan contestar lá demanda, no son definitivas 
para el objeto de la casación, porque recayendo sobre un ar
tículo no ponen término al pleito haciendo imposible su con
tinuación ; y que por consiguiente no puede admitirse contra 
ellas recurso de casación en el fondo, con arreglo á lo textual
mente prescrito en el párrafo seguqdo dél art. 3.“ de la ley pro
visional vigente; •

No há lugar á la admisión del récuráo de casación in ter
puesto por D. Lorenzo Pujol y B(óada, á quien se, condena en 
las costas, devolviéndosele el depósito que ha constituido; y 
ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á lá  Audiencia de 
Barcelona, y publíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid d3 de Marzo de i871.==Mauricio Garcíá.=José M. Cá- 
ceres.=  Laureano de A rrie ta .=  Francisco María dq Oástilla.— 
Joaquin Jaumar. =  Licenciado Desiderio Martinez. === Rogelio 
González Montes, Escribanb.de Cámara.»

En la villa de Madrid, á M de Marzo de I87Í, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital y en la Sala primera dél Tribunal superior 
de la misma por D. Nicolás María Gallegos con D. Ciríaco Re
vuelta sobre nulidad de unas escrituras é indemnización de daños 
y  perjuicios; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 15 de Febrero del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Nicolás Gallegos, dueño que dijo ser de la 
mitad de los bienes que constituían el vínculo fundado por Don 
Antonio de Frias y su mujer Doña Luisa Cedillo, vendió á R o n  
Giriaco. Revuelta por escritura de 26 de Abril de 1862 una tierna 
llamada la Guindalera, encima de la Fuente,Castellana, pertene
ciente á dicho vinculo, en precio de 29. 900 rá, que el vendedor con
fesó tener recibidos: que por escritura de 28 del mismo mes, ex
presando que era inmediato sucesor del citado mayorazgo, parte de 
los bienes se habían oscurecido; y que había llegado el caso de 
gestionar, tanto para tomar posesión de Ips bienes como para ob
tener Ja reivindicación de lo que se hallaba perdido, renunció en 
favor de D. Ciriaco Revuelta la mitad de los bienes, derechos y ac
ciones que á  la sazón le correspondían y en lo sucesivo le pudie
ran corresponder como inmediato sucesor de dicho vínculo, á ex
cepción de una casa en Chamberí y de dos lierras, expresando 
D. Nicolá.s que ténia recibido por esta cesión de D. Ciríaco Re
vuelta 200.000 rs.: que por otra escritura de 27 de Mayo del mis
mo año Gallegos vendió á Revuelta en precio de 200.001 rs., que 
«habla recibido el día anterior del comprador, una tierra frente ál 
Portillo de Embajadores, quq le pertenecia como poseedor de .lu 
mitad reservada del citado vínculo; y que, por último, en 21 de

Junio del referido año otorgó otra escritura D. Nicolás Gallegos, 
por la que vendió á D. Ciriaco Revuelta en precio de 79.600 rs., que 
confesó tener recibidos, un capital de un censo, dos tierras en 
Madrid y 16 pedazos ̂ n  Canillejas, todo lo cual correspondía á 
la mitad de la ya mencionada vinculación:

Resultando que D. Nicolás Gallegos entabló en 9 de Agosto 
de 1866 la deinanda objeto de este pleito para que se declarasen 
nulas las cuatro citadas escrituras, condenando á D. Ciriaco Re
vuelta á que le. indemnizase los daños y perjuicios que por su 
culpa se le habían ocasionado, exponiendo que al salir de la me
nor edad y encontrándose con que tenia incompleta la titulación 
de varias fincas que le pertenecía se había valido de D. Ciriaco 
Revuelta para que le arreglase, y á pretexto de que puestas ásu  
nombre las fincas podría con más facilidad conseguir el arreglo 
de todos sus negocios le había inducido á que otorgara, como lo 
habia hecho, las escrituras mencionadas, sin que fuera cierta la 
entrega de las cantidades que de aquellas aparecían: que no po
día presumirse que cediera los bienes mencionados en recom
pensa de servicios ofrecidos, porque ni estos se habían prestado, 
ni aunque hubieran tenido lugar habría consentido en una obli
gación tan onerosa y absurda; siendo inverosímil lo que se decía 
en la escritura de 27 de Mayo acerca de que los 210.000 reales 
se habían recibido el día anterior, porque nunca por un período 
de 24 horas dejaba de entregarse el precio de una venta por ante 
Escribano; y que el demandado nunca habia tenido la posesión de 
las fincas que continuaba disfrutando el demandante, como lo 
acreditaban los recibos de contribución que presentaba: que no 
existia obligación sin consentimiento prestado con libertad, y 
tampoco cuando la causa que la habia motivado era falsa: que el 
dolo que daba causa al contrato, no sólo producía la nulidad, 
sino que obligaba también á la indemnización de daños y perjui
cios al que lo hubiese cometido; y que aunque el contrato de 
venta se perfeccionaba por el mútuo consentimiento de las partes, 
no se consumaba hasta que tenia lugar la entrega de la cosa, 
porque hasta que este se verificaba no existia más que un derecho 
personal para exigir el cumplimiento del convenio:

Resultando que D. Ciriaco Revuelta contestó á la demanda 
suponiendo que el demandante le habia buscado primeramente 
para que j e  prestase dinero ó le comprase alguna finca de las que 
le pertenecian como correspondientes á la mitad de un mayo
razgo en que ha^asucedjdo, y después para que gestionase hasta 
aclarar la situación de los bienes y ponerle en posesión de ellos: 
que le habia comprado en efecto la tierra de la Guindalera, con vi
niendo por escritura de 28 de Abril de 1862 qué gestionara en su 
favor, supliendo los gastos y entregándole además 200.000 reales: 
que convencidos de las dificultades que habían de surgir, se 
apartaron de lo convenido; y tratando de la venta de las fincas, le 
había comprado primero una tierra en Madrid, y después otras 
en Madrid y Canillejas, y un capital de censo: que posterior
mente habia otorgado Gallegos otra escritura en 11 de Diciembre 
de 1862 ratificando las ventas anteriores, de las cuales habia 
dado conocimiento á la Administración de Hacienda y á ios tene
dores de las fincas por medio de oficios y cartas, que habían sido 
presentadas en el pleito pendiente entre D. Lorenzo Herrera y  
D. Ciriaco Revuelta, en el cual habia sido citado de eviccion Ga
llegos sobre nulidad de la escritura de 27 de Mayo de 1862 relativa 
ála tierra del l^rlilló de Embajadores; y que el demandado estaba 
en posesión legal de las fincas que le habia vendido el denian Jante, 
porque le habia sido trasmitida la posesión por constituto poáeso- 
rio, y tenia la tenencia real de las mismas, qxcepto la tierra del 
Portillo de Embajadores, sometida á litigio; y que en su virtud 
suplicó que se estimase la excepción de litíspendencia én cuanto 
á la escritura de 27 de Mayo de 1862, declarando que eran válidas 
las de^26 de Abril y 21 de Junio del'mismo año; y que no había 
lugar á declarar nula la de 28 de Abril, puesto que dé ella se ha
bían separado las partes y estaba virtualmente anulada por no
vación en las escrituras de Mayo y Junio; y caso.de que se esti
mase necesario, lo cual no era creíble, sé mandase que dicha es
critura de 28 de Abril fuera cancelada, á lo que desde luego se 
prestaba el demandado: /

Resultando que suministrada prueba de testigos por el 
demandado para ácreditar lá estrechez con que el demandante 
vivía antes de 1862, y que despueá de esta época había hecho gran
des ga>tos, viviéndo con lujó, mánifestando á los vecinos que s¡e 
admiraban de ello que habla enajenado unas tierras que valían 
mucho dinero, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
confirmó con las costas la Sala primera de la Audiencia de esta 
capital en 15 de Febrero del año ultimo, absolviendo á Don 
Ciríaco Révuelta de la demanda, y condénandp á D. Nicol's Ga
llegos á perpétuo silencio y en todas las costas:

Resultando que erdémañdante interpuso recurso dé casación 
citando,como infringida^ las leyes 21, tit. 5.®, y 28 y  38/tít. 11 
dé la Partida 6.*: / ' ;

YistOj siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considérándó que sobré la cuestión dé' nulidad ó validez de 

las escrituras dé que se trata han articulado las partes las prue
bas que han tenido por conveniente, y calificadas por la Sala 
sentenciadora há apreciado que el demandante no ha probado los 
fundamentos de hecho en que apoyaba su acción, y por el con
trario qué el demandado ha justifica^  sus excépciones; siendo 
ñolpria'la validez de los documentos de la disputa otorgados con 
todas las formalidades:

Considerando que contra estas apreciaciones de la Sala no se 
cita la infracción de ley alguna ó doctrina admitida por la ju ris
prudencia de los Tribunales:

Considerando qué la ley 21, tít. 5.°, Partida 5.* no puede te
ner aplicación en estos autos, porque no se trata de vent; s hechas 
con engaño por parte del vendedor; ni las leyes 28 y 38, tít. 11 
de la misma Partida, porque según la primera no valen las ven
tas hechas por miedo, por fuerza ó con engaño, y la seguí*da 
determina cuándo valen ó no las penas puestas en las promisio
nes; por lo cual ninguna, de estas leyes tienen relación con el 
caso del pleito y no ha sido infringida;
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Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D.Nicolás María Gallegos, 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que presió 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Audiencia de esta capital con la certi
ficación corresf'ondieote.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ace
t a  y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
González Acevedo.==José María Gáceres.=Laureano de A rrieta.=  
Valenlin G arralda ==Joaquin Jauinar.=José Fermín de Muro.= 
Benito de Posada Herrera.

Pub!Ícacion.= Leida y publicada fue ía anterior sentencia por 
el Excmo. Sr\ D. José María Cáceres, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia publica la Sala primera en el dia 
de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la misma.

Madrid W  de Marzo deii 871.—Licenciado Desiderio MártineZí^

ADMINISTUACION CENTRAt..

ALMIRi&NTAZGO.
Consecuente al acuerdo de esta Corporación , publicado en 

la;GACETA de de Febrero último, disponiendo que en el ar
senal de la Carraca se procediese á probar los carbones de la 
Península que al efecto se presentaran con el fin de ver si re
unían las condiciones necesarias para ser empleados en el ser
vicio de la Marina de guerra, el Almirantazgo ha dispuesto se 
publiquen los resultados que corresponden á las primeras 
pruebas practicadas en dicho arsenal con los carbones proce
dentes de las minas de Espiel y Belmez, segun.se detallan en el 
informe que sigue:

Informe «olire losi earlsonesi esipafiole.fi i9ometiflo!S 
á prnelia en el arfieual ele la Carraca*

Consideraciones generales.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Almiran

tazgo y traslado de V. S ., fecha de Marzo próximo pasado, 
se dió principio el dia 43 del mes de Abril anterior á las pruebas 
de los carbones españoles presentados en el arsenal, cuyas ex
periencias han durado hasta el 30 del mismo.

Como sabe muy bien V. S., varias son las aplicaciones del 
carbón de piedra en la Marina, necesitando este distintas con
diciones, según que haya de usarse en las calderas tubulares de 
alta ó inedia presión de los barcos, en Jas de hervidores que 
alimentan las motoras de los talleres, en los hornos de rever
bero de los obradores de forjas y calderería, en los cubilotes de 
la fundición y en las fraguas. Los carbones presentados'se han 
soineiido á distintas pruebas á fin de averiguar la bondad de 
los mismos para cada uno de los expresados usos.

Los combustibles con que se alimentan las calderas m ari
nas necesitan reunir condiciones especiales que llenen perfec
tamente los procedentes de las acreditadas minas de Inglaterra; 
pero no son estos seguramente los únicos aptos para quemarse 
en los buques de guerra.

Por mucho tiempo ha habido en España la preocupación de 
que sólo convenían al servicio de la Marina de guerra* ios im 
portados del Principado d.e Gales, ó sea los llamados Oardiff y 
los de Néwcastlé; pero tal exclusivismo en absoluto no está ju s
tificado, como se verá'por el resultado de las experiencias lle
vadas á cabo en este arsenal. En Francia la cuestión de los 
carbones pasó por las mismas vicisitudes, las mismas contra
riedades y preocupaciones que en nuestro país.

El Ingeniero francés Mr, Burat se expresaba en estos térm i
nos sobre el particular hace seis años, en su informe sobre 
combustibles de Francia: «El servicio de la flota se ha hecho 
en los dos últimos años con carbones franceses con toda la se
guridad y celeridad apetecibles, y en vista de este resultado 
no puede ménos de preguntarse: ¿por qué causa de error se ha 
sostenido por tanto tiempo en nuestros puertos el monopolio de 

■ los carbones ingleses?»
Y más adelante añade: «Es bien natural que los constructo

res ingleses, que fueron nuestros primeros proveedores, nos ha
yan importado sus ideas, sus hábitos y aun sus preocupaciones. 
Según ellas, no había en el mercado más que dos clases de car
bón para la Marina de vapor,^ el de Cardiff y el de Newcastle. 
Estas preferencias se establecieron en nuestros puertos; por ma
nera que, á excepción de los de Oardiff y Newcastle, apénas se 
admltian los carbones propios para los servicios marítimos. 
E ra  tal la convicción sobre este punto, queda Marina mercan
te, el consumo industrial de los puertos y los pueblos lim ítro
fes estaban atacados de lo que podemos llamar la monomanía 
de los carbones ingleses.»

Trascribimos estos párrafos para que se vea que no es sólo 
en España donde han predominado estas ideas que excluían 
por inútiles todos los carbones que no fuesen ingleses. Pero ya 
en Francia se corrigió este mal, pues la Marina de guerra al 
cabo de tres ó cuatro años de experiencias ha conseguido re
habilitar los carbones franceses.

El carbón Oardiff, procedente de las minas que se expresan 
en las últimas contratas, reúne condiciones excelentes, contie
ne gran cantidad de carbono, es seco, de llama corta, de “larga 
duración, con pocas cenizas y una potencia calorífica superior.

El Newcastle, bituminoso, de llama larga, que se enciende 
con facilidad, aunque se consume pronto, es muy útil para pro
ducir en poco tiempo una gran cantidad de vapor é imprimir á 
las máquinas una gran velocidad. Este último se consume con 
ventaja en las calderas de hervidores'y en los hornos de calde
rería y el martinete. No negaremos las excelencias de estos 
combustibles; pero falta saber s í son los únicos que puede con
sum ir la Maifiná de guerra, ó si hay en España elementos simi
lares á los que tanto y tan justo crédito y renombre han  alcan
zado en Inglaterra y  fijera de allí.

Además, al abrigo de las ventajosas condiciones de ciertos 
carbones ingleses, se cqnsumen en gran cantidad en España 
otros de cualidades muy inféríores, y en prueba de ello los re
sultados alcanzados en las últimas experiencias en este arsenal, 
de que nos ocuparemos más adelante.

E l orden seguido en las experiencias ha sido el siguiente:
Tbdos los dias se ha limpiado perfectamente la caldera ántes 

do empezar la experiencia, llenándola de agua nueva.
Aíntes de cargar los h ^ n o s  se pesaban las cenizas y  escorias 

del dia anterior, y al hállar el tanto por 400 se ha contado tam 
bién el carbón consumido en levantar vapor.

^ánto para cargar los hornos como para consumir los depó
sitos de agua, se ha empleado el carbón cribado por una criba 
de 15 milímetros.

Caldera de pruel)as.
La caldera empleada para las experiencias ha sido la regla

m entarla de Marina, sistema tubular de retorno de Hamai Antes 
de pasar adelante, debemos manifestar que esta caldera no se 
encuentra en las ventajosas condiciones que la empleada en 
Inglaterra de Ox den del Gobierno para el propio objeto. La cal
dera inglesa era del sistema Gornouailles, montada en circuns-

’ tancias especiales para que lossresultados fuesen los más favo
rables posibles. Para ev itar lás^ipi^^ debidas á la radiación 
estaba protegida pormna envolvénte^de manipostería de ladri
llos con numerosasimrmaduras d e-h  humo, en vez de
sajir directamentéí^por la chímeneav lae bifurcaba por dos con
ductos lateraies,;utílizándQ}^;.asíi:para/ calen4?ar:da superficie ex
terior de la caldera; ly/todoe^ losi túboSí̂  ̂ guarnecidos de
cuerpos malos conductores; com oiíM tr^

La falta material de tiempo ha sMo causa deque no se for
rase la calderatde pruebas' d envolvente de^ñ^ y madera 
para evitar pérdidásdévcaW, debiendo^rreg irse este mal para 
lo sucesivo forrándola conda nom posáéíonfe que tan bue
nos resultados^está-dando en .fe . huqu^^ Con viene
esta aclaración para que no seicomparen en absoluto los resulta
dos obtenidos en Inglaterra coñlos carbones de aquel país y los 
que arroja el adjunto cuadro’, pues en igualdad de circunstan- 

 ̂ cias-yycon.d mismo combustible el. rendimiento debe .ser en. 
aquellá superior al de niiFestra caldera.

La caldéra de pruebas reúne las:-condiciones siguientes:

 ̂ Metros.

Superficie de p a rrilla s .. ........................................ 0*^950
Hueco de las mismas   ................... .......... .. . 0‘ 019
Relación del vacío al lleno. ...........................  0‘ 088
Relación del vacío á la superficie to ta l .  ........... . 0‘
Sección?de la chimenea.. .  ..........         0‘®I59
A ltu ra ... . . . . .  7____ ________________8‘ 050
Superficie de caldeo directa.........................^................  38‘2ü65
Relación de la superficie de caldeo directa á la de 

parrillas *............      079

Pruebas de cohesión.
Además de las pruebas de vaporización hechas con la cal

dera, que nos dan á conocer la energía de cada eombustible, 
hay otra de sumo interés para los carbones que se destinan al 
uso de la Marina. Cuando un barco hace cárbon, espeoialmente 
sirviéndose de embarcacioiies menores y en dias de marejada, 
si el combustible es tierno hace mucho menudo; y una vez á 
bordo, removiéndose y rozándose con las paredes de las carbo
neras en los dias de mar, forma mucho polvo, que no puede u ti
lizarse sino moján lolo. E s, pues, de gran interés averiguar la 
cónsistenciá del comDUstible, ó sea su fuerza de cohesión.

Para estas pruebas comparativas se ha construido un aparato 
compuesto de un tambor cilindrico de 0,n^90 de diámetro y 1 , ^ ^  
de longitud, con tres mamparos longitudinales interiores de Ó , 15 
de salida, promediados en la circunferencia y en dirección del 
eje del tambor. El objeto de estos mamparos es que arrastren el 
combustible en el movimiento de rotación del cilindró hacia la 
parte superior para que sea bien removido. El carbón se ha in 
troducido en el cilindro después de pesado en trozos regulares, 
que no excedían de O, ^5. El cilindro, que va montado sobre dos 
soportes, va provisto de dos maniquetas para darle movimiento. 
La cantidad de carbón sometida á prueba era generalmente de 50 
kilógramos. Se imprimía el movimiento dándose 50 revolucio
nes en ^,5 ó 8 minutos; y extraído á mano el carbón y cribado 

■por la criba de 45 milímetros, volvia á pesarse. La relación entre 
este y el peso total introducido en e l cilindro nos expresa el 
tanto por 100-del combustible qué queda, ó éea su fuerza de 
cohesión.

Densidades. . 
Las'densidádestse^han hallada-eoir la balanza hidrostática, 

tomándose'el promedio de. las halladas para trozos de aspecto 
más diferente.

Peso del liectólitro.
Para hallar el peso del hectólitro, dato también importante 

que figura en el estado que acompaña, se construyó uno de base 
cuadrada de O,»» 5 de lado y 0,m 4 de altura.

Las condiciones que debe reunir un combustible para ser 
empleado en los barcos de guerra, y las pruebas á que debe so
meterse, son las siguientes, según es sabido:

4.“ Deben ser susceptibles de arder con facilidad y levantar 
vapor en corto tiempo.

Deben tener un poder calorífico elevado para vaporizar 
por la combustión el mayor número de litros de agua posible 
por kilógramo de carbón.

3.® Tener una densidad bastante grande para que ocupe á 
igualdad de volúmen el menor espacio posible en las car
boneras.

4.® Poseer bastante fuerza de,cohesión para que haga poco 
menudo.

5.® No ser piritoso para evitar las combustiones espontáneas 
y el deterioro de las paredes de las carboneras.

6.® No ser muy bituminoso para que no obstruya los tubos 
de las calderas y haga un humo espeso que pueda acusar al 
enemigo Ja'presencia del buque.

7.® No aglutinarse demasiado para que no obstruya las 
parrillas. ,

8.® Hacer pocas cenizas y escorias.
Ver si llenaban estas condiciones ha sido lo que nos hemos 

propuesto al experimentar los carbones, cuyos resultados acom
pañan. Además se han probado también para los otros usos de 
los arsenales.

Los carbones presentados para prueba* son cuatro: tres de la 
cuenca carbonífera, de Belmez y Espiel, de la provincia de Cór
doba, y uno de la de Villanueva del Río, provincia de Sevilla.; 

Estas minas son las siguientes:
La Terrible, núm. 534, de.Belmez.
La Terrible, núm¿ 108, del mismo, punto. Esta -mina e s  de re

cien te explotación y dista .bastante >de la primera, que se explota í 
ya a bastante profu adidadi 

Cabeza de Faca, de Belmez;*
La d e  Váílanuevía deLRio,.proviiícia.de Sevilla..
Veamos^ pues, las condiciomes que reúnen cada uno de estos> 

carbones.
La\TerrilM>,múm.^M^

El carbón de’ esta mina eŝ  semigraso, negro; 'algo opaoo, de 
textura análoga al Oardiff, bastante tierno y de búénapotencia) 
calorífica. Se enciende’ bastanté fácilm ente' y arde muy bien,, 
dando llama larga algo rojiza tirando á blanca. No se aglutina ¡ 
en las parrillas; da poeo humo, y no ensucia* sino m uy  ligera
mente los tubos y conductios de fuega Da cenizas y escorias en: 
corta cantidad, siendo las primeras; de' un buen color blanco; 
no se'motan en él sino muy ligeras manchas piritosasi El sólo 
inconveniente que presenta esteoárbon es el ser bastante tier
no, como puede verse en el estado adjunto; ciertos trozos se: 
deshacen con facilidad entre los dedos; pero 'salvo esta circuns-; 
tancia, reúne excelentes condición es para las calderas mari ñas.

En la caldera de hervidures del taller de forjas se graduó el 
grifo del tubo de escape hasta alcanzar 35 libras de presión eon 
el carbón Newcastle que allí se u sa , llevando los hornos bien 
cargados, y se consiguió con facilidad la  misma presión, y se 
sostuvo por largo tiempo con el de La Terrible para el mismo 
gasto de vapor.

Aunque de llama larga, no es apto este carbón para los hor
nos de reverbero; pero el menudo es muy aceptable para las fra
guas, porque se aglutina bieny formando bóveda, aunque no se

aguanta tanto como el carbón inglés bueno que se usa para esto 
objeto. • ^

Cok.
También se ha probado el cok de este combustible en los cu

bilotes de la fundición. Este cok es poco denso, y no tiene tanta 
potencia calorífica coiño él que viene de Inglaterra.

La Terrible , núm. 408.
E ntre el carbón de esta miña y el de' la anterior no se han 

notado sensibles diferencias, pareciendo ser ámbos de una mis
ma procedencia y capa, cuyas diferencias'podrán apreciarse en 
el estado de pruebas. *

. . Cabeza de Vaca.
Este carbón es algo graso ó bituminoso, de color negro bri- 

Jlante; su textura^laminar, y á veces concoidea; contiene ligeras 
capas de materia blanca surname:^^ delgadas, normales á las 
láminas qué forma. Es muy compacto, y hace poco menudo. Se 
¡enciende fácilmente,¡y enborto tiempo dsrgran cantidad de va
por; arde con upa larga lláma blanca. SuApotencia calorífica es 
bastante-grahde'; auñque>lhferiór á^los dé La Terrible; pero en 
cambio, como hemos dicho, posee una gran cohesión. Este car
bón ensuciados tubos y conductos de fuego, aunque no produce 
mucho humo. Da cenizas blancas, y tanto estas como las esco
rias son en corta cantidad. Excelente para los hornos de los ta-̂  
lleres de forjas, habiéndose calzado con él un eje y forjado otras 
varias piezas perfectamente; pero no puede emplearse en las fra
guas porque no se aguanta lo bastante.

La Reunión.
El carbón de esta, mina, presentado para prueba, es de a s

pecto poco uniforme, pues así como se encuentran fragmentos 
de análoga estructura á los de Bélmez, hay también otros que 
contienen parte de esquistos, y especialmente de pizarra arci
llosa duraide, grano compacto y color débilmente azulado. Al
gunos trozos presentan señales de pizarras tal cosas, con escamas 
blanquecinas y verdosa,s, y sobre, todo manchas de piritas que 
no dejan lugar á la duda de la existencia del hierro y azufre, 
tanto por el aspecto como por el peso. El carbón es algo graso ó 
bituminoso, y no esfenven ien te  para las calderas de vapor, 
como se puede observar por el adjunto estado. Arde con diíicuL 
tad, con; llama corta, rojiza, y á veces verdosa ó azulada, y le- 
vaHita difícilmente vapor. Su potencia calorífica es corta,.y da 
gran cantidad de cenizas, escorias y pizarra especialmente, ha
biendo necesidad dé usar á menudo el gancho y echar fuera las 
escorias para que funcionen bien los hornos. La cohesión, si 
bien algo superior á l de La Terrible, lo es á eausa de la mate
ria esquistosa que contiene, que es muy compacta; pero el car^ 
bon propiamente dicho es tan tierno como aquel. ,Ensucia: algo 
los conductos de humo, aunque ménos que el Cabeza de Vaca.

Las cenizas de este carbón no son tan blancas como las de 
los otros probados; tienen por el contrario cierto color ocráceo 
que confirma la presencia de las piritas. ;

Este carbón, que no tiene condiciones para quemarse en cal
deras dewapor ni hornos de reverbero, puede emplearse en las 
fráguas, porque se aglutina bien, y elm enudo contiene pocas 
materias, duras. ^

Al desempeñar; mAÚltima comísiGñ. en Sevilla,* he* tenido 
ocasión de verlo empleado en las fraguas dcílas Fábricas de Ar
tillería y en casa de los Sres. Portilla.

Además de. las. pruebas.hechas aisladaménté con las cuatro 
clases de carbones presentados, se han hecho otras mezclándo 
unos con otros. Sabido es el buen resultado que se obtiene con 
la mezcla por partes iguales del Cardiíf y Newcastle en los 
barcos de guerra.

Los franceses emplean también en sus barcos de guerra car
bones mezclados , habiendo conseguido excelentes resultados 
superiores á la mezcla Oardiff-Newcastle, según ellos, con 
mezcla dq La Terrible y Cabeza de Vaca, Bruay y A nzin , 
Brassac con A n zin  &c. Por esta circunstancia, y en atención á 
que.hay alguna semejanza entre los carbones de La Terrible-y 
Cabeza de Vaca con los Oardiff y Newcastle, se ha hecho una 
prueba mezclándolos por partes iguales, que ha dado resultados 
satisfactorios.

Respecto al valor comparativo de los carbones probados 
con los ingleses de buena calidad, bien poco,podremos decir, 
pues las experiencias se han hecho en condiciones muy distin
tas de las inglesas.

Además, hay tal divergencia entre los resultaíos prácticos 
publicados en Francia y en Inglaterra de los carbones ingleses, 
que no merecen confianza ninguno de ellos en absoluto. Sí nos 
fijamos, por ejemplo, en los carbones que figuran en primer 
término en la última contrata, tales como el Duffryn, Nixons 
Merthyr Y Tomasas Merthyr, observaremos que según Ios- datos 
oficiales ingleses el número de litros de agua vaporizados por 
kilógramo de carbón es respectivamente 40‘44 , 1Ü‘09 y 40‘37, 
llegando este número en otros carbones hasta 44; y segundos 
datos de la Memoria de Mr. Burat, ningún carhon Oardiff h a  

. vaporizado 9 litros de agua por kilógramo de carbón consu
mido en las pruebas francesas. Esto nos prueba qué debémos 
m irar con desconfianza todos los datos citados, y lós más exaé- 
tos serán los de las experíéncias comparativas que» puedan h a 
cerse en los aparatos de prueba montados en nuestros arse- 
nales..

Cardiff y Néwoastlé.

Lo que acabamos de exponer nos indujo á hacer una: expe
riencia.con carbón. Oardiff y otra con Newcastle, tomados del 
depósito de la casa de bombas. Estos carbones son de calidad 
inferior,. el Newcastle algo piritoso; n q , son procedentes de 
contrata; sino adquiridos por administración púrá lab necesida
des urgentes del arsenal, tomando los mejores- hálla^ 
plaza dé Gádiz; ignorándose de qué minas prooedenv 
: EI resúitado desfavorable; alcanzado por los; mismosi quê ’̂S^
v ^ á  en el cuadro! de prueba nos demuestra que;; s i bien en  oca
siones gasta la Marina carbones ingleses de exofténtes condi
ción ps, en otras los consume de. un valor, inferior, á los de Bel- 
mezbque se han experiríientadó.

La Marina frahcesa exigé, entre otras condiciones, que el hú
mero de litros que deben vaporizar por kilógramo dé carbón 
■consumido los sometidos á prueba sea por lo m énosB ’5.''

Las cenizas no>deben exceder del 43 por 400 = v lasi escorias 
del % por 100. ; •

Vemos, pues, que los carbones de Belmez en esté punto lle
n an : con exceso las condiciones expresadas; no así ei. deíLa Be- 
union, especialmente por la gran cantidad de cenizas y escorias 
que produce.

RESUMEN.

Reasumiendo, debemos manifestar..
4.® Que los carbones áe La Terriblerem en  excelentes con

diciones para quemarse en. las calderas, m arinas y de tierra, 
pero tienen el inconveniente dé ser tiernos; sirven para las 
fraguas, y no puede emplearse en los hornos de hierro; su cok 
no tiene fuerza bastante para lós cubilotes de la fundición.

 ̂ El carbón de Cabeza de Vaca, aunque inferior en poten
cia calorífica al anterior, ia tiene sin embargo bastante buena*̂
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es de una gran fuerza de cohesión, y sirve para las calderas de 
mar y tierra, reuniendo excelentes condiciones para los hornos 
de hierro, y no puede emplearse en las fraguas.

8.® El carbón áe La Rp.union no es apto para las calderas ni 
hornos, siendo sólo utilizable el menudo para las fraguas.

4.® Mezclaiíós por igual los c a r b o n e s  de La Terrible jGal?em  
de Yaca, dan un excelente r e s u l t a d o ,  que debe convenir á las 
calderas marinas.

De gran utilidad son las pruebas mandadas ejecutar por 
el Exorno. Almirantazgo, pues sólo de este modo podremos te

ner conocimiento, de la bondad relativa de nuestros combusti
bles para los distintos usos de la Marina de guei*ra. Las pruebas 
veriñcadas hasta ahora no pueden considerarse cómo definitivas, 
y me atrevo á manifestar A'!V.S. la conveniencia de que sean 
experimentados en nuestros ¡arsenales los carbones de las prin
cipales minas de Inglaterra. De este modo se podrá conseguir 
demostrar el valor comparativo de los combustibles españoles 
con los que hasta el di a ha gastado la Marina, y conseguiremos 
rehabilitar los carbonés nacionales, como hay lugar á esperar 
después de los resultados obtenidos hasta-aquí. Es de creer que

llegado este caso, la  Marina mercante y la industria particular, 
siguiendo la norma de la Marina de guerra, empiecen á consu
mir en, parte ó en totalidad Garbones del país.

Excuso encarecer por lo demás á la alta penetración de V. S. 
la ventaja inmensa de que se baste el país á si propio en esta 
importante cuestiQn, y la mayor aun de evitar el conflicto que 
pudiera ocasionarse el dia que desgraciadamente se encontrara 
en guerra nuestro pais, no teniendo costumbre de consumir 
más combustibles que los ingleses.

Carraca 8 de Mayo de i87i.==Benito de Alzóla,

Resultados de ks experiencias compafátivas de carbones verificadas el año de 1871 en el arsenal de la Carraca.

FECHA

de la 

experiencia.

Abril.

Diá.

19

18
17
U

18

NOMBRE

de la mina.

La Terrible, n.® 534 
Idem id— . . .  . . .  
Idem id . . . . .  . . .  ..

PROMEDIO. . .

La Térril)le,nJ' iOS.
Idem id   .
Idem i d . . . . . . -----

PROMEDIO.. .

Habeza de V aca ., .
Idein id . .  . . . .
'Idem id . . . . . . . .  .'i
Idem id.

PROMEDIO.. .

La Reunión,':. 
Idem.

PROMEDIO.. .

La Terrible y Cabe
za de Vaca, . .

C a r d i f f . ,

Newcustle : r . . .  ¿

TIEMPO 

invertido en le
vantar vapor.

EorOíS, Mins.

1‘10

d‘10

1‘9

4 9

0*50
0‘10
0*58

0*49

1*48
4*35

l ‘4a

‘1*^4

0*45

CARBON

consumi
do en le

vantar 
va por , en
Kilógrs,

88*84

83'84

80
81*4^

80*47

104

80

94*75

04*50

CARBON 
consumido 
en levantar 

vapor 
por metro 

cuíídrado de 
superficie 

de parrillas.

88'£5

88*^5

96‘84

96*84

96
96
85*71

9^*57

1^6*8^
109*48

117*89

84*^1

99*74

99*48

PESO

de carbón 
consumi
do por 
hora.

90*18
9^*69

9448

93.84
96í60

95*^^

m m
8140

103*^3

m m

57*56

7£í86'

93>54
 -rrrtírt
i m m

CARBON

consumido 
por hora y 
metro cua

drado de su
perficie 

de parrillas.

94*93
97*57

96*^5

98*78
101*69

100*23

107*81
182*82

8587

108*67

55*65
65*54

60*59

76*17

CENIZAS.

11*48

11*43

10*66

10‘66

8*04
10

18*84
18^84

18*89

11^34

8*85

ESCORIA

común.

1*25

1*25

0*34

0*34

2*14̂

21*14

0*37

l ‘i a

PIZARRA.

0*66

0*66

0*57

0*57

8*17
827

8*22

450-

CANTIDAD 
de:agua en 

litros tomada 
ád 00®, vapo

rizada por 
un ki lógra

me de  car
bón.

9*22
8*03
8*60

8*617

9*17
8*34
8*64

8*717

8*14
7*27
7*84
8*25

7*87

6*44
6*83

6*63

'8*90

6*97'

7*57-

CANTIDAD

de am a en 
litros tomada 
á 4 00®, vapo
rizada por 

hora.

831*24
751*31

791*27

857*64
896*35
617*77

790*59

833*91
920‘36
636*29

7796*85

340*58
425*45

(383*01

864^77

786*29

¡797̂ 64̂ ^

ESTADO

de los con
ductos de 

humo al fin 
de la 

experiencia

GRAVE-

dad

específica.

1*279
1*288
1*271

1*279:

1*279;

1*822
1*488:
1*377

1*379

1*437

;d?437

;1‘350

i ‘262

PESO

del

hectóíitro

72
72

72

70

70

71*5 
72 .

■71*75

■■■72.
.72*1

72*25.

ESPACIO

ocupado 
poruña to
ne lada 

como 
combusti

ble.

FUERZA;

de
cohesión
relativa.

1*388

1*428

1*396

1*384

72

69

1*388

4*449

50
53

51*5

45

47*5

8a
83

83

57*5
.58

57*75

68

. /. ■ ' ■ " OBSERVACIONES.
'l.*  La caldera de pruebas es del tipo de las marinas, sistema tubular, de:retorno, de llama.
2.® Los números de las columnas encabezadas C e tóas, Escoria y indican el tanto por 100 que corresponde respecto al carbón total consumido en la experiencia. Las cenizas y es

corias no han vuelto á quemarse en los hornos. .o  . .o , , , . , 1 i. i.
3 /  Los números de la columna que manifiesta el estado de los conductos de humo 1.®, 2.® y 8.® signiñcan que para el 1.® quedan casi lim pios; mas sucios para el 2. , y para el 3.® bastante

obstruidos los tubos. . t  i , i i.'*.-
4 /  La gravedad ó peso específico se ha determinado por medio de la balanza ujdrostática.

• ®  peso del hectolitro se h a  h a lla d o  construyendo uno de base cuadcadai de 0*50 de Jado,y Q*m.4Q de altura.
! de cohésion relativa de; la u ltim a columna pos expreaa¿.ílai*uela‘aioa entibe <el. .peso .que queda, eni.ebtambor de experiencias despúcs de'^50*revolucdofíesípasado por la 'criha
d e^4 # tó ím etro s y el peso metido en el aparato.  ̂  ̂ V /i. ‘ r r '

7® E n  l a  p r u e b a  d e l  d i a  29 se mezclaron por partes Iguales los carbones de La -T'emto, Mm.lOS, y de. Faca. ; :
8^ L o s  c a r b o n e s  C a r d i f f  y Newcástle probados son de los.de inferior calidad, adquiridos en Cádiz, ignoránáoseilas.minas de que proceden.
Arsenal de la Carraca 7 de Mayo de 1871.'=Benito Alzóla.
En vista de este informe y resultado que demuestra el cuadro que antecede, el Almirantazgo ha resuelto que continúen las pruebas comparativas entre los carbones de referencia y los pro

cedentes de las mejores mihas dé Cardiff y Newcastle á fin de obtener un resultado definitivo.
Madrid 29 d e d e  487 i.= E l Secretario, Rafael R. de Arias. ^

m m iST üR IO  DE HaCIRMDiL.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
En los dias 5, 6, 7 y 9 del actual, desde las diez de la m a

ñana á dos de la tarde, procederá esta Caja general al señala
miento de los. intereses devengados por los depósitos constitui
dos en-aeciones dé carreteras de Junio;

Los tenedores de resguardos por el expresado ■concepto los 
pi esen.tarAn.enjelbLe.goeiadp.de:E,fechos :de. lá-misma,. acompaña
dos de las carpetas duplicadas que al efecto les serán facilitadas 
en la portería mayor de este establecimiento. ,

Madrid 1.® de Junio de 1871.=-E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. :

Trihnnal de primera instancia dé Clases pasivas.
.Belacion-. de. las. Áeclaraciúnes de derechos pasivos hechas.por 

este Tribunal durante la primera quincena del mes de Abril 
dé 1871, con arreglo al decréto-ley de 22 de Octubre de 1868 (1).

.  ̂ ^  CASA REAL.
D Manuel Coca y. Ruano, clasificado con el haber anual de 

,2.100 pesetas, tres quintas^partes del sueldo de 3.5003que le sirve 
de regulador, y 33 años, un mes y 26 dias de servicios. Extracto 
dalos mismos: Escribiente segundo y primero del Archivo patri
monial de Cataluña 13;años y 29 dias; Escribiente primero de la 
Bailía de Cataluña 3 años, 2 meses y 8 dias; Escribiente segun
do de la Tesorería general dé la Real Casa un año,|9 meses y  3 
dias; Oficial octavo dá la Contaduría general 2 años, 5 meses 
y 28 dias; Interventor fde Tá^Real Cabaña 3 áñps, 5 meses^y'20 
dias; Confirmado en el mismo destino 2 años, 7 meses y 21>diás; 
Óeritil-hombré<dd;Casa y Boca 6 años, 6 meses y 7 :dias.

D. Tomás- Zaragoza y Sacristán, c la s if ic a d o  con el haber 
anua,l de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y 44 añc¿, 7 meses y 18 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: enlel ejército 11 años, 9 meses y 19 dias; 
Oficial tercero de la Adniiriistíacion del Real Patrimonio del 
Pardo 7 meses y 15 días; en el mismo destino con aumento de 
sueldo un año y 5 meses;'DfteiaLsex^to'“de la'Contaduría*gene
ral de Palacio 7 meses; Cecial quinto de Ja misma un año, 8 
Ineses y 28 dias; Oficial ouartp un  año, l4 meses y 8 dias;-Ofi
cial tercero un año, un mes y 22 dias; Oficial segundo de la 
misma 10 meses y 17 dias;; confirmado en dicho destino un año, 
41 meses y 17 días; Oficial primero de la  propia Contaduría 2 
años, 2 meses y 28 dias; confirmadoun dicho destino 4 meses; 
Archivero de la Real Casa 7 años, 10 níéses y 14 dias; Jefe de 
Sección del Real Patrimonio en lá Intendencia dé Palacio 5 
años, 9 meses y  un dia; Archivero general de la Real Casa 5 
años, 10 meses y 15 dias; Archivero de Palacio'3 m eses; Jefe 
de Negociado de Hacienda publica con destino ai inismo Archi- 
Vo 2 meses y 14 dias.  ■ ■

0) Véanse las Gacetas de* anteayer y  ayer.

D. José Peinador y P erez , clasificado con el haber anual 
de 650 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regu
lador, y 27 años, 11 meses y 12 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: mozo ordinario del Guarda-ropa de S. M. 9 años, 
11 meses y 6 dias; barrendero de la Secretaría de Cámara 4 me
ses y 23 días; portero de la misma Secretaría 6 años, un mes 
y 15 dias; confirmado en el mismo destino 9 años, un mes y 16 
dias; porterO; tercero segundo de la Secretaría de la Real Es
tampilla un año y 14 dias; portero de la Secretaría general dé 
la Mayordomía mayor un año, 3 meses y 28 dias.

í). Gregorio Poblador, clasificado con e f  haber anual de 750 
pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, 
y 20 años, 4 meses y 9 dias de servicio. Extracto de los mismos: 
en el ejército 8 años, 5 meses y 25 dias; Inspector de obras de 
la Administración patrim onial del Valle de la Alcudia 10 meses 
y 14 dias; Veedor de dicho Real Valle 9 años, 2 meses y 25 dias; 
Sobreguarda del mismo 5 años, 6 meses y 13 dias; Guarda ma
yor un año,'3 meses y 12 dias. . . . .

D. Francisco León y Aguado, clasificado con el haber anual 
de 657 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 1.095 que le 
sirve de regulador, y 29 años, 7 meses y 23 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: guarda de á pié de los bosques del 
Real Sitio del Pardo 4 años, 11 meses y 23 dias; guarda mon
tado de los mismos 18 años y un mes; guarda-celador sexto 
de dicho Real Sitio 11 años y 7 meses.

MONTE-PIO.
Doña Josefa Avia de Pinto, huérfana de D. Ramón, Oficial 

que fué del Archivo de la Bailía general de Oata’luña¿>Se; le. de
clara la pensión de 875 pesetas anuales.

Dona.Pantaleona Perez de Vergara, v iu d a  de D/Joaquin Gi- 
fúentes, Médico-cirujano que fué de la Real Gasai'Seí le; declara 
la de 750 pesetas anuales.

Doña Dámasa Blazquez y López, viuda deD. Mariano Gobeo, 
mozo colgador que fué de la Real Gasa. Se le declarada de 375 
pesetas anuales.

Doña Agapita Larriu  y Múgic délT all,
Oficial auxiliar que fué de la Mayordomía mayor de Palacio. Se 
le declara la de 375 pesetas anuales.

Doña María González Caballero, viuda de D. José de Abades, 
Depositario que fué de maderas y materiales del Real Hereda
miento de Aranjuez. Se le declara la de 375 pesetas anuales.

Doña Nemesia Matilde Muncig, viuda de D. Juan Antonio 
Laplaza, relojero que fué de la Real Casa. Se le declara en 
.unión coh su hija política Doña Matilde Laplaza la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Sanz y  EliaáMe, viuda de D. Juan Pedro 
Ayegui, Arquitecto mayor que fué de los Reales Sitios. Se le 
declara’lá de 875 pesetas anuales.

Doñá Margarita Válls, viuda de D. Antonio Ooll, Interventor 
que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se le declara la de 750 
pesetas anuales.

Doña DoIoreS'Húerta, viuda Se D: BáñtiagO Cifuentes, Mé

dico-cirujano que fue del Real Sitio de San Fernando. Se le 
declara la de 375 pesetas anuales.

Doña Ramona Escrich y Bastual, viuda de D. José Calasanz 
de Velasco, individuo que fué del Real Cuerpo de Monteros de 
Espinosa. Se le declara la de 750 pesetas anuales.

Doña María» Godos, viuda de D. José Puig, Profesor de Música 
que fuá de la Real Capilla. Se le declara la de 625 pesetas 
anuales.

Doña María Josefa de Norzagaray y Ramírez, huérfana de 
D. Tomás, Oficial mayor que fué de la Secretaría de la Real 
Capilla y Gentil-hombre de la Real Casa.: Se.-le declara ,1a 
de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Frutos, viuda de'D. Mateo Valera, Adminis
trador que fué del Real Heredamiento de Aranjuez. Se le de
clara la de 875 pesetas anuales.

Doña Gabriela Brieba, viuda.de D.. José Trapero, Teniente de 
Palafrenero mayor de'las Reales Caballerizas.; Se le declara la 
de 875 pesetas anuales.

Doña María Ana Cruz Arias, viuda de D. Bartolomé Montal- 
vo, Pintor de Cámara que fué. Se le declara da de 750 pesetas 
anuales.

' Doña Valentina Ferrer, viuda de D. Manuel Palomera, Ayu
dante de Caja que fué de lá Real Casa. Se le declara la de 825 
pesetas anuales.

Doña María del Cármen Valle., huérfana de D. Modesto, Jefe 
que fué del Guarda-ropa de la Infanta Doña María Luisa Car
lota. Se le declarada de 625 pesetas anuales.

Doña Aniceta Gómez y Med¡n.a,viuda de D. Santiago Peralta, 
Ayuda de Conserje del Real Sitio del Pardo. Se le declara la 
de 842 pesetas hOoéñtimos 'anuales.

Doña Catalina GErrcíarviuda de D. Juan Manuel de Pantoja, 
portero primero que fué de la Secretaría de la Real Capilla y 
Vicariato general , castrense: Se le declara la de 250 pesetas 
anuales. . : , .

Doña María Salomé Soriano, huérfana .de D. Indalecio, Maes-^ 
tro compositor y Diroctor de música que fué de la RéaT Cá
mara. Se le declara la de 750 pesetas anuales.

Doñá Cristina y Doña Luisa de Borja Tarrius, huérfanas de 
D. Joaquín, Secretario que füé dé la general de Etiqueta de Pa
lacio. Se les declarada de 41250 pesetas anuales.

Doña María Ana Soler, viuda de* D: Antonio Llanderal,’ Ma
yordomo que fué de Semana. Se le declara la de. 825 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Cucó, huérfana de D. Vicente, Depositario de 
materiales que fué de la ReaTCasa de Aranjuez. Se le declara 
la de 312 pesetas anuales.

Doña María de lá Paz Marzal, huérfana de D. Vicente, es
tuquista que- fué.de la Real Casa. Se lé declara la de 375 pe
setas anuales. j

Doña Narcisa Gqmez, huérfana dé D.’Lorenzo, Administrador 
que fué dé ,1a Réal Florida.. . ge le declara la dé 825* pesetas 
anuales. ,

Doña Encarnación Perez, viuda de D. Francisco Rodpi^uez
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Roa, Ayudante tercero de la Real Cocina. Se le declara la de 375 
pesetas anuales. , * , , * .

Doña Leonor Alvarez, viuda de D. Andrés Anas, Medico que 
fuá del Real Patrimonio. Se le declara la de 6^5 pesetas anuales.

Doña Silveria Lastiri, viuda de D. Dionisio Arias, Jefe de 
oficios que fuá de los Reales Cuartos. Se le declara la de 750 
pesetas anuales.

Doña Ursula Aguifre, viuda de D. José María Doiztúa, Se
cretario de la Camarería mayor de Palacio. Se le declara la de 
1.S50 pesetas anuales.

Doña Carlota y Doña Pilar Alonso, huérfanas de D. Ventu
ra, Cisijero que fue de la Tesorería del Real Patrimonio y Gen- 
tilthom bre de Casa y Boca. Se les declara la de 1.1^5 pesetas 
anuales.

Doña Cecilia Arroyo, huérfana de D. Francisso José, Monte
ro que fué de Espinosa. Se le declara la/ de 750 pesetas 
anuales. ^

Doña Catalina Alcalde y Pardiñas, huérfana de D. Bernardi- 
no, Ujier de Cámara que fué. Se le declara la de 6^5 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Pascual Oto, huérfana de D. José, Gentil-hom
bre que fué de Casa y Boca. Se le declara la de 500 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Ondina y Ortega, huérfana de D. Manuel, 
Ayuda de Furriera que fué de la servidumbre del Rey Car
los IV. Se le declara la de 1.125 pesetas anuales,

Doña Francisca Mora, viuda de D. Domingo Rodríguez, por
tero que ftíé de Cámara. Se le declara la de 375 pesetas anuales.

Doña Estefanía Menendez, viuda de D. Juan Carreras, Inter
ventor que fué del Real Valle de la Alcudia. Se le declara la de 
625 pesetas anuales.

Doña Teresa Saez, huérfana de D. Juan, Gentil-hombre que 
fué de la Real Casa. Se le declara la de 750 pesetas anuales.

Doña Juana de la Elguera, huérfana de D. Isidoro. Pagador 
que fué de las Reales Yeguadas de Aranjuez. Se le declara la de 
375 pesetas anuales.

D. Manuel, D. Gonzalo y Doña Antonia Nuñez y Matute, 
huérfanos de D. Manuel, Caballerizo de Campo que fué. Se les 
declara la de 875 pesetas anuales.

Doña Ramona Idigóras y Fuentes, viuda de D. Dionisio Vi- 
llanueva, Cirujano súperhumerario que fué de la  Real Casa. Se 
le declara la de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Vargas, viuda de D. Camilo López, Celador que 
fué del Real Museo de Pinturas. Se le declara la de 3i2 pesetas 
anuales.

Doña María Cruz Doblado, viuda de D. José Ramirez, guar
da montado que fué del Sitio del Buen Retiro. Se le declara la 
de 187 pesetas anuales.

Doña María Megía Crespo, huérfana de D. Juan Antonio, Re
lojero que fué del Real Palacio y casa del Labrador en Aran- 
juez. Se le declara la de 375 pesetas anuales. ‘

Doña María Bueno, viuda de D. Agustín Arias, Celador que 
fué dél Real Palacio, jubilado. Se le declara la de 250 pesetas 
anuales.

Madrid 12 de Mayo de 1871.==B1 Secretario, Manuel Róde- 
nas.=V.* B.®=E1 Presidente, Martínez,

Junta de la  Deuda pública.
Secretaria,

En. la subasta de la/Beuda úel personal, señalada para el día 
de hoy, no se ha presentado ninguna proposición.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Mayo de 1871.= El Secretario, José María 

Maury.=V.* B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación  
de la  D irección general de la Deuda pública.

SECCION 4f.‘—NEGOCIADO 2.*
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan , que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública recaídos en las fe
chas que también se d irán ; la cual se publica en cumplimiento 
del art, 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.* de la ins
trucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos preveni
dos en el art. 18 de la misma ley y 3.* de la referida instruc
ción.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

CASA REAL.

D. Casto de Vargas.......................

PRÉSTAMOS.

D. José Andreu. . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis de Llano..........................

HABERES.

D. Melfton Mendoza......................

SUMINISTROS.

D. Lope Azpiazu.  ....................
Sres. A. Sánchez y compañía, por 

el Ayuntamiento de O lot.. . . .
E l mismo, por D. Guillermo___

PRESAS INGLESAS.

D. José Domínguez de la Encina. 
D. José de la E ncina ... . . . . . . . . .
D. Antonio Lasquibar. . . . ____ _
D. José Vicente Egarola  .
D. Pedro Celestino García. . . . . . .
D. Rafael A guilar.  .....................
D. Joaquín U rtiverreterrechea.. .
D. Juan C. B lanco. ......................
D. Mariano Gutiérrez.....................
D. Ramón M e rin o .......................
B. Pedro G arcía.. .......... ..............
B. Antonio Alvarez Villar............
Sin expresar cuenta y riesgo. . . .
Idem id. id .......................................
Idem id. id ...............................
Masa de acreedores de D. Antonio

Puig Maxot....................................
Embarcados por D. José Antonio

Galup  ...............................
Sres. Balada, D. Juan Busch y M iíá' 
Embarcados por D. José Antonio 

Galup..........................................

CANTIDADES. 

Rs. vn.

66.558‘18

8.51T16
12.000

20.517*16

21.729*92

5,536

25.569

31.105

FECHAS 
de los acuerdos 

de la Junta.

7 Marzo 71.

10 Marzo 71. 
14 ídem id.

10 Marzo 71.

14 Marzo 71.

Idem.
Idem.

207.584*50 24 Febrero 71
52.480 Idem.
50.980 Idem.
18.260 Idem.
4.500 Idem.
7.500 Idem.
2.940 Idem.
4.500 Idem.

11.000 Idem.
11.000 Idem.

5.520 Idem.
20.000 Idem.
30.031*25 7 Marzo id.
10.000 Idem.

» Idem.

30.828*75 28 Febrero id.

12.900 Idem.
12.900 ' Idem.

12.900 Idem.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Idem por D. Juan P í.  ........
D. Antonio Benito T raginero .. . .
De varios in teresados..................
D. Juan Jerónimo Michel.............
D. Francisco R iera . ...........
D. Salvador B arran .. ...............
D. José Duran..................................
D. Nicolás Santi.  ...................
Caja de soldadas. ...................
Dueños del buque San Cristóbal. 
D. Isidro María Icaza y D. José Ma

ría Echa ve  .............. ......::
Doña María de los Dolores Aycinena
Sres. Elorza y Gortarí ........
D. Domingo Zapiani.  ............
Doña Francisca y Doña Juana Ve-

larde................................ ..
La obra pia de Doña Juana López

Ramales...........................................
Por diferencias de precios en es

pecies.   .........................................
D. Domingo Fernandez Berdeja.. .
D. Feliciano V ila ..  ................ ..
Sres. C arrera, Mas y com pañía...
D. Ignacio Ampaneda......................
D. Mauricio Soler y compañía . . . .
D. Lorenzo Mayol.............................
D. Francisco de Pares y Flaquer . .
D. Rjamon Marech y otros..............
El mismo y otros, como asegura

dores  .........................
D. José Benito de A raujo .
D. Miguel Vázquez,...................
D. Manuel Rodríguez Sánchez.. . .  
Sres. A raujo, Martínez y compañía, 
Desestimado por la Junta una par

tida de 300 pesos que reclama
D. Pablo Nanot ........ ....

D. José Antonio Galup .
D. Antonio Müá . . . . . . . . . .
D, Garlos Fontanell....................
D. Manuel C ardona.. . . . . . . . .  ^
D. Bernardo Palmerola  .
D. José Antonio Caralt  .
D. Juan Bautista Sires y compañía. 
D. Pedro Martí V iladesau.. . . . . . .
D. Magin Bofarrult y Carbonéll.. .
D. Juan Marsal               .
D. Félix Deda.......................... ..
D. Francisco Parriera . . . . . . . . . . .
D. José Busch  ...............
D. Salvador Isar..
El mismo y D. Francisco Busquets. 
D. Mauricio y D. Felipe S o la... . . .
D. Gaspar A vele ... . . . . . . . . . . . . . .
B. losé Francisco M o r n a u V . ;
La Caja de soldadas. .......... ....
Pertenecientes al Oapitan  .
D, Agustín Soteras.................
Al Capitan...........................................
D. Gerardo Bosch, hermano y com

pañía ........................................... ....
D. Gervasio Parera...........................
D. Domingo Miró y Juliá .
D. Antonio C ornet...........................
D. José C osta.  ...............................
D. Nicolás P o n te ..  .......................
D. Felipe R om ero. ........ ..
Sin cuenta y riesgo.. . . . . . . . . . . . .
D. Anselmo Saenz Valiente______
D. Juan Bautista R u a rte .. . . . . . .
D. Miguel O liver, por D. Anselmo

Saenz......................................... ..
D. Antonio A rr ia g a . .
Oficialidad y tripulación. . . . . . . . .
D. Manuel Derqui.............................
D. Francisco Panizo y F oronda ...  
Sres. Paul, Larrieta y conlpañía.,

CANTIDADES. 

Rs. vn.
FECHAS 

de los acuerdos 
de la Junta.

12.300 Idem.
29.880 Idem.
30.688*75 Idem.

5.160 Idem.
2.800 ídem.
7.380 Idem.
6.500 Idem,

10.000 Idem.
32.000 Idem.
39. 375 Idem. ■ ^

324.000 28 Marzo id.
408.325 Idem.

74.700 Idem.
40.000 Idem.

14.238*75 ídem.

37.012*50 Idem.

213.536*25 Idem.
43.260 7 Ídem id.
30.732 Idem.

999 Idem.
62.672*30 Idem.

8.753 Idem.
18.540 Idem.
5.855 ídem.

160.000 Idem.

• 145.120 Idem.
35.000 Idem.
88.000 Idem,
3.500 Idem.

51.780 Idem.

6D00 24 ídem id.
16.000 24 Febrero id.
24.800 Idem.
15.840 Idem.

7.680 Idem.
2.200 Idem.

31.860 Idem.
7.040 Idem.

10.520 Idem.
8.960 Idem.
2.700 Idem.
9.780 Idem c
6.500 Idem.
8.740 Idem.

19.000 Idem.
12.000 Idem.

8.000 Idem.
14000 Idem.
44.180 Idem.
64.520 Idem.
21.943*20 Idem.
25.854*60 Idem.

7.576*80 Idem.

32.767*20 Idem.
15.990 Idem.

, 9.421*80 Idem.
6.800 Idem.
8.476*80 Idem.

70.000 28 Ídem id.
20.000 Idem.
20.000 Idc^ .

237.866*66 Idem.
30.800 Idem.

826.220 Idem.
72.879*72 7 Marzo id.
48.480 Idem.
11.000 ídem.
11.440 Idem.
32.465t Idem.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
CANTIDADES. 

Rs. vn.

FECHAS 
de los acuerros 

de ja Junta.

Herederos de D. José Ramón de 
Ugarteche................. .. 120.000 2 1  Febrero id. 

24 Ídem id.D. Agustín C oll............ .................... 10.924*38

4.319.158*21

Madrid 11 de Abril de 1871.=El Jefe del Departamento de 
Liquidación, Eduardo Leon.=V.‘* B.‘= E 1  Director general de 
la Déuda pública, Heredia.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
Bonos del Tesoro4

El día 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 160 y 161.

Madrid 1.® de Junio de 1871.= E 1 Tesorero Central, Inocente 
Grtiz y Casado.

miMlSTERlO DE FOnSENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de León una cátedra de Ma

temáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto én el art. 1.* 
del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público, conforme á; lo prevenido en 
el art. 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la misma asig
natura de los demás Institutos oficiales de la Nación que deseen 
ser trasladados á  ella, y  los que estén comprendidos en el a r
tículo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen exce-' 
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias,- 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría y tengan el título de Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la  Escuela en- 
que sirvan,, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento, 
donde hubiesen servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento ántes cita-' 
do, este anuncio debe publicarse en los Boletines oftciales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veriñque desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo de 1871.=El Director general. Juan 
Valera. _

Dirección general de Obras públicas.
Los arrendatarios, que fueron últimamente de los portazgos 

de Paredes, Zar'ranzanó, Santi-Ponce, Ecija,.Butrambasmestas, 
La Pedrera, Piña de-Esgueva, Puente-mediana, Oastroverde y 
Osera se servirán concurrir por sí ó por medio de apoderado 
en todo el presente mes al Negociado del ramo en la Dirección 
general de Obras públicas á fin de comunicarles una resolución 
que les interesa; y de no verificarlo en el tiempo marcado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid I.® de Junio de Í871 .= E l Director general. Servando 
Ruiz Gómez.

m im S T E R Z O  DE ÜI.TEA1KIAR.

Subsecretaría.
El Gobernador general de Fernando Póo y sus dependencias 

participa á este Ministerio con fecha 23 de Abril último que el 
orden público se conserva inalterable, y que la salud dalos 
europeos se ha resentido bastante á causa de la transición de la 
estación seca á la lluviosa , habiendo sido atacados de algunas 
fiebres graves, de cuya consecuencia se hallaban enfermos cua
tro de los cinco que constituyen el personal de la Gasa de la 
Misión católica.

SECCION DE HACIENDA.— ISLA DE PUERTO-RICO.

Recaudación obtenida por las Aduanas de dicha isla durante el mes de Marzo último^ comparada con la de igual periodo 
del año anterior. Se publica en la Gaceta  con arreglo al art. 4® del decreto de i i  de A bril de 186o..

1

1 ^ 9 0 . a u m e n t o s EN BAJAS EN 1 S 9 1 .
ADUANAS. Importación. 

Pesetas. Cs.
Exportación. 

Pesetas. Cs.

Im portación. 

Pesetas. Cs.
Exportación.

Pesetas. Cs.

Im portación.

Pesetas. Cs.
Exportación .

Pesetas. Cs.
Im portación.

Pesetas. Cs.

Exportación.

Pesetas. Cs.

Administración local
de la capital..........

Idem id. de Mayagüez. 
Idem id. de Ponce.. 
Idem id. de Arroyo..  
Idem id. de Naguabo. 
Idem id. de Aguadilla. 
Idem id. de Arecibo..

121.573*28
107.993*52
159.337*19
27.582*89
40.464*61

3.240*53
16.295*60

21.397*79
59.138*63

102.813*27
38.442*50
17.720*70
41.906*16
15.969

264.733*92
110.789*55

92.154*12
19.491*69
69.490*89
36.532*92
6.770*28

17.775*78
89.112*88
57.022*90
45.784*45
27.564*54
39.539*13
11.358*54

143.160*64
2.796*03

»

29.026*28
33.292*39

»

89.974‘aS

7.341‘98 
9.843*84

»
»

»

67.183*07
8.091*20

»

9.525*32

3.622*01

45.790*37
»
»

2.367*03
4.610*46

T o t a l ...................... .. 476.487*62 297.388*05 599.963*37 OQQ i  ^QiO(¡> An A nriíOví 84.799*59 56.389*87Tíoo.lOo TÍ>Aj /CUo.̂ iO 04* 4f j.lDU

Recaudación de Marzo de 1870.
Idem  de id. de 1871........ .............................

D i f e r e n c i a  de más en 1871.. 
Idem de ménos en Í S 7 i . . . . . .

DERECHOS 
de importación.

Pesetas.! Cénts.

DERECHOS 
de expoitacion.

Pesetas. Cénts.

476.487*62
599.963*37

■ S97.388‘08 
288.188‘Sá

123.475*75
» 9.239*83

M adrid26 de Mayo de 1871.= E I  Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrete.=V.® B.®=E1 Subsecretario, Ba
llestero.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputaciou provlncia í de la Coruña.
. Comisión provincial.

El dia 9 de tuiiio próximo, á la hora de una de la tarde, 
tendrá lugar ante está Gomisioii provincial, en la sala de sesio
nes de la misma, la subasta para el servicio de bagajes de-esta 
provincia en el año económico de i871 á 187^, con Sujeción al 
pliego dé condiciones que se halla de manidesto en la Secreta
ría *deda Diputación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
-pliego cerrado y ¡arregladas e3¿actámente al modelo que se pu 
blica á continuación de este anuncio.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Caja su
cursal de Depósitos de esta 'capital la cantidad de^.7^0 pesetas, 
acom pañándola carta de pago á da proposición que se haga, 
sin cuyo requisito no tendrá esta ta lo r alguno.
! El tipo para la subasta es de ^7.^00 pesetas, y serán des

echadas las proposiciones que excedan de esta: suma.
Goruña^7 de Mayo de d 8 7 i.= E l Vicepresidente, José María 

Patiño. •
Modelo de proposición.

D. K. N . , vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio y pliego 
de condiciones redactado para la contrataéion dél servicio 
de bagajes de la provinéia de la  Goruña durante el año eco
nómico de 1871 á '187^ , se compromete á tomar á su cargo 
dicho sérvi'cio, bajo las mismas condiciones que acepta, pór la 
cantidad d e . . . ; .  (en letra).

(Fecha y fírma del proppneñte.)

Adíninistracion económica de la  provincia de Valencia.
Por órden del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, de fecha 8 

del actual, se ha dispuesto la venta leñ subasta pública de las 
sales existentes en los almacenes de la Fábrica de Manuel, de 
esta provincia, bajo los préeioá y condiciones siguientes:

I.* La Hacienda pública vende los 56.447 quintales castella
nos de sal común, y los 4.660 ñiolída que, según resulta de las 
cuentas, existéa en los almacenes, de la salina de Manuel.

La sal se vende tal y como en- la actualidad sé encuentra. 
Los que pretendan oompraria podrán pasar á reconocerla á la 
indicada salina y á esta Administración en las muestras que al 
efecto se tieñen dé éllá; en él concepto de que preseníadás y  ad 
mitidas sus proposiciones^ de, compra, no tendrán , valor alguno? 
las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades del 
género.  ̂ ■

3.® La venta de sal se hará á  virtud de doble licitación pú 
blica, insertándose los anuncios en el Boletín oficial de eñta, 
provincia, la ¡de Alicante y Gastellon, Ga c e t a  d e  Ma d r id , y ñ- 
Jándose- los 'carteles convenientes' e n  los* pueblos contiguos á la  
salina. ' '

4.  ̂ El tipo del precio* uaínimum á 'que la Hacienda vende 
cada quintal de sal común es el de una peseta 50 céntimosy 
y el de cada quintal castellano molida % pesetas. '

*5.*̂  La -subasté sé véríScará simultáneamente el dia de 
Junio próximo en la  Administración económica de esta pro
vincia y en la Administración de las salinas de Manuel. Presi- 
diéáébaeto en la Administración econóihica el Jefe de la misma, 
asociado del de Intervención, Oñcial Letrado y Notario público; 
y en la  de Manuel el Alcalde de dicho pueblo, asociado del Ad
ministrador de las salinas y Notario público.

En dicho dia, desde la una y media á las dos de la tarde, 
ae/recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas 
q »  componen la Junta, los pliegos cerrados "que. presenten. Id s  
licitad oreé, en cuyos sobres se expresará el nombre de la -per
sona por quien se halle suscrita la proposicion.de compra. E&r. 
tos pliegos se numerarán por el órden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar pre
cisamente cada licitador carta de pago de haber consignado en 
la Caja de esta Adíninistracion ó en la de la Administración de 
las salinas de Manuel el 5 por 100 del valor de la sal que se 
proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su propo
sición. Sin esta circunstancia no se admitirá proposición alguna.

7.̂  Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado 
e l  acto de la admisión de pliegos, ó inmediatamente se proce
derá á su apertura por el órden de numeración y á la lectura 
e n  alta voz de las proposiciones de compra que contengan, to
mando mota de ellas el actuario de la subasta.

8.*" Lasproposiciones de compra pueden hacerse por cual
quier número de quintales de sai desde 10 en adelante; pero 
expresando siempre s i la sal ha de ser común ó molida.

‘9.  ̂ Reunidos en.la Administraeion económ ^a de esta pro
vincia los des expedientes de subasta, se tomárá nota de las 
proposiciones de compra que beneUeien ó cubran los tipos se
ñalados, siendo desechadasí las que no se hállen en cualquiera 
de estos dos casos.

10. Tendrán derecho á preferencia las proposiciones que 
más beneficien los tipos señalados, y de ellas, así como de las 
que sólo cubran dichos tipos, las que comprendan mayor n ú 
mero de quintales. ^  ,

I I .  Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio 
y eantidad de sal, se admitirán por el órden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fueren en la subasta celebra
da en esta capital.

IB. Tan luego como sea aprobado por la Dirección general 
de Rentas el resultádo de J a  subasta, se publicará en el Boletín 

de esta provincia, y sepondrá en conocimiento del Ad
ministrador de las salinas de Manuel y de lo s , firmantes de las 
proposiciones para sus efectos.

18. La entrega de la sal se hará á los compradores por el 
órden que se admitieron sus proposiciones, siendo obligación 
de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal de 
las salinas.

i4í. Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente 
ofrecido en la Gaja de esta Administración económica. En este 
easo se expedirá por la Administración un libramiento contra 
el AdministrádQr de la salina para que entregue la sal me
diante recibo del comprador; y si no fuere este el que hubiese 
de recibirla^ deberá autorizar con este objeto á su representante 
en una comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica, 
con el V.® B.* del Alcalde del pueblo de su residencia y la con
formidad del Jefe de la Administración económica, para que 
quede Unida al libramiento.

15. El primer com pradorJeberá presentarse á hacerse cargo 
de la  sa len  la salina á los 10 dias de publicado el resultado de 
la subasta en el Boletín oficial de esta provincia; y si no lo hi
ciera perderá su turno, pasahdo á ser el último. Lo mismo su
cederá %n igual caso á cualquiera de los demás.

16. Al presentarse los cómprádóres con 'sus respectivos li
bramientos en las salinas, él Administrador dispondrá que se 
dé principio^ al peso y entrega. Esta operación no podrá inter
rumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por 
temporales ó por algún suceso imprevisto é inesperado que en 
realidad le impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los

almacenes de la salina, siendo de su . cuenta todos los gastos que 
se causen desde la extracción del peso hasta dejarla cargada en 
los medios de trasportes que presenten.

,18.  ̂El peso y entrega de la sai á los compradores se veriíi-- 
cará sin interrupción ninguna de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo de los montones almacenados.

Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales de 
sal en cada uiio de los pesos útiles de la salina; pero si por cual
quier Incidente imprevisto, que el Administrador de la salina 
deberá justificar ante el Alcalde del pueblo, no pudiera despa
charse aquel número de quintales, el comprador no tendrá de
recho á reclamar indemnización de perjuicios.

%i. Empezada la entrega de la sal á un comprador, no podrá 
suspenderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en 
las condiciones 16 y BO.

Ninguna partida de sal podrá pernoctar en lá salina n i 
en su coto ó redonda. .

B3. El Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendi por la cantidad de sai que le haya 
sido entregada. Un ejemplar de este vc7idi se le reservará aí 
comprador para el uso que estime conveniente, y el otro lo pre
sentará en la Administración económica de la provincia ó en la 
Administración de la salina de Manuel, según proceda, y en su 
vista se le entregará el resguardo del depósito provisional hecho 
para la subasta á fin de que pueda retirar su importe.

B4. El comprador .que después de admitida su proposición 
no se presentase á pagar y retirar la sai de la salina cuando le 
toque su vez en el turno, y trascurriesen 15 dias más sin veri
ficarlo, perderá e l depósito hecho para optar á la subasta.

B5. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe 
haber y las que realmente haya en los almacenes de la salina 
resultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible 
satisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos com^ 
pradores, estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género; pero se les devolverá inmediatamente en el primer caso 
la cantidad que hubiesen pagado, y en el segundo la proporción 
ai que corrésponda de la que hubiesen pagado en la Gaja de la 
Administración económica á la que resulte de la sal que se les 
entregue.

Modelo de proposieion.
D. F., enterado del anuncio insérto en el Boletin oficial de 

esta provincia, n ú m . . . . .  fecha,. . . . ,  y de cuantas condiciones
y/requisitos se previenen para adquirir en subasta'las sales 
existentes en las salinas de Manuel, se comproniete á com
p r a r . q u i n t a l e s  de sal común (ó tantos de sal molida), bajo 
las condiciones expresadas, al precio d e . . . . . .  pesetas. . . . .
céntirnos cada quintal,

(Fecha y firma del. interesado, y por bajo las señas de su 
domicilio.). : ; .

Valencia B9 de Mayo de 4871.=E1 Jefe de la Administra- 
eion . económica,; Jjamon:,Rascón.: /

&DMTNTSTRftCI0N M ÜNICIPAL:

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Hospital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los mozos que á 
continuación se expresan para que el domingo 4 de Junio en
trante se presenten en el local de esta Alcaldía, sita en la calle 
de ,pisp principal, para ser tallados,.recono-
cldos'y ^^i^dosJ,p alegar Tas'exenciones queJuvieran por con
veniente, ó en Vu,defecto perspñá 4ue les Represente; advirtién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya, lugar:

Número 9. Pablo Sarruega, calle de Santa Isabel, núm. 3o, 
cuarto segundo.

Núm. 13. Gustavo del Gorrai, Magdalena, 11.
Núm. 31. Faustino Alonso Díaz, Lavapiés, 38, segundo.
Núm. 38. Gabriel Guerrero Jiménez, Esperanza, 14, prin

cipal.
Núm. 43. José López, Valencia, IB, entresuelq.
Núm. 55. Luis García y Garud, Olivar, 46, segundo.
Núm. 64. Juan Grisóstomo, Santa Isabel, 18, bajo.
Núm. 69. Salvador Games, Salitre, 46, segundo.
Núm. 71./ Joaquín Gortés, estación del ferro-carril.
Núm. 90. Adrián Quintana, San Simón, 3 y 5, principal.
Núm. 97. Mariano Berral y Gil, Zurita, 11, bajo.
Núm. 107. Eugenio Trigo,^Esperanza, 7, principal.
Núm. 110. Patricio Pascual, Zurita, 16, principal.
Núm. 130. Quintín María Arévalo, Atocha, 78, segundo.
Núm. 131. Fernando Domingo, carretera de Valencia, 15, 

cuarto.
Núm. 133. José Segundo Romero, Urosas, 5, tercero.
Núm. 187. Manuel Suarez, Salitre, B3, tercero.
Núm. 138. Francisco Galiano, Tres Peces, 30, bajo.
Núm. 14B. José Sirvet, Salitre, 34, principal.
Núm. 144. Luis Almagan, Olivar, 36, principal.
Núm. 145. Sotero Perez y Muñoz, Plaza de Lavapiés, 8,

principal. * ,
Núm. 147. Teótimo Glemot, Olivar, 31, tienda.
Núm. 148, Francisco Suarez, Lavapiés, 38, bajo,
Núm. 150. Luis Alvo, Ave María, 6, cuarto.
Núm. '154. Antonio Diez Pinos, San Ildefonso, 30, cuarto.
Núm. 155. Alfredo Ruiz, Atocha, 131, principal.
Núm. 157. Gárlos Palomares, Olivar,,51, cuarto^ .
Núm. 158.' Evaristo García, Aduana Vieja, 5, principal.
Núm. 161. Luis Saez, Plaza de Lavapiés, 8, segundo.
Núm. ‘ 167. Antonio Garballo, c a r r e te r a  de yalencia, IB, bajo.
Núm. 170. Niceto García, Ave María, B7, principal.
Núm., 177. Gárlos Gómez, Olmo, B5, quinto.

. Núm. 178. José Luis Savella, SantaTsabél, B3, principal.
Núm. 179. Salvador Alonso, idem, 4, principal.
Núm. 185. Leopoldo Gándido, Atocha, 1B5, segundo.

- Núm. 186. Gárlos Alvarez, Buenavista, l6, segundo.
Madrid 31 de Mayo de 1871.=EI Secretario, José Pliego.

A lcaldía popular de Salamanca.
No habiéndose presentado ante el muy ilustra Ayuntamiento 

de esta capital al acto del llamamiento y declaración de solda
dos del reemplazo del corriente año que dió principio, el dia 14 
del actual los mozos cuyos nombres se expresan>á continua
c ió n , é ignorándose el paradero de los.mismos, se les cita por 
medio del presente á fin de que comparezcan á exponer ante 
dicho Ayuntamiento las excepciones de que é© crean asistidos 
hasta el dia 4 del próximo mes de Jun io , en que con arreglo á 
lo dispuesto por la Superioridad se han de dar por acabadas las 
operaciones de la declaración de soldados; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar*.

Número BB, José Navarro Perez, de la parroquia de Santo 
Tomás, cuyo sujeto parece que se dedica al oficio de barbero, y 
se presume esté en Madrid ó Granada.

Núm. 4Q. Valentín Judas García Hernández, de la parroquia 
de San A drian,.hijo de Juan G a r c ía , cuyo sujeto se ausentó

hace ppco de esta ciudad sin saberse su paradero, y según noti- 
cias el hijo es voluntario en el ejército de Ultramar.

Núm. 83. Marcelino García Vicente, de la parroquia dé la  
Gatedrál, hijo de Pedro García, cesante, quien parece ha v i
vido en Madrid , ignorándose en la actualidad dónde se halla, 
y según noticias el hijo es voluntario en el ejército de Ul
tramar;

Salamanca B7 de Mayo de 4871.=^E1 Alcalde primero, Gláu- 
dio Alba.

Sociedad Económica M atritense.
PROGRAMA DE X-OS PREMIOS QUE OFRECE LA SOCIEDAD ECO
NÓMICA MATRITENSE CON ARREGLO Á LO QUE PREVIENEN SUS 

ESTATUTOS PARA 1871.
En Agricultura.

1.® Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor de 
la mejor Memoria sobre este punto: Origen  ̂ estado y  progreso 
del cviltivo de la caña de apíúcar en nuestras provincias meri^ 
dionales. '

B.® El mismo premio para la mejor Memoria.-sobre é l  "Estado 
progreso y porvenir de la cria de la cochinilla en el territorio  
español.

3.® Igual recqmpensa para la mejor Menapria sobre el Modo 
de propagar la instrucción prim aria en las poblaciones agrico- 
las y en las clases jornaleras.

4.® Medalla de oro al qué pruebe tener la mayor extensión 
de terreno, que no baje de cinco hectáreas, destinado al cultivo 
del algodón en el año actual dentro de la Península é islas ad
yacentes, remitiendo muestras en rama ó hilado.

En Aî tes.
1.®  ̂Título de socio sin cargas y medalla de oro al autor de 

la mejor Memoria sobre el Aprovechamiento industrial de las 
materias bituminosas de origen mineral que hay en la Penin-

B.® Igual recompensa para la mejor Memoria sobre la F abri 
cacion mecánica del pajpú de tindy ó sea no encolado en la pasta.

3.® Medalla de oro al que presenteTos mejores instrum en
tos cortantes que: reúnan á su = finura y esmerada fabricación la 
baratura, y que sean especialmente aplicables á la Girugía, pre
sentando muestras de los mismos.

En Comercio.
4.® Medalla de oro al autor de la mejor Memoria sobre el 

tema siguiente: Examen dé las causas inmediatas de las huelgas 
de los obreros, é indicación de los medios que actualmente pue^ 
den adoptarse para hacerlas perder todo carácter perjudicial.

B;® La misma recompensa para la mejor Memoria sobre el 
Estudio comparativo de la supresión de lá contribución de con-  ̂
sumos en Bélgica y en España , é indicación del modo de hacer 
durable y fructuosa dichá reforma en las poblaciones españolas.

3.® La misma reGoinpensa parq la mejor Memoria sobre el 
Desestanco del tnPacQ\ sus ventajas é inconvenientes, y medios de 
legar prontm m thteé él sin  em sar perjuicios al Estado n id io s  
particulares.

4.® Medalla de plata al autor de la mejor Memoria sobre el 
Comercio exterior de España ; artículos que U alimentan; cau^ 
sas que influyen en'su total movimiento, y modo de remover los 
obstáculos que se opongan á su desarrollo.

A d v e r t e n c i a s .

1.̂  Las personas que aspiren á los premios 4.® de Agricul
tura y 3.® de Artes deberán acreditar que los productos que re 
miten son auténticos.

B.̂  .El plazo para la presentación de las Memorias y objetos 
será.hasta, fin ;de. Diciembre de i 874, excepto el correspondiente 
al primer premio en Artes, que será hasta fin de Abril de 487B.

3.® Las Memorias y objetos se han de presentar en la Secre
taría de la Sociedad, plazuela de la Villa, núm. B, piso bajo, de 
doce á cuatro de la tarde, en pliego cerrado y sin firma; y en el 
sobre un lema cualquiera, al que acompañará otro pliego tam 
bién sellado y  lacrado, que contendrá la firma y domicilio del 
autor, y en el sobrescrito el mismo lema de la Memoria, el que 
sólo será abierto en caso de merecer su trabajo alguno de los 
premios.

4.* Se inserta a continuación, por acuerdo de la Sociedad, el 
artículo 447 de los estatutos de la Sociedad, que dice así :

« Serán considerados como propiedad de la Sociedad las Me- 
»morías ó escritos que obtuviesen los premios prometidos en 
»sus programas, así como también los trabajos que presenten 
«voluntariamente sus individuos; pero podrán en cualquier 
«tiempo publicarlos sus autores, siempre que diesen conocí- 
«miento de ello a la corporación. Podrán también los mismos 
«autores sacar copia de los originales de aquellos escritos, Me- 
«morias ó trabajos; pero en ningún caso se devolverá por la Se- 
«cretaría general escrito alguno de los que se presentaren op- 
«tando á los premios ofrecidos por la  Sociedad.»

5.® Antes del 1.® de Julio de 487B decidirá la Sociedad las 
Memorias que son dignas de premio.

Madrid BO de Abril de 4874.==E1 Secretario general, Juan de 
Tro y Or tolano.

PROVIDENCIAS JÜDÍCIALES.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á Alonso 
Díaz Dónate, hijo de Pedro y de Josefa, natural y  vecino de Chinchilla, 
casado , sin oficio conocido, de 40 años de edad , á fin de que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletin oficial áe la provincia y  G aceta  de M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerle una notificación en la causa que se le sigue 
sobre lesiones á su mujer Manuela Iñiguez; prevenido que de no hacerlo 
se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que 
haya lugar, según lo tengo acordado en providencia del día de ayer.

Dado en Albacete á 23 de Mayo de 18 7 1 .= Pedro Hernández. =  Por 
su mandado, Francisco Reguera.

Alcalá de llenares.
D. Juán Manuel Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de 

A M a de Henares y su partido.
Por el presente primer edicto , se cita, llama y emplaza por término 

de 10 días,-á contar desde la inserción del último, á Manuel Piernas, que 
na habitado en Madrid, calle de Mira el Rio, y cuya actual residencia se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado 
para notificarle y requerirle para que designe Procurador y Abogado 
q u e le defiendan en la Superioridad en la causa que pende en la misma 
por lesiones contra el mismo y consortes; bajo apercibimiento que de ño 
verificarlo se le*declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá.de. Henares á ^7 de,Mayo de 1874.=Juan Manuel 
Romero.=El Notario actuario, Jacinto Rerrauá.

Almadén.
D. Francisco' Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de; Alma

dén y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y término
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de nueve dias á Vicente Sánchez y Pefias, natural y  vecino de Miguel- 
turra de oficio lañero , para que en dicho térmiuo, contado desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  , se presente en este Juz
gado á evacuar el traslado que le está conferido en causa por lesión á 
Ruperto León; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que

^^^Ó adreñ Almadén á 22 de Mayo de 1871. == Francisco Pinós y  Quin- 
tana.=De su órden, Benito Rey.

Madrid.—Audiencia.
' En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y Escribanía de D. Rio del Pozo, se saca á pública y  
judicial licitación, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio de Justicia, el dia 23 de Junio próximo, y hora de las once de su 
mañana, la casa con jardin murado de tapia y verja, propia de D. Ber
nardo García, sita extramuros de esta capital, á la izquierda de la car
retera de Francia, en la dehesa de Amaniei, y  sitio del Valle del Moro, 
primer cuartel hipotecario, cuya superficie es de 1.057 metros 56 centí
metros, equivalentes á 13.621 piés 75 centímetros cuadrados, y linda á 
Norte camino de servicio. Este casa del Tahonero, Sur y  Oeste tierras de 
herederos de Ríos, según demuestra el plano que hay en autos; sirviendo 
de tipo para su venta la cantidad de 10.118 pesetas 99 cénts. en que ha 
sido tasada.

Madrid 27 de Mayo de 1871.=Pio del Pozo. X—914

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, se anuncia al público el extravío de 
nueve acciones de carreteras de la emisión oficial de 1 de Junio de 1851, 
señaladas con los números 412, 417, 9.102 al 9.104, 10.009, 10.010, 10.139 
y  10.140, su valor nominál de cada una 2.00Ó rs. Y se hace saber á las 
personas en cuyo poder se hallen queden el preciso término de 30 dias 
las presenten á este Juzgado, ó en otro caso comparezcan á usar del 
derecho de que se hallen asistidas; bajo el apercibimiento que haya 
lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1871.—El actuario, Marrodan. X—918
Madrid.—Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza pnr tercera 
y última vez y término de 10 dias á Teodoro Ruiz, dependiente que fué 
de la tienda de ultramarinos de D. Manuel Calleja, sita en la calle de 
Mira el Sol, núm. 16, para que comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á fin de prestar una declaración en causa criminal que contra el 
mismo se sigue por tentativa de violación; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado contumaz y  rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar.

MÍadrid 19 de Mayo de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.
Orotava.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia dé la villa 
de la Orotava y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Clemente Gómez y Ber- 
mudes, ausente en América, y cuya residencia se ignora, viudo de Doña 
Josefa Mendez y Cáceres, vecina que fué de la villa de Icod, para que 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante comparezca en 
este Juzgado á usar del derecho de que se crea asistido en el juicio de 
testamentaría de la Doña Josefa Mendez y Cáceres, que ha sido preve
nido y  se está sustanciando á solicitud de Doña Francisca Mendez y Cá
ceres , vecina de dicha v illa , y  para que se presente en la junta de he
rederos que se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 10 
de Julio próximo, á la una de la tarde ; pues así lo tengo acordado por 
providencia del dia de ay er; en la inteligencia que aunque no compa
rezca se seguirá adelante en el juicio sin más citarle ni emplazarle, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Orotava, isla de Tenerife, á 11 de Mayo 
de 1871.=José Penichet y Calimano.=Por mandado de dicho señor, Lú- 
cio Diaz, Escribano. X ^ 9 1 6

Juzgados municipales.
Madrid.—V nlTersIdad.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Dale y Muñoz, Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad de esta capital, se sacan á la venta 
en pública subasta tres yeguas y un caballo embargados á Dona Rosa 
Vázquez á instancia de Doña Antonia Alvarez, los cuales se hallan de
manifiesto en la calle de Alcalá, núm. 13, Administración de la Union
Talave rana; teniendo logarla  subasta en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Exema, Audiencia, plaza de Santa Cruz, el dia 8 de! actual, 
á las dos de su tarde.

Madrid 1.* de Junio de 1871.=Por su mandado, el Secretario habili
tado, Pedro Carrascosa. X—912

CÓRTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia i^  de Junio  de 1874.

P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  Cr u z .

Abierta la sesión a las tres ménos cuarto, y laida el acta de 
la anterior, los Sres. La R igada, Soroa, López Doriga, Obispo 
de Tarazona, García Briz y Soldán pidieron constase su voto 
conforme con el dado ayer por el Senado respecto á la proposi
ción en que se condenaban los atentados cometidos en París. 
Y los Sres. Valle y Osorio hicieron la misma petición respecto 
del acta. Se anunció constarían en el acta.

Hecha la pregunta de si esta se aprobaba, se verificó en vo
tación nominal á petición de suficiente número de Sres. Sena
dores, resultando aprobada por 53 que se hallaban presentes 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron
Gil Vírseda.—Escudero.—Infante.—Santa Cruz (D. Juan Do

mingo).— Grande,— Sánchez Arjona.— Labrador.— Herrero,— 
Alcalá Zamora.—Perez Gantalapiedra.—Franco y López.—Sán
chez Guardamino.—López Doriga.—Vado.—Pascual y Genis.— 
Eraso.—Soroa.—Rigada.— Fuenmayor.— Rios y Rosas.— Teja
da.—Alvaréz (D. Cirilo).—Obispo de Tarazona.—Obispo de Os- 
ma.—Santonja.—Aurioles.—^Requejo.—Castro.—Varona.-Udae- 
ta .—Fontecillas.—Groizard.—Garriquiri.—Marqúés del Duero.— 
Navarro Villoslada.—Garbonerp y Sol.— Tejado.—Aréchaga.— 
Fuente Alcázar.—Gdlmeiro.—Soldán y Sotelo.—García Briz.— 
Galatrava.—Mansi.—Rey.—La.Ohica.—Valdés y  Barrio.—An- 
glada y Ruiz.—Gómez.—Montejo.—Sí*. Presidente.

Total ,53.
El Senado quedó enterado de que la comisión general de 

presupuestos habia nombrado Presidente al Sr. Fernandez de 
Górdova, Vicepresidente al Sr. Figuerola, Secretario primero 
al Sr. García (D. Diego) y Secretario segundo al Sr. Pascual y 
Genis.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Rivero participaba que el 
mal estado de su salud le impedia concurrir á las sesiones.

Lo quedó igualmente de que el Sr..Hidalgo y Caballero, nom 
brado Senador por la provincia de Hüel va y Sevilla, optaba por 
la  primera.

Se recibieron con agrado, acordando pasaran á la Biblio
teca, 10 ejemplares de la Memoria sobre el desestanco del ta
baco de Filipinas, redactada por la Intendencia de dichas Islas, 
que remitía el Sr. D. José Jimeno Agius, Intendente general de 
Hacienda pública de aquellas posesiones.

Dada cuenta de dos comunicaciones de los Sres. La Chica y

Valenzuela pidiendo licencia para ausentarse de esta corte, dijo
E l Sr. U d a e ta :  Todos los dias se están presentando soli

citudes de Sres. Senadóres pidiendo licencia para ausentarse de 
Madrid; y si bien es verdad que están en su derecho, hay un 
artículo en el reglamento que previene el número de Sres. Se
nadores que de^en hallarse presentes para las votaciones que 
ocurran, razón por la que se hace preciso que el Senado al con
ceder las licencias sepa si queda ó np ese número que el regla
mento fijá.

E l Sr. Presidente: La mesa debe decir que las licencias^ 
de que se tra ta  caben dentro del número marcado por el regla* 
mentó; cuando esto no suceda, se manifestará así al Senado para 
que determine lo que juzgue conveniente.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, se concedió 
la licencia por un mes á los Sres. La Chica y Valenzuela.

Leídos los dictámenes de la comisión de incompatibilidades, 
referentes á los Sres. D. Eulogio Diez y D. Telesforo Montejo, 
opinando que el cargo de Senador era compatible con el destino 
activo que desempeñaban, se anunció quedaban sobre la mesa 
y se señalarla dia para su discusión.

, ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Verificado esto, y dada cuenta de su resultado, dijo
El Sr. jE sc m le ro : Deseo dirigir una pregunta al Gobierno 

de S. M. con motivo de las inundaciones que ha habido en Na
varra y Aragón.

El Sr. F r e s i i l e i i t e :  Se reservará la palabra á S. S. pa;ra 
cuando se halle presenie alguno de los Sres. Ministros.

El Sr. E se iiile r« i: Puede ponerse en conocimiento del 
Gobierno.

Continuando la orden del dia, se entró en el debate sobre el 
dictámen relativo al proyecto de reglamento.

Leida de nuevo la enmienda del Sr. Eraso, dijo
El Sr. E ra jio :  He oido á alguno de los dignos miembros 

de la coínisioni que esta tenia el pensamiento de retirar los tres 
artículos ^0, sál y para darles una nueva redacción con ar
reglo ai espíritu de mi enmienda; y si esto es así, yo no tengo 
inconveniente en retirar mi enmienda.

El Sr. Gil Vírseila: Efectivamente, habiendo reflexiona
do sobre las observaciones que ayer se hicieron respecto al a r
tículo í¿0, y teniendo presente lo que se dice en los artículos 21 
y 22, la comisión ha acordado retirar esos artículos para darles 
una nueva forma. La redacción está hecha; y podrá darse cuen
ta de ella desde luego.

El Sr. Presidente: Habiendo la comisión presentado de 
nuevo esos artículos, el Presidente no se cree autorizado para 
abrir debate sobre ellos en este momento; por consiguiente po
drá continuar la discusión de los artículos siguientes, dejando 
para mañana el tratar de los nuevamente redactados. '

Acordado as í, se leyó el art. 23, que decia:
«Art. 23. Si contra alguna de las actas contenidas en las 

listas de estas dos categorías pidieren la palabra algunos Sena
dores , usará de ella el primero en tu rn o ; contestará la comi
sión y uno de los proclamados por la m ism a, si lo desea, y se 
procederá á la votación. Siendo desaprobado el dictámen, pasará 
el acta á las de tercera categoría, cuya discusión tendrá efecto 
en la forma ordinaria.»

Acto continuo se dio lectura de la siguiente enmienda del 
Sr; Eraso: . ^ <

«Art. 23. Si contra alguna de las actas de las dos primeras 
categorías pidiesen la palabra algunos Senadores, usarán de 
ella los dos primeros en tu rn o , contestando la comisión , si lo 
tuviese á bien, ú otros dos Sres. Senadores, siendo preferidos 
los interesados entre estos. Desechado el dictámen , pasará el 
acta á la tercera categoría, y se discutirá como todas las de 
esta clase, constituido el Senado, ó sea después de votada la 
mesa definitiva.»

El Sr. Gil Vírseda: Gomo quiera que la enmienda varía 
muy poco la redacción del artículo, y viene á darle alguna más 
claridad, la comisión la acepta; debiéndose entender el artículo 
redactado tal como queda por la enmienda que se ha leido.

Se dió lectura de la siguiente enmienda del Sr. Udaeta:
«Art. 23. En lugar de las palabras «usará de ella en primer 

turno,» se sustituirán por las siguientes: «podrán hablar tres 
Senadores en contra y otros tantos en pro.»

El Sr. Gil Vírseda: La comisión no puede aceptar la en
mienda , una vez admitida ya la anterior.

El Sr. Udaeta: La comisión recordará que cuando nos 
reunimos para tratar de las enmiendas; me admitió la que acaba 
de leerse, siempre que hubiera un doble turno. Yo creia nece
sario que hablasen tres Sres. Senadores, y la comisión decia 
que sólo hablase uno; pero al fin convinimos en que hubiera 
dos turnos: si se conviene, pues , en que haya dos turnos, no 
tengo dificultad en retirar la enmienda.

El Sr. Gil Víriseda: Giertamente que se convino en que 
hubiese dos turnos; pero como la enmienda del Sr. Eraso viene 
á proponer eso mismo y se halla admitida por la comisión, que
dan satisfechos los deseos del Sr. Udaeta, y espero que retire su 
enmienda.

El Sr. Udaeta: En vista de las explicaciones dadas por la  
comisión, retiro mi enmienda.

Retirada esta, y abierta discusión sobre el artículo redactado 
, en conformidad á la enmienda del Sr. E raso , dijo

El Sr. Groizard: Mi objeto es hacer notar que nos va á 
ser completamente imposible discutir los artículos 23, 24 y 25 
sin conocer la redacción exacta de los tres cuyo debate se ha 
dejado para mañana, pues á ellos se hace referencia constante
mente. Greo, pues, que seria muy conveniente se siga la discu
sión desde el art. 26 en adelante, dejando íntegros los artícu
los 23, 24 y 25 para cuando se presenten los anteriores.

El Sr. Presidente: La mesa no puede dejar de poner á 
discusión los artículos miéntras no sean retirados.

El Sr. Montejo: Giertamente que miéntras no se discutan 
los artículos que han quedado para mañana no puede conti
nuarse la discusión de los tres que siguen; pero como la comi
sión no tiene por qué retirarlos, lo que puede hacerse es sus
pender su discusión hasta mañana.

El Sr. Presidente: En vista de las observaciones que se 
,han hecho por la comisión, se suspende la discusión de los a r
tículos 23, 24 y 25 hasta que se hayan discutido los que han 
quedado para mañana.

Acto continuo fueron aprobados sin debate alguno los artícu
los 26, 27, 28, 29 y 30.

Leído el 31, decia lo siguiente:
• «Art. 31. Si del exámen de un acta resultare haberse come-  ̂
tido en la elección alguno de los delitos previstos en las leyes 
penales y en la electoral, la comisión hará mérito de ello en el 
dictámen, y pedirá que por conducto del Gobierno se pase el 
tanto de culpa al Tribunal competente , lo que tendrá efecto si 
asi lo acuerda el Senado.»

Se leyó asimismo una enmienda del Sr. Eraso, que decia así: 
«Art 31. El 31 d irá:
«Si del exámen de un acta y documentación dirigida por 

virtud de lo prescrito en el art. 159 de la ley electoral resultase 
haberse ejecutado en la elección alguno de los hechos que cas
tiga dicha ley, la comisión propondrá se pase el tanto de culpa

al Tribunal ó Juzgado competentes por conducto del Gobierno 
para que el Senado acuerde lo que estime conveniente.»

El Sr. Montejo: La enmienda sólo introduce una ligera 
variación en  la redacción del artículo, y para evitar discusiones 
la comisión la admite. .

Abierto el debate sobre el artículo redactado con arreglo á 
la enmienda admitida, y no habiendo ningún Sr. Senador que 
pidiera la palabra en con tra , se puso á votación y quedó 
aprobado. : I¿ , '

Leido el art. 32, deciadó siguiente:
«Art. 32. Terminado el exámen de las actas de primera y 

segunda clase, si resultasen admitidos la mitad más uno de los 
Senadores electos que hubiesen presentado sus credenciales; se 
procederá á la constitución definitiva del Senado, prévio acuer
do del mismo.»

Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. Pascual y Genis: Sres. Senadores, las cuestiones 

que se refieren á la constitución del Senado ofrecen siempre 
mucha gravedad, y por lo mismo me permito llamar la aten
ción de los Sres. Senadores hácia el contenido del artículo. Tal 
como está redactado, da á entender que tan luego como la mi
tad más uno de los Senadores electos que hayan presentado sus 
credenciales queden admitidos, podrá constituirse el Senado; 
es decir, que si sólo 50 las han presentado, podrá constituirse 
con 26; y esto no lo puede querer la comisión ni el Senado. Yo 
me atreverla á proponer que se suprimiesen las palabras «que 
hubiesen presentado sus credenciales,» con ló que el artículo 
estará más en su lugar, y esperó que la comisión no tendrá in
conveniente en acceder á lo que tengo el honor de proponer.

El Sr. Gil Vírseda: Es ciertamente una dificultad de no 
poca importancia la que el Sr. Pascual y Genis ha sometido á 
la consideración dél Senado; pero pudiéra también haber otra 
en sentido contrario, que no es de escasa significación. Sabido 
es que rio se puede adm itir a ningún Senador sin que hayá 
presentado sus credenciales y justificado su aptitud legal, y 
por consiguiente que admitida la  supresión de esas palabras, 
siempre quedará en pié alguna dificultad. De todos modos , la 
comisión no tiene inconveniente en aceptar esa supresión si 
insiste en ello. S. S. . *

El Sr. Pascual y Genis: Yo no puedo ménos de insistir 
en la modificación propuesta, pues sólo de este modo se puede 
salvar la dificultad que he indicado respecto á poder consti
tuirse el Senado con un número que no sea la mitad más uno 
de los electos.

El Sr. Gil Vírseda: La comisión ha dichó ya que acepta 
esa supresión, aun cuando no la juzgue necesaria, y somete ej 
artículo á la aprobación del Senado sin las palabras iridicadas.

E l Sr. U ra iio : Yo no puedo ménos de decir que encuentra 
el artículo inaceptable, y espero qiue la comisión le retire y re 
dacte de nuevo.

En ese artículo se trata de cuándo se ha de, proceder á la 
constitución definitiva del Senado, y este tiene que constituirse 
cuando haya renovación total y cuando la haya parcial; y pre
cisamente las observaciones que se han hecho se refieren sólo 
al caso de la renovación total.

Dice el artículo que terminado el exámen de las actás de pri
mera y segunda clase, si resultasen admitidos la  mitad más uno 
de los Senadores electos &c., se procederá á la constitución de
finitiva del Senado, prévio acuerdo del misino. Gon esto se 
halla resuelta la cúestiorí en ehcaso de una r'eriovacion total del 
Senado;,pero noxuando se trate,de.la irenovacidnparcial: según 
lo que determina ^l:artículo, puede retardarse indefinidamente 
la constitución del Senado aun cuando haya número bastante, 
de Senadores efectivos; pues si debiendo ser, por ejemplo, 200 
los Senadores que se nombren, hay bastante para constituirse 
el Senado con 101 en el caso de unas elecciones generales, cuando 
ocurra una renovación parcial en que haya que elegir 50, que es 
la cuarta parte, no podrá votarse la mesa definitiva hasta que 26 
de esos 50 elegidos se presenten con sus actas; y no encuentro 
yo la razón de esto, habiendo ya tres cuartas partes de Senado
res con derecho á sentarse en esta Gámára. Vea, pues, la comi
sión si hay razón ó no para que retire él artículo y lo redacte 
de nuevo.

El Sr. Montejo: Debo manifestar que entre los artículos 
cuya discusión se ha suspendido hay uno que espero apruebe el 
Senado, en el que se dice que hasta después de constituido de
finitivamente el Senado no se dará cuenta de las actas com
prendidas en la tercera categoría, á no ser que falte número de 
Senadores para constituirlo; en cuyo caso la comisión, con 
acuerdo del Senado, presentará los dictámenes que á su juicio 
ofrezcan menor dificultad. De modo que el pensamiento de todo 
el tít.: 4.® es conseguir que se verifiqué pronto la constitución 
del Senado, tratando desde luego de las actas de primera y 
segunda categoría. Esto no ofrece duda alguna tratándose de 
la renovación general; pero en el caso de la renovación parcial 
no.ha de querer el Sr. Eraso que se constituya el Senado con 
los Senadores que han  quedado, sino que ha de dar alguna par
ticipación á los nuevamente elegidos, para lo que se h ad e  
adoptar algún tipo, que no es ciertamente el de la mitad , más 
uno de los elegidos en esa elección parcial; sino el de los que 
están comprendidos en la .primera y  segurida categoría, pues 
una vez admitidos estos hay ya^número suficiente : por otra 
parte, hasta después de constituido defiriitivamenté el Senado 
no se dará cuenta de las actas comprendidas en la tercera cate
goría, á no ser que falte número de Senadores para constituir
lo, según el artículo án tes indicado.

Gomo no se ha discutido este artículo, no ha visto el señor 
Eraso la relación que hay entre él y el 32. Greo, pues, que obt 
tas observaciones bastarán para que S. S. se convenza de qtie 
este artículo , tal como está redactado y suprimiendo las pala
bras «que hubiesen presentado sus credenciales,» no ofrece duda 
alguna.

El Sr. Uraiio: No puedo ménos de decir que la dificultad 
queda siempre en pié.. No hay duda que necesita esclarecerse si 
el Senado se constituirá cuando quedan las tres cuartas partes 
de Senadores efectivos, vengan ó no con sus actas 26 de los 50 
electos. Según el art. 32, no podrá hacerse esto, y resultará que 
en caso de renovación parcial es necesario que estéri proclama
dos préviaménte, no la mitad más u n o , sino las siete octavas 
partes de los que constituyen este Cuerpo Goíegislador. Ruego 
por consiguiente al Senado se sirva desechar el artículo.

El Sr. Montejo: El Sr. Eraso no ha querido convencerse 
de que el art. 32 determina cómo y cuándo se ha de constituir 
el Seriado, y que en los demás artículos enlazados con él se h a  
dicho que esta constitución puede proponerse cuando estén 
aprobadas las actas de las dos categorías prim eras, si hubiese 
número suficiente ; de manera que no ofrece* dificultad alguna, 
y puede seguramente aprobarlo el Senado según se halla some
tido á su defiberacion.,

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la supresión 
admitida. ,

Se leyó el art. 33, que decia a s í : - '
«Art. 33. Las votaciones para Presidente, Vicepresidentes 

y Secretarios se verificarán en los términos prevenidos en los 
artículos 214, 215, 216 y 217. ^

Los nombrados para esta podrán ser reelegidos.» *
Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. Uiipaila: No he podido prescindir de llamar la
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atención de la comiMón sobre el- adjetivo demostrativo esta^ 
que no tiene en todo él otro sustantivo á que pueda referirse, 
si no es el de 'votaciowe5,;iipero si es este, no tendría sentido el 
párr^o . De todos mudos, examinando bien el párrafo donde se 
encuentra este adjetivo j se ve que es inútil buscar el sustan
tivo , y que es mucho mejor suprim ir por completo el párrafo, 
pues no hay necesidad de decir que los nombrados para la 
mesa, si esto es lo que se ha querido decir, podrán ser reelegi
dos, pues á nádie se le ha ocurrido dudar de esto.

E l Sr. Ctil Vírisedá: Nada tiene de extraño que en dictá
menes tan largos y en que hay tantos artículos la redacción no 
sea tan acertada como fuera de desear ; y lo que ha observado 
el Sr. España es exacto: así quC^puede!admitirse muy bien la 
supresión del párrafo^ segundo de este artículo, que dice que los 
nombrados para esta’podrán ser reélegidos * pues ciertamente 
que miéntras no haya prohibición absoluta pueden reelegirse 
los nombrados para la mesa.

Sin más debate quedó aprobado el art. 13 con la supresión 
aceptada por la comisión.

Se dió lectura del art. 31, que decía lo siguiente :
«Art. 34  Los cargos de Presidente, Vicepresidentes y Se

cretarios son renunciables.» ^
Abierto el debate sobre él ,d ijo
E l Sr. G rro iz a rd :  En el artículo se dice que los cargos de 

Presidente y Secíetarios son renunciabjes; y como el Senado nom
bra para otros cargos, respecto á los cuáles no se dice si son ó 
no renunciables, se puede deducir que no son en efecto renun
ciables ̂ stos cargos. Esto tiene cierta im portancia; y yo de
searía conocer cuál era el pensamiento de la comisión sobre este 
particular. / .
' Él Sr. M o n te jo :  En cási todos los reglamentos del Senado 
y el Congreso se ha hecho esto mismo que aparece en el actual 
proyecto, no habiéndose querido establecer que" los cargos de 
individuos de las comisiones sean renunciablés. Cuando ha 
ocurrido el caso de que se haya renunciado un cárgo de estos, 
se ha consultado á la Cámara, la que ha acordado lo que ha 
juzgado oportuno; pero en los cargos de qué trata el artículo 
basta el hecho de la renuncia para que esta quede admitida.

Sin más débate quedó aprobado, el art. 34, y sin discusión 
alguna lo fueron los artículós 35 y 36.

Se leyó el 37, que decia así,: ‘
«Art. 37. Ah concluir la sesioa del dia en que se constituya 

el Senado se anunciará por el Presidente, y . para la inmediata 
el sorteo de los Senadores: se les. mandará avisar por papeletas 
expresando el objeto, y sé. les encargará lî i asistencia á fin de 
cumplir con su intervención y toda ¡la mayor solemnidad posi
ble lo dispuesto en los artículos 39 de Ta Constitución y 161 de 
la ley electoral.» .. :

Del mismo modo se dió lectura de ía siguiénte enmiénda del 
Sr. Eraso:

«Art. 37. Después de la palabra se añadirán jas de
«por renovación total.»

El Sr. € íil V ír s e d a : 'L a  comisión admíte la  enmienda. - 
Abierta discusión sobre, el artículo con la enmienda, y no 

habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra éh contra, 
se puso á votación, quedando aprobado.

Aprobado sin debate el art. 38, se leyó el 39, redactado en 
los términos siguientes:

«Art. 39. Se verificarán tantos sorteos como provincias, ob
servando el órden alfabético de estas, y comprendiendo tan sólo 
en cada sorteo los cuatro Senadores que en el acta de la pro
vincia hayan sido proclamados, aunque no esté aprobada ni 
admitidos en el Senado; y cuando lo fueren, tomarán el núm e
ro que les hubiese tocado.»

Abierta discusión sobre él, dijo ,
El Sr. G il  V írs ie d a : En la impresión'de este artículo se 

ha cometido tina equivocación material, pues se dice en éh 
«aunque no esté aprobada;» j  áébe entenderse que el acta esté 
aprobada, pues no serán incluidos en el sorteo los Senáddrés 
respecto á los cuales no preceda ,1a aprobación del acta. Este es 
el sentido que debe darse ál artíóulo.

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la variación 
indicada.

Se leyó el art. 40, que decia así:
«Art. 40. El Presidente y Secretario harán el escrutinio del 

sorteo de cada provincia, y ios sorteados podrán estar durante 
el mismo al lado de la mesa, para lo que les invitará el Presi
dente*» ^

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. G il  V ir i ie d a :  En este artículo también se ha conie- 

tido una equivocación; pues en vez del Presidente y Secretario, 
que dice el artículo, debe entenderse el Presidente y Secreta
rios, pues ¡fácilmente se comprende que no han de ser el P resi
dente y un Secretario sólo los que han de hacer el escrutinio.

Dáda esta expiicacion, quedó aprobado el articuló en los 
términos propuestos por la comisión; '

Sin debate áíguno fderon aprobados los artículos 41, M  
y 43.

Se leyó el art. 44, redactado en los siguientes términos: 
«Art. 44. Guando el Senado apruebe las actas que por cual

quier motivo no se hayan podido comprender en el sorteo ge
neral, se hará uno parcial de Ibs Senadores que resulten pro
clamados en ellas en la sesión inmediata á su admisión, obser
vándose para este y los demás casos análogos las reglas que 
quedan establecidas.»

Acto continuo se dió lectura de una enmienda que decia así: 
Art. 44. Después del art. 44 sé añadirá:

«Guando la renovación del Senado fuere parcial, y fueren 
elegidos en sus respectivas próvipciás más de un Senador, estos 
sortearán entre sí con las formaíidades antedichas para saber 
el número que les corresponde, conforme ai art. 464 de la ley 
electoral.»

»Palacio del Senado 30 de Mayo de 4874.=Eulogio Eraso.— 
Cristóbal Pascual y Genís.=^Vicente Fuenmayor.==Juan Anto
nio Seoane.=Juan Alaminos.=^ Luis Franco Lopez.=Francisco 
de Pedro.»

El Sr. M o n t e j o : La comisión tiene el sentimiento de no 
poder adm itir la  enmienda.

El Sr. Eraso: Ya suponía yo que la comisión no habla de 
admitir esta enmienda, no porque no se acepte su espíritu, sino 
por un respeto á la legalidad, que yo respeto; pero era necesa
rio hablar del caso concreto que la enmienda ó adición com
prende, y esta es la oportiínidad de hacerlo.

El capítulo 7." de la ley electoral establece la  forma de las 
elecciones parciales para Senadores, siguiendo el precepto cons
titucional; y el digno Sr. Presidente de esta Gámara, al día si
guiente de constituirse propuso, y el; Senado: aprobó, las bases 
para el sorteo que debía verifioarse.para la renovación del Se
nado; pero no se ha preyisto. algúncaso que puede ocurrir en 
una eleceion parcial, y á llenar este vacío se dirige la enmienda, 

Hay muchas provincias que no tienen  aquí la totalidad de 
«US representantes por varios motivos; y cuando llegue el caso 
de la renovación parcial, es posible que en vez de un Senador 
tengan que elegir dos ó tres. Aquí se ha-hecho ya el sorteo , y 
todos los Sres. Senadores proclamados y admitidos saben el nú
mero quedes ha correspondido, y no se ofrecerá ninguna duda 
cuando sólo sea uno el Senador que haya que renovar; pero .no 
sucede lo mismo cuando sean dos ó tres, y es necesario adoptar

unáifórmula para resolver la dificultád que puede surgir, puesto 
que cuando en una renovación parcial haya una provincia que 

■deba nombrar dos ó tres es preciso saber qué número ha de 
tener cada .uno de estos individuos.

La comisión dice que no ha llenado ese vacío que se nota, 
porque el reglamento no es :una ley general, y yo dejo esto al 
juicio del Senado.

Si esta adición no se admite, ó no viene una refojma de la 
ley electoral, él dia que haya una renovación parcial del Senado 
no sabrán los Senadores nombrados por cuánto tiempo han de 
permanecer en sus cargos,^

El Sr. Montejo: La comisión esperaba que el Sr. Eraso, 
por la explicación que privadamente le había dado, retiraría su 
enmienda, buscando lo que desea'por el procedimiento más na
tural, cual es la presentación de úna proposición de ley para 
llenar los vacíos que se advierten en la electoral. La Comisión 
por su parte no puede modificarla en un reglamento; esto podrá 
conseguirse de la manera que he indicado, y no con la enmienda, 
que yo creo debe retirar el Sr. Eraso.

El Sr. E r a s o :  Cumplido mi propósito de manifestar la 
falta de locución que hay en la ley electoral, y reconociendo 
que su reforma no h ad e  hacerse por medio de un artículo 
del reglamento del Senado, no tengo inconveniente en retirar 
la enmienda.^

, Quedó retirada la enmienda y aprobado el artículo sin debate. 
Se leyó el art. 45, que decia así:
«El Presidente llevará la voz y dirigirá los actos del Senado 

con sujeción á las prescripciones del reglamento.
Corresponde á su autoridad:

4.® Abrir, suspender y cerrar las sesiones. .
.̂® Designar cón anuencia del Senado los dias en que no deba 

haberlas.
3.® Señalar anticipadamente los asuntos que en ellas deban 

discutirse.
4.® Dirigir las discusiones conforme al reglamento.
5.® Conceder el uso de la palabra según el órden con que se 

hubiere pedido, ó negarla cuando no haya derecho á usarla.
6.® Cuidar de que se conserve el órden y de que las discu

siones se limiten y concreten al asunto de que se trate.
7.® Dar el curso correspondiente á las proposiciones que 

en forma reglamentaria presenten los Senadores, siempre que 
esté dentro de sus facultades y versen sobre asuntos que sean 
de la competencia del Senado.

8.® Fijar en caso de duda los puntos sobre que se ha de 
votar.

9.® Firm ar las actas del Senado y los proyectos de ley y 
mensajes que se dirijan al Rey ó al Congreso.

40. Anunciar al fin de cada sesión las materias de que se 
ha de tratar en la siguiente.

44: Y hacer el uso- conveniente de las demás atribuciones 
que le otorga el reglamentó, aunque no aparezcan enumeradas 
en éste artículov» ; ■ ^

Igualmente se leyó una adición concebida en estos té r 
minos :

«Recomendar á los Presidentes é individuos dé las comisio
nes el pronto desempeñoi de su encargo.»

El Sr. M o n t e j o : Lá coniision tenia antes admitida esa adi
ción, de acuerdo con sus firmantes.

Abierta discusión sobre el artículo con la adición, dijo 
El Sr. G ro iz a rc l:  Como ve el Senado, yo voy haciendo 

observaciones sencillas; pero á veces esta clase de observaciones 
sirven para evitar luego conñictos.

Dice la disposición 7.̂  del artículo «que entre las atribu
ciones del Presidente está la de dar el curso correspondiente á 
las proposiciones que en forma reglamentaria presenten los Se- 
nádoTreS;vty añade: ífsiempre- que estén dentro dé sus facultades 
y versen sobre asuntos que’sean de'labompetenéia del Senado.» 
Creo que este último párrafo-debiera suprimirse, bastando decir 
que el Presidente dará á las proposiciones ,reglamentarias el 
curso correspondiente, porque no hay necesidad de recargar 
sus facultades con un lujo de palabras que pudieran muy bien 
en momentos críticos en que se presentara una proposición 
grave servir al Presidente para tomar sobre sí la responsabi
lidad de no dar cuenta de ella al Senado, fundándose en que no 
era de la competencia de los Senadores.

E l Sr. G il  y  j r s e d a : La comisión está conforme en que se 
suprima esta última parte del período.,

Sin más débate fué aprobado el artículo con la adición ad
mitida como núm. 44, y la supresión acordada en el 7.®

Sin discusión fueron aprobados los artículos desde el 46 al 60 
inclusive.

Leído el 64 , decia así :
«Los Secretarios tendrán el tratamiento de Excelencia en la 

correspondencia de oficio.»
E l Sr. F o n t e c í l l a : Quisiera saber, puesto que de los Se

cretarios se dice que tendrán el tratamiento de Excelencia; cuál 
han de tener los Senadores.

El Sr. P r e s i d e n t e : Aquí los Sres. Senadores tienen el 
tratamiento de U sía ; pero la mesa no conoce disposición a lgu 
na legislativa que señale el que hayan de tener fuera de la 
Cámara. '

Sin más debate fué aprobado el artículo, 
igualmente lo fué el 6^ con la supresión de la palabra efec- 

tivos/h  propuesta de la comisión, quedando redactado en estos 
términos.:

«Los Senadores deberán hallarse con la conveniente an ti
cipación en el pueblo en que haya de celebrarse la apertura de 
las C órtes; y si por justo motivo no pudiesen verificar su pre
sentación, lo manifestarán al Senado por medio de oficio d i
rigido á los Secretarios.»

Sin discusión fueron aprobados los 63 y 64.
Leyóse el 65, que decía así:

. «Las licencias que se otorguen á los Senadores no podrán 
exceder de la sexta parte de los admitidos.» = ,

E l Sr. E r a i s o : E s te : artículo encierra una < novedad .graví
sima al tasar el número de los Senadores que pueden pedir 
licencia, fijándolo en la sexta parte de los admitidos, cuando la 
disposición legal que no puede alterarse es la tercera parte.
' El Sr. G i l  T í r s ie c la : El método propuesto es ni más ni 
ménos que el establecido por el reglamento de las Constituyen
tes de 4854, hoy todavía vigente en él Senado. Allí se dice que 
siendó necesaria la presencia, de la mitad; más,uno de los Dipu
tados que tengan aprobadas sus actas para, votar definitivamente 
las leyes, ño se puede dar licencia. más que ; á la - tercera parte 
dé los que excedan de ese número. Pues bien: la  tercera parte 
del número de individuos que excede de la  mitad jnás uno es 
equivalente á la.séxta parte de la totalidad. ; .  ̂ :

Sin más debate fué aprobado el artículo, y sin ninguno el 66.
, Leido el art. 67, decia así: ; • .  ̂  ̂ u
«Los Senadores que no tengan uniforme o traje particular 

se presentarán en los actos solemnes coni vestido negro.» , ,.
El Sr. fflerreFo: , Desearla;que [ la. comí on dijera qué en 

tiende pbr traje negro y por traje - particular* P a ra la  ennstitu- 
cion del Senado se nos avisó que viniéramos en traje de eti*̂  
queta, y todos comprendimos que habia de ser frac; pero como 
ahora se dice simplemente, traje negro, podria ser conveniente 
que se determinase si ha.úe ser de.frac ó ;de levita. . ' >

El Sr. Gil V ír s í e d a : Esta es uña disposición consignada

en todos los reglam entos, y creo yo que puede aprobarse sin 
innovación alguna. Mañana puede suceder que venga aquí un 
Senador de cualquiera provincia, que vista el traje propio de 
su país , y no por éso dejará de hacer un papel dignísimo vis
tiendo ese traje, siendo negro, de forma distinta del que traigan 
los demás Sres. Senadores.

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Leyóse el 68, concebido en éstos térm inos:
«Cuando se pidiere al Senado la autorización que se expresa 

en el art. 56 de la Constitución para proceder contra un Sena
dor , resolverá lo que estime conveniente, oyendo á una comi
sión de su seno.

Una vez dada la autorización, no podrá entrar en la sala de 
sesiones, ni tomar parte en ninguno de los actos del Senado, 
ínterin no obtenga un fallo absolutorio ó no fuese rehabilitado 
conforme á las leyes.»

El Sr. Groizard: Dice el artículo que una vez dada auto
rización para proceder contra un Senador, este nÓ podrá entrar 
en la Sala de sesiones del . Senado ínterin no obtenga un fallo 
absolutorio; pero como hay absolución libre y absolución de la  
instancia, yo creo que debiera determinarse que el Senador en
causado no puede tomar parte en nuestras deliberaciones mién- 

4ras no alcance una rehabilitación completa.
El Sr. Gil Vir.«ecla: Oiertahiente que si se dijese «abso

lución libre,» esto quitaría todo recelo, y el Senador podria vol
ver aquí con más desembarazo. Pero elSr. Groizard sabe mejor 
que yo que hay casos difíciles en que los Tribunales, no encon
trando méritos para condenar ni tampoco para dar una senten
cia absolutoria, se lim itan á absolver de la instancia. S. S. sabe 
que puede muy bien tratarse de un inocente.

Pues bien: esa fórmula salvadora á que en casos especiales 
se acude por los Tribunales' parece á la comisión que debe bas
tar para la  justificación del Senador procesado, y para volver
le el derecho de concurrir al Senado ínterin del juicio que 
queda abierto no resulten nuevos cargos contra su persona.

El Sr. Gv̂ oizard: Antes me he limitado á indicar una ob
servación; ahora haré algunas consideraciones que abonan la 
enmienda que he propuesto.

Hoy la absolución de la instancia, según la nueva ley orgá
nica de Tribunales, autoriza la sospecha respecto á la persona 
objeto de esa sentencia, disponiendo que si en tres años no han 
aparecido nuevos motivos para proceder, la absolución de la 
instancia se sustituya por la absolución libre. Es decir, que hoy 
pesa sobre ¡apersona absueltá de ese modo una nota que puede 
incapacitarla para ejercer ciertos cargos.

Por otra parte, siendo-necesaria la autorización del Senado 
ó del Congreso para procesar á cualquiera de sus individuos, 
me parece que con esto quedan bastante garantidos; y que s i  
ese privilegio se concede al Senador, la lógica debe llevarnos á 
ponerle también un interdicto de que no pueda entrar aquí sólo 
con la absolución de la instancia.

E l Sr. Presidente: Tienen pedida la palabra los señores 
Eraso y Calderón Collantes, ámbos en pro del artículo. Puede 
usarla el Sr. Eraso, que la ha pedido ántes.

E l Sr. Eraso: La cedo al Sr. Calderón Collantes.
E l Sr. Calderón Collantes: Doy gracias al Sr. Eraso 

por su amabilidad, y. voy á decir muy pocas palabras en pro 
del artículo que se discute, y al cual doy mi aprobación, por 
más que en el curso del debate habré de combatir otras dispo
siciones del proyecto de la comisión, que no responden, á mi ju i
cio, al espíritu liberal que debiera tener hoy el reglamento del 
Senado.

La cuestión* suscitada por el Sr. Groizard'es muy importante.
S. S. por un celo noble, pero exagerado, en favor del prestigio 
de la Cámara, cree que el decoro de este alto Cuerpo se reba
jaría si volviera á tomar asiento un Senador procesado y ab - 
suelto solamente de la  instancia: S. S. quiere que esto se pro
híba en el artículo; pero no repara en que esa disposición , so
bre exceder los límites á que puede extender su acción el re
glamento de un Cuerpo Colegislador, estarla en contradicción 
flagrante con las disposiciones legales.

En otros paísés los Tribunales no tienen más que dos fór
mulas para fallarven materias cam inales, que son: absuelvo ó 
condeno; pero en España hay otra tercera fórmula, que és la 
absolución de la instancia, fórmula que ni bien condena, ni 
bien absuelve, dejando al procesado expuesto á las resultas de 
un nuevo juicio. Yo no diré si esto debe ó no conservarse; yo 
no diré si es lícito dejar expuesto á nuevos procedimientos por 
la misma causa á un ciudadano cuya culpabilidad no han po
dido encontrar los Tribunales , siendo así que la presunción 
general es en favor de la inocencia del acusado miéntras no se 
pruebe lo contrario. Es verdad que la ley hoy determina que, 
si á los tres años de dictada la sentencia absolutoria de la ins
tancia no se presentan nuevos datos para abrir otra vez la cau
sa, se declare la absolución libre del procesado; es este un ade
lanto, pero que sin embargo no me parece bastante.

Pero ahora bien: la absolución de la instancia ¿priva acaso 
al procesado de uno solo de sus derechos civiles ó políticos? 
Nu : porque entónees seria uña sentencia condenatoria. Luego 
siendo el cargo de Senador un derecho político, ¿cómo puede 
introducirse esa niieva penalidad que quiere establecer el se
ñor Groizard, y hacerse eso en el reglamento del Senado sin in 
tervención del otro Cuerpo Colegislador ni de la Corona? ¿Con 
qué derechOi;ál Senador absuelto de la  instancia se le niega que- 
vuelva á tomar asiento en la Cámara? Y además, señores, ¡ qué 
contradicción tan palmaria I Ese individuo podria ser elector y 
tal vez Diputado, pues en el reglamento del Congreso no hay 
ni de seguro habrá la disposición que pretende el Sr. Groizard: 
podrá ser Concejal, Diputado proyincial; podrá ejercitar cual
quier cargo civil ó político ménos- ei de Senador.

Señores, nádie está libre por una acusación falsa y cón un 
Juez ligero ó poco entendido de ser mañana objeto de un pto^^ 
cedimiento criminal; y  porque los Tribunales no se hayan atre
vido á declararnos culpables, ¿hemos de ser privados de la alta^ 
investidura de Senadores?; Véase cuáñ grave es la cuestión sus
citada por el Sr. Groizard bajo la inocente apariencia de uná^ 
ligera impugnación al artículo que se discute.

Yo, pues, ruego al Senado que no tóme en consideración la . 
modificación¡ propuesta,.y apruebe el artículo tal como la co-- 
misión lo ha presentado.
i El Sr. Groizard: Estoy satisfecho de haber provocado esta 
debate, icon el cual'creo que he prestado un servicio al Senado, 
pues la impugnación más dura que puede hacerse del dictám ea 
de la comisión es la que conla ilustración y el talento que dis-- 
tinguen ha hecho el Sr. Calderón .Collantes. Quizás vamos á sa
lir dé aquí cada uno arrepentido de su primera opinión.

Yo no he tratado la cuestión en el terreno legal, sino como 
de decoro y prestigio para el Senado; pero si la examinamos: 
bajo ese punto de vista, los que legisláis-, y ahora á sabiendas; 
lanzáis el estigma, sois vosotros los que aprobáis el artículo.

Esto es evidente: yo me arrepiento de lo que he dicho; pero 
teneis que arrepentiros todos. Desde que damos á esta cuestión 
carácter legal, nos encontramos con que, una vez concedida la 
autorización, el Senador procesado no puede tomar parte en  
nuestras deliberaciones ínterin no tenga un fallo absolutorio. 
Y el que sea condenado á una multa, ó á la pena de destierro, 
¿lo obtiene? Recórranse las penas que pueden imponerse, y se 
verá que no á todas va unida la interdicción de derechos civiles
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y  políticos á que aludist el Sr. Calderón Collantes; y sin embar
go, desde el momento en que á esta cuestión se la saque de la 
jnodesta esfera de cuestión de delicadeza y de decoro del Cuer
po, incurrlinos en todos dos males que indicaba el Sr. Calderón 
Collantes. Podrá haber habido en mí exceso de celo. Pero la 
discusión promovida revela en el artículo peligros que ántes no 
jhabiamos notado.

El Sr. C a l d e r ó n  C ó lló n iíé» : La impugnación que ahora 
hace ai ártículo el Sr. Groizárd parte de un punto de vista opuesto 
al en que antes se había coloeádo S. S. álpreténder que sólo el 
Senador absuelto libremente pudiera volver á  ocupar su puesto 
en el Senado. Este punto queda resuelto declarando que basta 
la absolución de la instancia. '

La cuestión que ahora provoca S. S. ya se’me habla Ocur*- 
rido á mí antes, y conviene que meditemos-sobre ella. Hasta hO^ 
no ha existido disposición alguna reglamehtária que détermirié 
lo que ha de hacerse despues de cóncedida la autorización para 
procesar á un Cenador. Hubo un caso én que sé'dió esá autori- 
xacion contra un Senador; y este, sin precepto reglamentario, 
resolvió no volver hasta que obtuviera el fallo completamente 
absolutorio qué Obtuvo: hubo otro caso en qué otro señor 
Senador fue acusado de un delito tan complejo, que ocurrió la 
singularidad de que ningún Tribunal, incluso el Senado, ée con-* 
sldéró competente para juzgarle, y entónces se deliberó aquí 
sobre si ese Senador tenia ó no áptitud legal para asistir á las 
sesiones; acordándose, despues de reconocer que no hábia ley ni 
disposición alguna reglamentaria que se lo impidiera, no citarle 
á  sesión, con lo que se resolvía el asunto.
' La primera disposición escrita es la que establece el párrafo 

segundo del artículo que sé discute, y dice áéí: (Le^d.) Cierto 
que un Senador puede’sér condenado á sufrir árrésto ó pagar una 
m ulta por cualquiera de esos delitos que no infaman; ¿y es justo 
que al que sea condenado á esa pena leve se le prive de su de
recho de venir al Senado, agravando asila sentencia impuesta 
por el Tribunal? Oreo, en efecto, que esto debe examinarse, y 
n6 estoy en este punto léjos de convenir Con las observaciones 
dél Sr. Groizard. Y hay más: ¿qué haceiíios si viene aquí el Se- 
nador condenado á esas penas leves?'¿Lé arrojáremos del Seria
do? ¿Con qué derecho, cuando no habialey ni sentencia de T ri
bunal que le impusiera ese castigó? ’

Por tanto, señores, me parece que lo mejor seria suprimir 
el párrafo segundo del artículo, que hasta’ hoy no ha sido nece
sario 'y 'puede‘ser péligrbéó;mb hagamos leyes de descoiiñanza, y 
fiemos-én lá  delicadeza dél Senador, que el qué'ibñ^á la díesgra- 

' cia de ser procesado no volverá aquí hasta que haya obténido 
la sentencia completamente absÓlutoria,

Esta es la solución más digna y la que evita todas las difi- 
■ cultades. .

El Sr. l l o ó t e j o  y  B o M e d o :  La comisión ño tiene em
peño en sostener el párrafo' dé que se trata; pero necesita decir 

"algo para justificarlo. Algo hay en efecto de desconfíañzá,: se
ñor Oalderori Collantes, porque’ si no en esta Cámara, en otra 
parte y én otros tiempos héraos tenido á nuestro lado personas 
sobre las que pesaban senteñclas de dos Tribunales. Pero Ip que 
principalmente ha querido la comisión es promover el debate y 
que los Sres. Senadores sepan que él privilegio de no poder ser 
procesados ni ejecutoriarse la’sentencia sin la autorización ó la 
aprobación del Senado les impone también deberes estrechos 
pára que cuando llegue el dia de que se dude de su moralidad 
no vengan á este sitio. - * ^

Déspues de estas-explicaciones, la  comisión retira-el párrafo 
segundo. ,  ̂ ^

■ Puesto á votación el artículo, con la supres'ioh indicáda,'fué 
áptobado.

Sin debate lo fué el 69.
Leído el 70, decía así: «Las secciones se sortearán bimen

sualmente y en la primera sesión, designándose las sorteadas 
por el orden numérico dei 1 al 7.

El mes en que se haga el sorteo se contará por entero, cual
quiera que sea el día en que se verifique.»

El Sr. P a s c u a l  y  Cíenísi: Deseo preguntar á la comisión 
por qué introduce la novedad de que la renovación de las sec
ciones sea cada dos meses y no mensuaimente.

El Sr. M o iite jo : Así lo establecía el reglamento del Sena
do; y aunque á la comisión le es indiferente que la renovación 
sea mensual ó bimensual, ha propuesto esto último para evitan 
trabajo á la mesa y economizar el tiempo.

El Sr. H e r r e r o :  Por la razón que indica la comisión, yo 
creo que el sorteo de secciones debiera hacerse cada tres meses; 
pero al reunirse por primera vez éstas ya quedan nombradas 
todas las principales comisiones.

E l Sr. U d a e t a : No estoy [conforme con la indicación del 
Sr. Herrero, porque el sorteo de sejciónes tiene otro objeto, cual 
es el de renovar el personal evitando el inconveniente de que 
las personas competentes para formar parte de las comisiones 
se acumulen en una sección^ escaseando en las demás. Por esto, 
ya.que no sea la renovación mensual, debe verificarse bimen
sualmente según la comisión propone.
 ̂ Sin más debate fué aprobado el artículo, y sin discusión los 

siguientes hasta el 76 inclusive.
Leyóse él 77, que decía así:
<tLos individuos nombrados con este objeto por las seccio- 

nes.deberán ser de su propio seno.»
El Sr. Udaeta: Convendría'que se dijera si han de estar 

presentes, ó pueden ser nombrados también los ausentes.
E l Sr. M o ii te jo  : Pueden ser nombrados lo mismo unos 

que otros.
Acto continuo se aprobó el artículo, y sin discusión los si

guientes hasta el 83 inclusive.
Leyóse el 8-4 en estos térm inos:
«Guando el nombramiento se haga directamente por el Se

nado, se escribirán en una papeleta tantos nombres cuantos in
dividuos hayan de componer la comisión , y quedarán elegidos 
los que resulten del escrutinio con mayor número de votos, 
siendo aplicables para esta elección las disposiciones conteni
das en los artículos .^14, ^16 y S17.»

El Sr. Calderón CóUantes: Este artículo está en anta
gonismo con los M 4'á Hi7íá que se refiere. En estos se deter
mina que la elección de personas se hará siempre una por una, 
miéntras que el que ahora discutimos dispone que para el nom
bramiento de las comisiones se escribañ en una papeleta tantos 
nombres cuantos sean los individuos que hayan de nombrarse. 
Son dos sistemas opuestos, y es necesario que la comisión dé 
algunas explicaciones, .

El Sr. H o n t e j o : Para contestar al Sr. Calderón Collantes 
me basta leer el art. 84., Dice así: (Lr^ó.) Este artículo establece 
en efecto la regla general para elegir las comisiones que hayan 
de ser nombradas directamente por el Senado, y en él se citan 
para el procedimiento los artículos ^14, ^16> y % il ; pero no 
el que es el que determina que la elección de personas se 
hará  de una en una, y que es para cuando el nombramiento se 
verifica en esa forma.

El Sr. Calderón Collantes: No me satisface la expli
cación del Sr.'Montejo. El art. íorma parte del reglamento 
del Senado; y Como aquí no se hacen otros nombramientos de 
personas que para las comisiones y los cargos de la mesa, no se 
com prended qué nórabramiento se refiere ese artículo. ¿Qué 
personas son esas que han de elegirse siempre una á una?

Miéntras esto no se determine con claridad, yo sigo creyéndo í 
que hay contradicción centre este método y el que establece el 
artículo 84,Tsegun el que para el nombramiento de las comisio
nes la votación será por papeletas,^escribiendo eñ cádaúna tan -  ̂
tos nombres eomo indivídüos háyah de ser elegidos.

: E l Sr. E a comisión se habia ya ncupado de ;las
indicaciones del Sr. Calderón Collantes, y está dispuesta’á^adh 
clonar el art. £45non estas ó parebida&'palabras : «salvo lo dis
puesto en los artículos tales ó cuales.» Por lo déniás, en Jloé re-^' 
glamentos no puede establecerse un sistema para todo: la'begla 
general para el nombramiento de comisioüés directamente por 
el Senado es la que establece él art. 84; pero luegopuede haber 
excepciones, y  entre eliás la q u e  se refiere al nom bram iénto[ 
de la comisión de reforma constitucional, disponiéndose que 
cada Senador no pueda escribir m ás que seis nombres de los 
nueveindivíduós que hayan de componerla, con objeto de que 
las minorías tengan representación en asunto tan importante.

El Sr. Calderoü Colióntes: Yo no podía adivinar la 
mente de la comisión; pero aun con lá módificaeion que ofrece: 
el Sr. Montejo hacer én  el art- '%15 no veo resuelta lá difibuítad 
que ántes he. indicado : siempre resulta que hay contradicción 
entre el sistema adoptado en el art. 84 y el que se sigue en 
el SIS. Yo insisto en que se-diga claramente á qué personas Se 
refiere la elección de que habla este último, si son para los'cara
gos de la mesa ó para úna comisiOn determinada.

El Sr. Hontejo: Para los cargos de la mesa ya ha dicho la 
comisión en el'art. 33 cómo ha dé hacérse la elección , qüe es 
conforme á los artícu los^ l 4 \al M7. -

Sin más debate fué aprobado él art. 84.
El Sr. Hresiflénte: Se suspende ésta discusión.
El Senado acordó reunirse máñána ení secciones despues dé 

la sesión.
Se íeyéron y  quedaron Sobré lá mésa los dictámienes dé la 

comisión de actas relativos á los Sres. D. Salvadon Negre y 
D. Salvador María Gry , electos respectivamente por las pro
vincias de Gerona y las Baleares/^

E l Sr. i^résiaente: Orden del‘dia para mañaña: los dic> 
támenes de ' las comisiones de actas é incompatibilidades qüe 
han quedado sobré lam esa;’ continúacion''del.debaté pendiente 
y Tcunion de secciones paba constituirse, y  nombrar la cóñii- 
sion sobre el proyecto de ley de presas marítimás.

Se levanta la’sesión. { '
E ran las seis y media. \

CONGRESO. A
Extracto oftcial dé la sesión celebrada el día L'" de Junio de 1874. 

pRESIÓENClA DEL S r , O l ÓZAGA.

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada eh acta 
de la sesión anterior.

El Sr. Barrio y  M i e r : Suplico á los Sres. Ministros 
de Fomento y*de Hacienda, así;cómo al Director de Obras pú
blicas, que se fijen en las carreteras de Aguiíar de Campóo-sá 
Cervera de Rio Pisuerga y de aquí á Valdeprado, cuyas obras 
han ido con gran parsimonia, sobre todo en la segunda, por 
cuya razón se ha perdido más de la mitad de lo que va.gasta
do; ¡siendo de/gran in teréé que se concluyan, porque aquehpaís 
puede decirse^qújB se .encuentra:.sin comunicaciones.M , ,

Yaque estoy de pié, voyáAhaéérAOtro.TUégOíal Sr-. Ministro 
d é la  Gobernación. Reciboquéjas diariás del distrito que repre
sento sobre la poca regularidad conque se recibe la correspon
dencia; lo cual no me extraña, porque á mí también me ha su
cedido con muchas cartas que he depositado en el correo del 
Congreso y no han llegado á su destino. Ruego, pues, á dicho 
Sr. Ministro que corrija este abuso, así como el que se comete 
con los periódicos, que no llegan ó llegan tarde á su destino, 
sin duda porque hay muchos aficionados á la lectura gratis.

Otro hecho voy á poner en conocimiento del Sr. Ministro 
de la Gobernación, Én Águilar de Campoo se estaban divirtiendo 
el SI de Mayo último varios;indiyíduos,:de los cuales-tres eran 
personas inofensivas, puésto que eran músieos , cuando se vie
ron acometidos por una turba de 80 ó 40 hombres que los apa
learon, y á cuyo frente iba el Alcalde con una porra en la mano 
y acompañado de su hijo, él cual, no contento con laipaliza, 
mandó hacer fuego á la Guardia c iv il, cuya bárbara orden no 
quisieron cumplir aquellos beneméritos individuos. Y debo ad? 
vertir al Congreso que el Alcalde citado es liberal y los apalea
dos carlistas.

Por último, tengo que decir al mismo Sr. Ministro que he 
notado en la provincia de Palencia, donde he estado hace poco, 
que se ha mandado á los Alcaldes que remitan al Gobierno de 
provincia una nota de las opiniones de los individuos que fue
ron elegidos compromisarios para Senadores , lo cual creo que 
no tenga más objeto que causar temor á esos individuos para el 
caso de que llegara un período de fuerza.

El Sr P r e s i d e n t e : Se pasará un ejemplar del Diario de 
las Sesiones á cada uno de los Sres. Ministros para que se en
teren de los deseos de S. S.

ÓRDÉN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de actas y con^ 
tinuaeion del voto particular del Sr, Nocedal:

Sin discusión fué aprobado el dictámen de la comisión y 
proclamado Diputado por el distrito de Plasencia D. Juan Gon
zález Hernández, que ingresó en la segunda sección.

El Sr. Candan: Novoy á molestar al Congreso haciendo 
un p súm en  de lo que ayer dije; sólo recordaré que al concluir 
habia terminado la parte consagrada por mí á demostrar que 
el voto particular del Sr. Nocedal no responde á las aspiracio
nes de la mayoría de esta Cámara, porque el principio en que 
está basado no responde al régimen de aquella ni al del Go
bierno. Ahora voy á manifestar ligeramente que el Sr. Nocedal 
no ha sido más afortunado al traducir las aspiraciones de das 
minorías.

¿Responde el voto del Sr. Nocedal á las aspiraciones de la 
minoría republicana? De ninguna manera. Para demostrar 
esto seria preciso analizar cuáles son las aspiraciones, creen
cias y principios que dominan en esta m inoría , y yo no he 
de entrar en ese terreno. Todos teneis presente lo que aquí ocur
rió anteayer ; y  por tanto, m iéntras los trabajos de recons
titución no den su resultado, despues de la situación en que 
.quedó la que se llama minoría republicana, seria hasta cierto 
punto poco generoso volver á encender el fuego en ese lado 
de la Cámara. De todos modos, no es posible quedos que 
pretenden ocupar da vanguardria en el ejército liberal vayan 
á confundirse con su voto con los :que aspiran á ocupar la re
taguardia. Es imposible que esa minoría acompañe al Sr. No
cedal en da peregrinación que está haciendo en política i por 
más que de ellaírecibiera alguna ayuda para colocarse dentro 
de la comisión , toda vez que entre sus aspiraciones hay una 
diferencia que salta á la vista.

La Tracción que enigmáticamente se llama conservadora^ y 
que en mi concepto es hoy tan demoledora corno la oposición 
radical, no puede ir donde quiere llevarla el Sr. Nocedal, porque 
seria abdicar de sus principios; y digo que se llama enigmáti

camente céíisérvadóra, porque no puede ddbirse conservador en 
política aquél ‘quój desconociendo la legitimidad de los funda
mentos cardináles de una política, aspira á su trastorno. Pues 
la fracción que éñ la Cámará se llama conservadora no reco
noce ningürio dé dóé'^rincipios generadores de la actual Cons
titución, siendo hoy por^úoy festornadora^ digo esto porque 
aun no he oido una rdecláracion term inante de esa fracción 
acerca de su modo de COñSidérár Jos-principios fundamentales 

: de nuestra política; y dé'^dééeár'^seria que esa fracción dijera 
Claramente á dónde Va y qué )eb querquiere, porque en esa 
fracción yo encueritro ■ hombreé qué'•contribuyeron poderosa- 

■ mente á consolidar nuestra revolución, y otros que reniegan 
; del principio generador 'de ésa  misma-revolucion, y sin embargo 
■unos y ’otros se llaman conservadorés. Para^mí los primeros son 
; vérdadérós conservadores, y los segundos reaccionarios; en 
cuyo cáso bueno es que vayan á formar en las filas del batallón 

; sagrado del Sr. Nocedal, porque entre estos y aquellos media el 
abismo de ia  revoluciónúel 68. Ésta oposición, pues, también 
estará enfrente; del Sr. Nocedal.

Pero lo que va á llámar la atención del Congreso es que 
dentro de ‘la'fraccion 'tradiciónalista hay principios diversos, 
cuya demostración voy á hacer invocando unas palabras auto- 

' rizadas de uno de los individuos nías ilustrados y competéntes 
de ella, aun cuaildo'todos lo son. : ^

E l  digno sacerdoteEr.'Martiñez Izquierdo nos dijo aquí que 
el clero tenia, no sólo el derecho, sino el deber de' intérvenlr en 
las elecciones, ó lo qué'.es ío naisñio, eñ política, para lo cuál 
daba dos ra¿añes :’ úriá , él derecho dé defensa que segúu S. S. 
usaba la íglésiá; supuesto que era más ó ménos perseguida por 
el Gobierno; y la otra, que siendo el clero el maestro exclu
sivo de lá moral y  émáhácíoñ de está los derechos políticos, al 
cíeró debiañ acudir lós éiüdádáhos párá áéonSéJárse y saber la 
forma en qué debían usar sus derechos. Ya ve, pues, él Sr. No
cedal que esU no es la escuela tradicionalista'á. qué S. S. per
tenece ; que es la escuela teocrática; y yá ve S- S. que todavía 

; háy é n  su cámpo quien piensa en la Monarquía universal, pén-. 
Sarniento qué él Sr. Nocedal'sabe mejor que yo que agitó largos 
siglos á lá'humanidad, y especialmente al siglo XI, bajo el Pon- 

¿ tificadó de Gregorio Vil. 'H ay , pues, en esa fracción la escuela 
• tradicionalista y la teocrática, qué no pueden confundirse, por

que el mayor enemigo que ha teñido la escuela teocrática, á la 
que parece que pertenéce él Sr; Izquierdo, h a  sidoia Monarquía 
tradicional que el Sr. Nocedal sostiene. Recuerde S. S. de qué 
manera los Reyes de esas edades cóñ que S. S. sueña, y que nos 
quiere presentar como modelo, lucharon contraías aspiración es 
absorbentes de la corte de Roma, y allí tendrá ePtestimonip dél 
antagonismo que ha existido siempre entre esas dos escuelas.

Tenemos, pues, que el Sr. Nocedal, no sólo no ha traducido 
las aspiraciones de la mayó r ía ,'lo  cual es n a tu ra l, sino que 
tampoco las de las diversas oposiciones de la Cámara , inclusa 
la suya. Por ésta razón decía yo ayer que la obra del Sr. Noce
dal no obedece más que á su soberbja política, y no se ofenda
S. S. de Ja pálabra.  ̂ ' ' ;

Aun hay muchos flan eos atacables en el voto del Sr. Noce
dal ; pero como han de hablar ’ otras pérsonas m.ás autorizadas 
que, yo, y á las que la Cámara oirá seguramente con más gusto 
que á mí, les dejo la tarea dé coñcluir la obra que yo no me he 
atreviqonuás.que .á comenzar. Voy á term inar haciendo notar 
ai pongréso has ta  habrá estado ciego y. con la in te
ligencia perturbada. éhSr,Nqqá^^^ concluye el voto

.̂̂ n su líltiínS^párr^fy,'- fqháápádóhxpFésám enié'á 'de  ̂
á la áúgústa persona que‘se síentá én él Trono, se permite S. 6. 
estas palabras: (Leyó.)

El Sr. Nocedal, que ha comenzado por decir que ni el Monarca 
tiene títulos para ocupar el Trono, ni nosotros autoridad para 
ocupar estos asientos, nos envuelve en la atrevida calificación 
de tiranos; y no contento’ con esto, nos amenaza con hacernos 
responsables de las catástrofes que según S. S. van á venir, y 
con las que sin duda alude á algún acto de fuerza. Pues bien: 
si el objeto de S. S. ha sido infundirnos miedo, no lo logrará. 
Tanto la ’persona que se sienta en el Trono como el más hu
milde de los individuos que aquí estamos, tenemos la resolu
ción firmísima de sostener en todos los terrenos, aun á riesgo de 
nuestras vidas, todos los peligros que puedan venir, de esos que
S. S. nos anuncia. E l Jefe del Estado, ésté seguro el Sr. Noce-' 
dal que sabrá cumplir con su deber, Cómo yo tengo también la 
seguridad de que ántes que se derrame la sangre de .ningún 
ciudadano español, él pondrá el péeho delante para que la pri- 
tíiera que sé vierta sea la  suya. Vengan, pues, cuanto ántes esas 
catástrófes qué' S. S. ños anuncia; interponga el Sr. Nocedal su 
influencia para que desaparezca la incertidumbre , que es Una 
situación que á nosotros nos depriníe, y que tampoco hace favor 
á los que la proclaman.

El Sr. Conde de Oi*gaz: Sres. Diputados, solemne es la/oca
sión en que cási por primera vez debo dirigirme al Congreso.

Una revolución radical llevada á cabo en nuestro país; un 
Trono secular derribado ; .un nuevo T rono; la primera vez qué 
el Príncipe á quien habéis,colocado en él dirige la voz al país; 
un voto particular presentado por un individuo de una de las 
oposiciones más radicales, y cuyo espíritu halla en el si
guiente dilem a: «O un esfuerzo de abnegación , ó Dios salve á 
España ;» esta/es la situación interior: observad un poco lá  ex
terior. El Sünio Pontífice , despojado de sus Estados , cautivo 
en su re in o ; úna guerra de gigantes, llevada á cabo por dos 
pueblos grandes, que ha abierto abismos entre esos dos pueblos, 
guerra enlazada con nuestra presente situación , y todo ilum i
nado por lo bárbara hoguera encendida en P a r ís , santificada 
sólo con la sangre de venerables sacerdotes. Procuraré insp i
rarme en el deseo de prestar un servicio á mi p a tria , sin que 
pueda ser responsable mi partido de la torpe inexactitud de m i 
lengua. '

E l Sr. Candan ataca el voto del Sr. Nocedal por abusivo, por 
irrespetuoso y por sarcástico, y dice que está hecho con inten
ción de mortificar al Príncipe que ocupa el Trono y á la mayo
ría, y esto no es exacto. Examine, S. S..el origen del voto, y 
verá que el Sr. Nocedal ha tenido necesidad de tener mayoría 
en una sección para salir elegido individuo de la comisión y 
poder formular su voto particular; y esto ha sucedido porque 
hay aquí 1^0 Diputados de oposición radical y antidinástica, 
traida porque en el país .la oposición antidinástica es importan
te. ¿Quería el Sr. Candan qüe; el Sr. Nocedal suscribiese el dic
támen de la mayoría.de la comisión? Eso no podia ser: tenia 
que dar su voto, y le ha dado, sin que por esto sea irrespetuoso, 
ni ménos sarcásticp.

Este voto puede decirse que se halla reasumido en su ú lti
mo párrafo, que expresa como debe la opinión del Sr. Nocedal, 
pero que es digno y respetuoso: (Leyó,) Esto desgraciadamente 
es cierto. Nosotros vemos el mal estado de nuestra patria’y de 
Europa, sin que esto suponga, com pha dicho el Sr. Candan, que 
nosotros queramos provocar crisis. Las crisis existen; los acon
tecimientos, vendrán, y con nuestra patria padeceremos los re
sultados de estas crisis y de estos acontecimientos. (Leyó,) ¿Qué 
hay aquí de indigno y de irrespetuoso? Por un lado se propone 
un esfuerzo de abnegación, y por otro se dice que España se 
verá libre de mayores conflictos. Como los Reyes pertenecen á
antiguas d inastías, se hallan acostumbrados á esfuerzos de ab
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negación, han vivido la vida de los pueblos; por eso no es una 
novedad que se les diga: esto desea el país.

Otro argumento que hizo ayer el Sr. Oandau contra el voto 
fué la inconsecuencia de esta minoría. Yo pensaba cuando esto 
oia, si estaria equivocado y si reinaria todavía en España Doña 
Isabel II. Pero reinando D. Amadeo de Saboya, no veo la in
consecuencia de esta minoría. Por otro íado, yo recordaba que 
Isabel II ha abdicado sus derechos en favor de su hijo; y por 
último, en la  minoría carlista hay personas que hace ya años 
se han puesto al lado de la causa del órden y de la religión; 
personas cuyos padres han pertenecido á la causa carlista, y 
que ellos mismos, jóvenes aun, han sido bastante dichosos para 
ser perseguidos y encarcelados por defender esta causa. No sé, 
pues, cómo puede acusarse á esta minpría de iñódtíiecüénte¿ '

También habló el Sr. Oandau de los orígenes de los pueblos 
y de la formación de las sociedades; cuestión que á mí me pa
rece poco práctica. Yo creo que se formarían como todas las co
sas grandes, de una manera sencilla: quizá vuelva á Ocuparme 
de esto en el curso de mi peroración; y si no, darán solución á 
estos problemas otros oradores más competentes que yo.

Esta sociedad descansaba hasta el año 68 sobre las bases de 
la unidad religiosa y de la estabilidad de la Monarquía, que han 
desaparecido. En la nación vecina, á la Monarquía deOárlos X 
sucedió la de Luis Felipe; á esta el régimen republicano; áeste 
el imperio, y después la  república otra vez; y Dios sabe cuántas 
cosas se sucederá» allí, si Dios no les cura del vértigo moderno; 
este vértigo npioderno consiste en la honda y tenaz desconfianza 
hácia toda áutóridad. Nuestros padres llamaban á los Reyes 
padres de;la^ se volvieron suspicaces y los lla
man Jefes del Estado. Hubo una virtud que se llamó obedien
cia: ella sola valia más y hacia más milagros que todos los de- 
réchos individuales juntos. Bien nos lo ha enseñado Francia. 
La estabilidad de la Monarquía hereditaria desaparece una vez 
derribado el T rono: hoy no existe el Trono de San Fernando: 
hoy existe un Trono dem ocrático: los Tronos, para ser fuertes, 
necesitan apartar el peligro de la interinidad y el gérmen revo
lucionario; y por lo tanto el Trono vuestro es el Trono más i n 
terino de todos los Tronos.

El Sr. F r e s i d e u t e :  S. S. rio puede decir eso sin incurrir 
en la reprobación dél Gorigreso. No puedo perm itir que diga 
eso S. S., y le llamo por primera vez al orden.

No háy más Trono que el Trono de los españoles. Si S. S. no 
respeta profundamente la  obra de las Córtes Gonstituyentes, no 
puede hablar en este sitio*

El Sr. Conde de Org^aas: Decía que si los Tronos nueva
mente levantados se encuentran amenazados de peligros y ne
cesitan hacer portentos para consoiidai'Se, esto todavía es más 
verdad respecto del Trono, establecido en España, que es el más 
interino de todos los Tronos posibles aquí, coino democrático y 
como extranjero.

Pero se dirá: todo eso estaba bien en las antiguas Monar
quías; ahora la ciencia ha encontrado nuevas fórmúlas, y con 
el derecho moderno, con el sufragio universal, y lo que por 
medio de ese sufragio habla, que es la soberanía riácional, con 
todo eso basta para dar vida y  vigor á las Monarquías demó- 

. oráticas. ,
Señolees, la Monarquía de Julio de i 830 y la república 

de d8Í8 fueron hijas de la soberanía popular. A Napoleón III 
rindió también homenaje el sufragio universal; y sin embargo, 
ni aquella Monarquía, ni esa república, ni este Imperio dan tes
timonio de la duración de las obras del sufragio universal. Ci
tareis; tal vez el ejemplo de la Monarquía italiana: allí se com
binaron , como bien sabéis, dos elementos; allí hubo una ocu
pación militar, y se consultó también al sufragio universal; 
pero ¿creeis que esa obra es estable? Esperad un poco, que aun 
ño se ha pronunciado la últim a palábrá acerca de la Mbnár- 
quía italiana. No pueden ser duraderas las ©bras del sufragio 
universal, ó lo que se llama el derecho moderno, porque según 
esté, el derecho, la justicia y la autoridad emanan de la, suma 
de voluntades; y como qué estas voluntades, sobre todo si care
cen de los principios eternos de la justicia, son mudables y va
riables, claro es que las sociedades que se funden en el derecho 
moderno tienen que ser también variables y mudables; por eso 
en'los pueblosmodernos la autoridad no tiene condición n in 
guna de estabilidad.

En una palabra: según el derecho moderno, la autoridad es 
h ija de los hombres; y según el derecho an tiguo , la autoridad 
es creación de Dios ¡La autoridad hija de los hombres! Si así 
fuera , hace mucho tiempo que hubiese desaparecido de la faz 
de la tierra; entónces el hombre igual al hombre seria bastante 
poderoso para destj’uir la autoridad; si uno hizo una soberanía, 
otro pudo destruii^la; y sin embargo la autoridad no ha sido 
destrüida jairiás ; inmortal, vive en todos los tiempos, y necesa
ria, vive en todas las regiones.

Pero hoy se ha d icho: la autoridad es obra de los hombres; 
y ella ha dicho: mi poder lo he recibido de los hombres; y por 
eso se la ve incierta y vacilante, sujeta á vértigos y tiránica á 
veces; y al decir esto, me acuerdo de los m ártires de Monte- 
Alegre, de los 600 vascongados que hay encerrados en nuestros 
presidios, y de cierta partida miserable: vacilante, íse la ve exi
giendo juramentos que el honor reprueba, y ofreciendo sus do
taciones á los sacerdotes que juran; bien se conoce que no es la 
h ija del cielo.

Esto no puede continuar así; la tempestad está sobre nosotros; 
el suelo tiembla debajo de nosotros, y la Españ^a se ve deshecha, 
rota y fraccionada. Las generaciones que nos han precedido 
hicieron á España grande, gloriosa y señora de dos mundos; 
pero vosotros habéis hecho la obra délos siglos, la obra del 
sufragio universal de los siglos; vosotros, que os proclamáis 
adoradores de la razón, habéis deshecho lo que la razón de los 
siglos hizoaqrií sábiamente; vosotros, que decís que amais la pa
tria, habéis deshecho la patria.

Si esto continúa así, la Commattc vendrá á reinar también en 
España; esa Commune contra la cual habéis protestado , y que 
sin embargo hubiérais reconocido si hubiera triunfado. ¡Ah, 
señores! No en vano se dice: un esfuerzo de abnegación^ ó Dios 
salve d España; porque se dice con ios ojos puestos en la Com- 
munej y con el temor de que se levánte dentro de algunos años 
en este país.

Este pueblo, que ha hecho lo que ningún otro sobre la faz 
de la tierra; que durante ocho siglos ha luchado en pos de la 
idea católica y de la integridad del territorio; que á principios 
de este siglo sé levantó contra aquel poderoso genio, represen
tante de las ideas modernas, y que después peleó en una larga 
guerra civil de siete aftos; este pueblo, tan lleno de la conciencia 
de su dignidad, tan amante de su independencia y tan heróico 
cuando de principios se trata, no ha sido j uzgado por vosotros 
apto para el ejercicio del derecho plebiscitario. Otro pueblo que 
para, defender su independencia necesitó del poderoso concurso 

^ del extranjero, á ese sí se le juzgó apto para el ejercicio del de
recho plebiscitario. Está bien.

Pero es el caso que habéis apelado ahora á unas elecciones 
g6iiera-les, y estas os han dado Í20 Diputados de oposición an
tidinástica. Cuando los hechos hablan de este m odo, es inútil 
que nosotros lo hagamos; y los hechos, la  España, y no nos
otros , están diciendo: O un esfuerzo de abnegación, ó Dios salve 
al pais.

He concluido. Yo sé bien que este voto particular será des

echado: así lo exigen las leyes de las mayorías y de las mino
rías : este lugar, pináculo de la libertad , es un lugar no libre; 
pero os ruego que cuando vayais al seno de vuestras familias 
os acordéis de él y le meditéis. ¿ Sabéis por qué yo maldigo el 
liberalismo ? Porqúe nos ha dividido. Vosotros os horrorizáis 
ante esa horrible hoguera de París, y teneis mucha razón; pero 
hay otra hoguera más te rrib le , que está encendida en Europa 
desde 1793, y eri la cual arden los deberes y los sentimientos 
nacionales para confundirse en un sentimiento de ódio y de 
común aborrecimiento. Por eso principalmente nosotros mal
decimos el liberalismo.

 ̂ Observad lo que ha sucedido a q u í: el año 1808 eramos uno 
é indivisible, é hicimos una gran cosa; pues hoy estamos pro
fundamente divididos y no haremos nada que*valga. ¿Cómo he 
de amar el liberálism o,.^ no hay siquiera integridad del 
territorio? Ó hs^vad cómo en la primera república francesa 
aquella nación luchó contra toda la Europa entera, porque las 
masas de que disponían aquellos republicanos habian sido for
madas y educadas por la Monarquía. Entónees las ideas mo
dernas sólo se hallaban en las clases sabias, medias y altas. Pero 
la generación actual, educada bajo el liberalismo, no ha sabido 
defender la integridad del territorio. Tiempo es ya, señores, de 
que abramos los ojos y volvamos la vista á los tiempos an ti
guos, que nos dejaron una grande herencia que tantos bienes 
encierra, y que Dios bendice.

El Sr. C a iic la u :  El Sr. Conde de Orgaz ha tomado mi dis
curso como un motivo para hacer una brillantísima exposición 
de sus aspiraciones políticas y del título con que por iodos es 
reconocido como el jefe de esa m ino ría : así es que S. S. no se 
ha ocupado de ninguno de mis argum entos, los cuales han 
quedado en pié. No tengo, pues, otra cosa que hacer sino recti
ficar un error que me ha supuesto S. S. al decir que yo he ca
lificado de irrespetuoso el voto. N o; yo lo he calificado de alta
mente irrespetuoso, y S. S. lo ha demostrado ai leernos el ú lti
mo párrafo.

Bien quisiera entrar á debatir con el Sr. Conde de Orgaz en 
el curso de derecho político que nos ha querido dar; pero el se
ñor Presidente ño lo permitirla, y como no tengo otra cosa que 
rectitlcar, me siento.

El Sr. Moreno. IVieto: No era yo quien debia hablar hoy, 
sino otro Sr. Diputado, á quien hubiérais oido con más conten
tamiento y provecho; pero rio siéndole posible usar de la pala
bra, me ha encargado, aunque á deshora, de que consuma el se
gundo turno. Habiendo aceptado este puesto de honor, no puedo 
principiar la impugnación del voto particular del Sr. Nocedal 
de otro modo mejor que recordando una frase de un célebre 
novelista: «Es menester resignarse ó rebelarse.» Cuando los 
partidos no quieren luchar en las anchas vias de la legalidad, 
debe, decírseles que es menester, ó resignarse á la fuerza por 
los hechos consumados^ ó echarse al campo á luchar con valor 
y con franca divisa.

Si cabe después de todo salir á las calles y á los campos en 
son de guerra, lo que de ninguna manera puede permitirse es 
esta insürrecciori violenta y escandalosa, esta rebeldía audaz é 
inaudita contra la Majestad soberana en medio deí Parlamento, 
á los ojos de España y de toda Europa. Siempre, dice el señor 
Nocedal, ha sido lícito decir la verdad á los Reyes. Es verdad; 
pero nunca lo ha sido el escarnecerles y desacatarles á los ojo» 
de todos: esto nunca fué aquí lícito ni permitido.

Dice el Sr. Nocedal en su voto: «no es primero ni más bue
no el que se sienta más alto, sino el que mejor obra; ni es peor 
ni más tirano el que abusa del poder que quien u sa , bien ó 
mal, el que no es suyo.» Tirano llama, señores, á nuestro actual 
Soberano el Sr. Nocedal, y todavía aseguraba el Sr. Conde de 
Orgaz, que el voto era cortés y respetuoso.

Yo.no puedo volyer de mi asombro. La mesa ha dado paso á 
ese documento: iá comisión le 'h á  tolerado: el Gobierno, que 
debe ser constan te guardador de la autoridad, lev ha consentido; 
y nosotros le estamos discutiendo pacíficamente, como si se tra 
tara de una opinión ó de un voto completamente ajustado á la 
ley. ¿Qué dirá la Europa cuando vea este triste ejemplo? Si el 
Sr. Nocedal se levantara de su asiento y dijera: ^ei Rey es un 
tirano,» ¿lo permitiríais, Sres. Diputados? Pero, puesto que este 
documento ha venido aquí, discutámosle, y demostremos que 
en él no está con el Sr. iNocedal, ni el derecho, ni la razón.

Tratando el Sr. Nocedal de plantear la cuestión que aquí 
puede dividirnos, la ha planteado, como ayer indicaba el señor 
Oandau, en las siguientes frases de su voto particular; «Hoy, Se
ñor, el mundo fluctúa entre el derecho antiguo, legítimo y per
manente, cuyas fuentes derivan de la justicia eterna, superior á 
todos los vértigos de la muchedumbre, y un derecho nuevo que 
hace nacer la autoridad de la suma de Voluntades.»

Creo que no ha estado acertado S. S. en la manera de for- 
paular el principio que sirve de dogma nuevo; la soberanía n a 
cional no es la suma de voluntades. Sin duda este principio ha 
sido el de ciertas escuelas y partidos políticos; pero es hoy del 
verdadero partido constitucional, que se inspira en ideas más 
orgánicas y elevadas que esas otras del individualismo mecá
nico é individualista. La soberanía nacional, en la teoría cons
titucional y tomada en su sentido más alto, significa que la so
beranía no radica en ningún poÚer colocado fuera y por cima 
de la sociedad, sino que es á esta inm anente, y que por tanto 
la sociedad debe determinar su vida por propia voluntad y para 
sus fines. Tomada en sentido práctico y con relación á las for
mas actuales políticas de la Europa, significa que los Parla
mentos, con el conjunto de instituciones y libertades, con cuyo 
juego y ejercicio se forma la opinión pública, expresan la ver
dadera soberanía moderada por la Monarquía, la cual es en la 
apariencia la expresión suprema del poder; peronopuede contra
decir esa opiniori sin exponerse á su perdición y ruina. Signi
fica, por últim o, aquella conjunción suprema del hecho y del 
derecho, mediante la cual los pueblos, después de aquellas gran
des catástrofes que forman las h«ras solemnes de la historia, 
se dan una constitución y una legalidad acomodada á sus nece
sidades y deseos.

Ahora bien: en uso de esa soberanía, la España ha fundado 
en una de esas horas solemnes una dinastía nueva y una n u e 
va legalidad, que deben ser acatadas y obedecidas m iéntras 
existan.

¿Y cuál es el principio que pone el Sr. Nocedal como fun - 
damento de toda legitimidad? Lo antiguo y lo permanente. Y 
cierto que lo antiguo es respetabíe, sobre todo cuando se aplica 
á esa gran Magistratura d'e ios siglos que se llama Monarquía; 
pero cuando esa Monarquía se hace opresora y se niega al pro
greso, debe dar paso á otras Monarquías que hagan pacífica y 
provechosa alianza con el espíritu de las nuevas generaciones.

Los señores carlistas admiten sólo lo antiguo. ¿Cómo en
tienden ellos la vida? ¿No es esta un gradual desenvolvimien
to? ¿Seria posible el progreso si lo antiguo^ todo, por serlo, de
biera continuar, y si lo nuevo no fuera legítimo? ̂

¿Y creen acaso que el derecho ha de ser inmóvil? Así le con
sideraban las antiguas escuelas; pero hoy con mejor acuerdo 
se presenta el derecho bajo un concepto y con carácter histó
rico á la vez que dogmático, permitiendo así que el derecho 
pueda conformarse á las varias situaciones que produce el mo
vimiento de la historia. ¿Y con qué derecho se creen los defen
sores del llamado Carlos VII representantes de la legitimidad? 
Dado que la íaina de D, Carlos no creyera que obstaban á su

derecho la decisión de las Córtes de 1789, ni los actos que tu 
vieron lugar en los últimos años de Fernando VII, en que in
tervino la Nación y á que dieron su asentimiento las naciones 
europeas, habria perdido su derecho por la doble sanción que ' 
obtuvo el de Doña Isabel II del voto del país y de la victoria. 
Y si no, la habria perdido dicha rama por aqpella ridicula, iba 
a decir criminal intentona de la Rápita, llevada á cabo en el 
momento en que España estaba empeñada en una guerra difí
cil y trabajosa con los enemigos del nombre cristiano.
 ̂ Y bien : ¿qué significa ese partido de la legitimidad metida 

a conspirador y revolucionario? ¡Ah! Cuando hablarais de obe
diencia, si triunfárais se os recordaría vuestras pasadas rebel
días , y vuestro Rey no seria como decís el Rey de los españo
les, sino el Rey de los carlistas. Pero ¿qué ibais á darnos tra - 

Cárlos? Porque no seriáis un par.tido sério si este 
candidato no fuera para vosotros un símbolo y un principio.. 
¿Qué? Yo voy á deciros en brevísimas palabras lo que creo que 
sois como escuela y como partido político. Como escuela, teneis. 
dos afirmaciones fundamentales y dos fundamentales negacio
nes : la afirmación de la absoluta autoridad religiosa y de la  
autoridad absoluta política, y la afirmación de la unión de esas 
dos potestades, pero de modo que la última esté subordinada á  
la p rim era: la negación de la libertad religiosa y la científica j  
artística que con ella tienen relación, y la negación de la li
bertad política. Pues bien : pensando en las negaciones, porque 
estas y las afirmaciones se correspondérán, yo he de deciros, en 
cuanto á la primera, que hoy es sencillamente absurda é impo
sible. En vano es querer comprimir y sofocar esa respiración 
inmensa, esas corrientes de ideas que circulan por todas partes.

Y si pudiérais lograrlo, la sociedad, además de sufrir 
tormentos infinitos al verse contrariada en sus más caras aspi
raciones, se estancaría falta de la idea que reprime y renueva; y 
no lo olvidéis, á la manera que las aguas estancadas, las socie
dades estadizas se corrompen y mueren.

En cuanto á la libertad política, os diré una cosa semejante. 
Es imposible detener y comprimir ese movimiento variado, 
complejo, inmenso, universal, que lleva á todos los hombres 
y á todas las clases á obrar, á pensar, á sentir á todas horas y  
sobre todas* las cosas. Es una necesidad que, buena ó mala, es 
menester aceptar, ya nos guste, ya nos repugne. Y como vues
tra Monarquía es incompatible con ese movimiento , no podria 
ser, como decís, padecida á aquellas grandes Monarquías cris
tianas de otros tiempos, que rigieron con blando cetro la E u 
ropa, sino Monarquías opresoras y tiránicas, que niuy pronto 
caerían derribadas por el viento de las revoluciones. Ya lo ha 
dicho Tocqueville: en las sociedades modernas no hay lugar sino 
para la libertad democrática ó para la tiranía de los Césares.

¿Queréis que os diga ahora lo que sois coma partido políti
co? Pues sois los sucesores de los ̂ ue apoyaron y  defendieron 
aquel régimen tiránico, brutal, fanático, que afligió y deshonró 
la España en el triste período que se abre en d.8^3 y dura hasta 
los últimos años del reinado de Fernando VIL Si triunfáseis 
hoy, volvería ese odioso régimen con sus terrores, con sus ren
corosos ódios, con sus sangrientas venganzas. ¿ Qué no se po- 
driá temer, al veros hoy formar monstruosa alianza con los 
partidos revolucionarios? ¡Ah! Concitáis aquí, y concitan vues
tros amigos en Europa, los instintos demagógicos, sin duda 
buscando tras el desórden la restauración ó la venganza. Pues 
yo os digo que os equivocáis. Tened por seguro que en el fondo 
de las revoluciones no encontrareis ya la Monarquía; y si en
contráis la Monarquía, será la Monarquía de la fuerza, ó sea la 
odiosa dictadura. Y en cuanto á la venganza, ¡ah! si llegan las 
grandes catástrofes, todos pereceremos en ellas.

Variad de rumbo y de conducta. La sociedad se halla hoy y  
se verá mañana amenazada por esas muchedumbres hambrea
das y hainhrien tas que se organizan secretamente en toda la 
Europa para árrójarsé sobr^ pueblos y  destruirlos, y sólo 
podrá conjurarse el peligro uniéndose sinceramente todas las 
fuerzas vivas y conservadoras. Podéis hacer lo que os plazca; 
pero tened presente que el país os mira y os espera la historia.
' E l Sr. £ is t r a c la  V i l l a i ^ e r d e : Los distinguidos oradores 

que han hecho uso de la palabra contra el voto particular han 
empezado por poner en duda su razón de ser: yo tengo, pues, 
que explicarla. Cuando hace dos años el país fué llamado á 
unas Cortes Constituyentes, la comunión católico-monárquica, 
sorprendida por una revolución radical, por medio de esfuerzos 
aislados y sin dirección ninguna, sólo consiguió traer aquí un 
corto número de representantes, fuera de los que pertenecían á 
las leales Provincias Vascongadas: ese núcleo de representantes 
sostuvo áquí una campaña que no necesito encomiar. Hoy no 
sucede a s í ; la España católica y monárquica ha conquistado su 
puesto, y enarbolaiido el estandarte de la legitimidad histórica, 
y salvando amaños y violencias electorales, ha traído aquí una 
oposición formidable. Diseminada esta en las diversas sec
ciones , ha conseguido, gracias á la suerte y al apoyo leal de 
otras oposiciones, exponer su opinioñ en la cuestión del men
saje á la Corona por medio de un voto particular.

Y al llegar aquí, no puedo ménos de recoger las palabras con 
que el Sr. Moreno Nieto ha empezado su discurso: es preciso 
resignarse ó rebelarse. Pues dentro de esta disyuntiva estamos, 
porque nosotros usamos en nuestra oposición de ios medios 
legales. ¿Quiere S. que las minorías sólo signifiquen aquí Un 
modo de ver distinto del de la mayoría? Entónees nuestra m i
sión ya estaba concluida. Pero prueba de que no es así es que 
se ha tratado de acallar nuestra voz por medio de una reforma, 
que no sólo es contraria al reglamento, sino que....

El Sr. P r e s i d e n t e :  No se puede hablar de los acuerdos 
domados ya por las Córtes.

El Sr. E s t r a d a  W i l l a v e r d e : La Cám ara, señores, se 
habia alarmado con el presente debate, y esta alarma era in
fundada; hoy ha oido con benévola atención al Sr. Conde de 
Orgaz, y ha visto que sólo ha empleado las armas de la razón 
y de la cortesía. Yo, humilde soldado, voy á continuar esta 
tarea, seguro de encontrar también en vosotros igual benevo
lencia.

La idea que domina en el voto es el sentimiento de la pa
tria, el amor santo del suelo que nos vió nacer, donde espera
mos que se abra nuestra tumba, donde viven los séres que nos 
son queridos: esta idea es tan grande, Sr. Moreno Nieto, que no 
se necesitan grandes esfuerzos para demostrar que es muy com
prometida la situación de los apologistas de la necesidad su
prema de salir de los apuros de un momento, que tantas veces 
obliga á entregar la suerte dé la patria á un cualquiera, aunque 
sea materia á propósito para constituir una dinastía por ser 
Príncipe de sangre real.

No extrañéis que suene también este nombre de patria en 
un hijo de la noble provincia de Astúrias, que en los tiempos 
antiguos con los cántabros, en los tiempos medios con los go
dos, y á principios del siglo actual con los guerrilleros de la 
Independencia, ha sido siempre el primer baluarte de la nació 
nalidadisspañolai

Yo no puedo ménos de estar conforme con un voto en que 
tanto se enaltece ese sentimiento, en que se recuerdan los 
grandes nombres que llenan nuestra historia; con un voto en 
que se consigna que no bastan para avasallar el altivo carácter 
de éste pueblo, ni las abdicaciones del miedo, ni las votaciones 
de unas mal llamadas Córtes. ;

Pero además del sentimiento patriótico, el voto particular
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e s t á  inspirado por el sentimiento religioso: todas las naciones 
tienen su misión en la historia: España tiene la de demostrar 
su identidad con el catolicism o,al cual debe su independencia 
en los tiempos an tiguos, su inmenso poderío en los tiempos 
medios y su independencia actual. Lo mismo las leyes que to
das las instituciones tienen en ella el sello de la unidad ca
tólica.

No traeré yo aquí un memorial de los agravios de la Igle
sia: esta tarea queda reservada á otras voces más autorizadas 
que la mia.

Voy á mi objeto, y necesito recordar algunos antecedentes. 
E l catolicismo, además de doctrina, es sociedad perdurable ó 
indefectible, que descansa sobre un anciano Sacerdote que ciñe, 
á su frente la triple corona de sa n to , de Papa y de Rey. Al 
mismo tiempo, este es el cimiento del catolicismo como -doc
trina y como sociedad. Sus enemigos creen haberle despojado 
hoy del más débil de sus derechos, de la soberánia temporal, y 
n i aun de esta podrán privarle por mucho tiempo. Yo he sido 
testigo de aquella gran iniquidad; yo me hallaba en Roma para 
asistir á una de las más grandes solemnidades de la Iglesia y 
admirar la elocuencia de nuestros Obispos que habían acudido 
al Concilio, y en lugar de esto me encontré con dias de sedición 
y de guerfít. La Italia creyó llegado el momento de reverdecer 
sus laureles, bastante marchitados en Novara y en Oustozza, y 
emprendió la conquista de las campiñas del Lacio y de los abier
tos pueblecillos de Roma.

Yo vi allí al pueblo creyente asistir á rogativas para que 
Dios les librase de los que se llamaban sus libertadores; yo 
presencié la lucha inútil de aquel generoso ejército; yo vi las 
bombas caer sobre los m onum entos,y las iglesias, y vi á los 
nuevos ostrogodos profanando el santo suelo de la Ciudad Eter
na; yo vi salir á los Príncipes de la Iglesia y entrar á los dema
gogos italianos al frente de los tersoglieri vomitando blasfe
mias , acompañados de las mujerzuelas arrojadas de P a rís ; yo 
vi ocultar los retratos del Papa y aparecer en amable consorcio 
los de Garibaldi y Víctor Manuel; yo vi desaparecer los periódi
cos de la ciencia y de la fé, y aparecer las hojas y los papeles 
de la heregía; yo vi el llamado Senado romano sustituyéndose 
al Gobierno pontifical; yo vi desaparecer la moneda romana y 
aparecer el papel mojado de la Banca italiana. Al ver aquel 
triunfo de la fuerza y de la perfidia sobre el derecho, ya en
cuentro explicadas las catástrofes de París q^e hoy deploramos 
todos. Yo vi después el plebiscito con que la casa de Saboya 
trata  de cohonestar su causa en Italia (porque fuera de allí ya 
es otra cosa).

Yo visité al Santo Padre, la más grande figura de los tiem- 
pos modernos; y al recordar aquellas escenas, juro por mi fé de 
cristiano y aseguro bajo mi palabra de hombre honrado que 
siendo español no se puede transigir ni con nada ni con nádie 
que tenga afinidades con los autores de aquel atropello.

Vuelvo á la discusión del voto, y voy á demostrar que ño 
^ lo  está conforme con nuestros sentimientos religiosos^ sino 
con nuestras aspiraciones políticas.

Nosótrós tenemos una palabra para explicar todos los me-les 
de la patriaj palabra que hoy está bajo el peso de un anatema. 
Esta palabra nos explica el estado actual de nuestras posesiones 
de Ultramar y la penuria de nuestra Hacienda. ¡Quiera Dios 
que la salvación de los principios en Cuba no sea la pérdida de 
las colonias! ¡Quiera Dios que la llaga de la Hacienda no se 
convierta en cáncer! Por lo pronto, la cnracion no puede venir 
de las manos que han producido el mal.

Creando un gran cotíiunismo en el Testíro y  repartiendo la 
fortuna pública entreoíos paniaguados dé las situaciones, no se 
curan los males de ía Hacienda.'Este máV es hijo del Sistema, 
es tíijo de las Asam bleas'deliberantes, vasto campo de todas 
las ambiciones que viven del escándalo y del sistema de las 
autorizaciones; este mal es hijo, además, de la prensa que pi*o- 
duce ese vértigo, de la opinión en que todas las convicciones 
mueren; este mal viene de los ejércitos permanentes, que no 
nos salvan siquiera del peligro de amanecer algún dia entre el 
estruendo de las barricadas, y que tantas veces vienen como Bre^ 
no á echar el peso de su espada en la balanza de nuestras dis
cordias.

Por eso nosotros no vemos en vosotros más que unos San
grados de la política, que todo lo quieren curar con las sangrías 
del impuesto y con el agua caliente del liberalismo.

La España de hoy lleva , como el pueblo de Israel, 40 años 
caminando por el desierto del liberalismo. Tiempo es ya de que 
llegue á la tierra de promisión ; pero para ese viaje no ha de 
guiarla un caudillo político de la casa de Saboya. Lo que Es
paña necesita es la aplicación de una verdadera ciencia de go
bierno, y vuestra dinastía lo más que logrará será representar 
el tita  y afloja de los Ministerios responsables á quienes no se 
exige la responsabilidad nunca.

El Sr. l  icepresidente (Tíerrera): Yo daré á V. S. toda 
latitud dentro de los términos del reglamento; pero está V. S. 
obligado á respetar todas las instituciones del país.

Él Sr. Estrada Villa verde: Estaba haciendo una apre
ciación política acerca de la significación de una dinastía’: no 
me ocupaba de las personas que se consideran inviolables.

España necesita unidad de miras y dé acción en el poder, 
y esta dinastía no puede traer más que el fraccionamiento de 
las rivalidades y de las desconfianzas: España necesita una pro
videncia temporal que atienda á sus necesidades, y lo que se le 
da es un Rey que reina y no gobierna, sin más autoridad, sin 
más defensa que los Ministros responsables. Pensad, señores, 
que en estos tiempos no registra la historia ningún D. Alvaro 
de Luná ni D. Rodrigo Calderón, y en cambio los Reyes des
tronados van formando una galería bastante extensa, que em
pieza en Luis Felipe y sigue con Othon de Grecia, Francisco 
de Nápoles, Isabel II y Napoleón III, formando una sangrienta 
figura de ese cuadro el desgraciado Maximiliano.

Y ya queme permito el ataque, no creo natural deseptender- 
me de la defensa. No dedicaré muchas palabras al Sr. Moreno 
Nieto, cuyo pensamiento he comprendido difícilmente: me limi
taré únicamente á recomendarle que se ponga de acuerdo con el 
Sr. Gandan. Si no radica el derecho en la suma de voluntades, 
como decia el Sr. Gandan, ¿qué significa el sufragio universal, 
que para el Sr. Moreno Nieto es lá  fuente de todo poder? ¿De 
qué manera hemos de apréciaf esta opinión emanada del sufra
gio universal? ¿Cómo no sé contentó el Sr. Moreno Nieto con 
ciertas "manifestaciones que pedian á D. Nicolás María Rivero 
como Emperador ó á D. Baldomero Espartero como Rey, y aplau- 
'dló que se fuera á buscar el quid dtvinum de una dinastía que 
era Real, aunque fuese extranjera?....

El Sr. Vicepresidente (Herrera): No percibo bien todo 
lo que el señor Diputado dice; pero veo que está tratando de 
discutir altos poderes del Estado que no se pueden discutir aquí 
en ningún sentido.

El Sr. Estrada Villaverde: Sólo no oyéndome V. S. 
me explico su interrupción: estaba haciendo apreciaciones so
bre la práctica de la soberanía nacional, en que ñadel^ ofensivo 
habia para nadie.

La verdad es, señores, que aquí se desconoce el derecho an
tiguo y el derecho nuevo: lo que aquí se está haciendo es un 
consorcio híbrido de ideas y de instituciones de que salen igual
mente mistificadas la antigua Monarquía y la moderna demo
cracia.

Dos años de progresismo en 4854 trajeron la aspiración de
mocrática; dos meses de democracia en 4868 trajeron la aspira
ción republicana; dos semanas de república ¿qué aspiración 
traerían? ¿Qué habéis establecido en el terreno práctico para 
contener el’embate de las revoluciones, que ya no cambian Go
biernos, sino que derriban dinastías? Habéis traido unairjstitu- 
cion por 491 votos, que ha sido la expresión de la voluntad 
parlamentaria, no de la voluntad nacional; y si las instituciones 
han de nacer de la voluntad parlamentaria, la obra de los 191 
puede ser destruida por d9S.

Algo más sólida parecia la obra del liberalismo á la muerte 
de Fernando VII, y la Monarquía de Isabel II, cuyos anales pue
den contarse por Constituciones escritas ó en proyecto, hades- 
aparecido en una.hqra de desventura. Si esto sucedió con una 
dinastía que al fin era española, ¿qué sucederá con una dinas
tía nueva^ por más que se haya implantado aquí con todos los 
cuidados, con todas las precauciones que exige una planta 
exótica?

El Sr. V ic e p r e s i id e i i te  (Herrera): Pero por la voluntad 
nacional, por unas Córtes Constituyentes legítimas.

El Sr. Entrada. Villaverde: Nada he dicho contra esa 
institución, que debe contar como una de las mejores armas 
para su defensa la campanilla del Sr. Presidente.

El Sr. V lc e p r e s ^ id e n te  (Herrera) : Lo que defiende el 
Presidente es el reglamento; ruego á V. S. que no me ponga en 
el caso de llamarle séria y oficialmente al órden.

El Sr. E s t r a d a  V i l l a v e r d e :  En mi concepto, señores, 
los antecedentes históricos de la dinastía de Saboya la llevan á 
pasar por España como la de Bonaparte, Sicut avis, velut umbra.

No voy á seguir ai Sr. Moreno Nieto en la apreciación de 
nuestros antecedentes como partido político. Me place que S. S. 
haya encontrado el origen de la revolución en Lutero; de la 
apostasía de un fraile se ha llegado en religión hasta la negación 
de Dios; de las insurrecciones de los paisanos alemanes se ha 
llegado en politlea hasta los acontecimientos de París. Pero 
dejando esto aparte, voy á hacerme cargo de una apreciación 
histórica del Sr. Moreno Nieto.

No niega S. ,S. que nuestra légitimidad venga de las Córtes 
de 484S y 43, de la ley de sucesión, la más solemne expresión 
de la legalidad española, á cuyo lado, ningún valor legal tiene 
la ley de las Córtes de 4789, que no sólo no tuvo la sanción 
Real, sino que tuvo una promulgación contraria en la Novísima, 
que insertó la dé 474^.

Pero viniendo al siglo actual, si para él Sr. Moreno Nieto el 
retraimiento del partido progresista de estos últimos años sig
nifica el destronamiento de la Reina, ¿qué significación tiene 
para S. S. una guerra civil en que un partido salió á defender 
á su rey, sostuvo una lucha heróica de siete años y se retiró 
de eWa vendido^ ^evo no,veneidd^.

Decís que desde entónces el partido carlista ha muerto: si 
fuese así, tendríais que confesar que su espectro, como el de 
Banquo, se habia aparecido muchas veces entre vosotros. No, 
no ha muerto; después de aquella guerra supo la pluma de Bal- 
mes defender la solución carlista de los matrimonios reales: el 
Gobierno de aquel tiempo creyó mejor uncir la dinastía al carro 
de Luis Felipe; pero el partido carlista salió otra vez á la lu 
cha, y otra vez el dolo y las crueldades paralizaron su esfuerzo.

Ocurrió después la sublevación de San Cárlos de la Rápita, 
^ u e  no es ninguna traición como se ha dicho aquí; que no es 
el primer ejemplo de un partido que se levanta en armas cuan
do la patria está en guerra; que’tiene su ejémplo^sin salir de 
nuestro país, e n .iS lf , y que después\de todo no ha traido tan 
fünéstoá ,resultados como lá Insurrección de 48^01' Tdvo Idger 
despues la muerte dé todos los“Prindi pes próscritósV sálvándosé 
únicamente el que habia plegado la signiflcacion de su nombre 
ante el liberalismo, y el partido carlista empezó á confiar en 
que era llegada sjú hora : esa hora está hoy muy próxima , si no 
ha sonado ya.

No es este un grito de guerra: el partido carlista sabe que 
la Providencia hace bien las cosas y prepara los hombres que 
han de ser instrumentos de sus designios: Isabel II y Napo
león III,.sus mayores enemigos, han desaparecido; está identi
ficado con el Sumo Pontífice, que al fin triunfará; nada tiene 
que envidiar al partido liberal en hombres civiles, como nada 
tuvo que envidiarle en Generales durante la guerra; no caerá 
con él la libertad,’ que nosotros amamos también, no como la 
bacante desenfrenada que. agita por los campos su desordeñada 
cabellera, sino como la ‘severa matrona de la cual nacen la le
galidad y la justicia.

Si no fuese asi. Dios salve á la patria: nosotros nos retira
remos á llorar sus males si nuestras voces son desoídas como 
las de la Casandra de Troya, He diého.

El Sr. ü o p e i io  M ie to : Sres. Diputados, el Sr. Estrada ha 
pronunciado su notable discurso sin tener en cuenta que debían 
venir á la discusión ciertas cuestiones. S. S. nos ha contado su 
viaje á Roma; se ha ocupado de la cuestión de Ultram ar y de 
la cuestión de Hacienda, de las cuales yo no he de ocuparme 
ni siquiera para contestar áaquella calificación, de no muy buen, 
gusto, del doctor Sangredo, que ha aplicado á la mayoría; pero 
ha pasado sin tocar ni al discurso del Sr. Candan ni al mió; así 
es que yo no tendré que contestar más que á dos ó tres cosas 
de las que ha dicho S. S.

Y empiezo diciendo que el Sr. Estrada ha olvidado la apli
cación que yo hacia de la frase «es preciso resignarse ó rebe
larse, v Yo ni dirigía una excitación á la rebelión, ni quería im
poner una violencia á los partidos legítimos: dirigía dichas fra
ses sólo á los partidos que se empeñan en desconocer la legali
dad que existe.

 ̂ Despues de esto haré notar á S. S. que para combatir la doc
trina de la soberanía ha prescindido de la doctrina por mí ex
puesta, y se ha empeñado en atribuir á los partidos constitucio
nales aquella fórmula que consignaba en su voto el Sr. Nocedal 
y que parecia haber aceptado el Sr. Gandau, aunque yo no sé si 
de una manera explícita. S. S. no ve en este principio dé la so
beranía nacional otra cosa que la suma del mayor número, y no 
quiere reconocer que existe una conciencia pública, una razón 
genéral y una voluntad que expresan la opinión , el deseo y el 
querer de la Nación , tomada como una gran personalidad que 
se determina por propio impulso. Es achaque de los absolutistas 
y neo-católicos el no querer comprender esas palabras de opi
nión publica, conciencia general, humanidad y otras semejantes.

El Sr. Vicepresideiite (Herrera): Ruego á Y. S., Sr. Di
putado, que recuerde está rectificando.

El Sr. Móreiio riieto: Sr. Presidente, en vista de la ob
servación de V. S., y puesto que el Sr. Romero Robledo contes
tará cumplidamente al Sr. Estrada, me siento.

El Sr. Estrada Villaverde: Diré pocas palabras, por
que no me permiten más ni el reglamenté, ni mis fuerzas, y no 
me hubiera levantado si no tuviera precisión de decir algo ai 
Sr. Moreno Nieto.

S. S. me ha retado á discutir su teoría de la soberanía na
cional : no puedo hacerlo, porque ni esta es ocasión á propósito, 
ni él sitio es oportuno, ni yo he podido seguir bien el discurso 
de S. S.

En cuanto á lo de rebelarse ó resignarse , parece que S; S. 
indica que ya ha concluido el período de hacer lo primero. Y 
qué, ¿quiere S. S. que tengamos que aceptar forzosamente lo 
segundo? ¿Pues no se dice á cada paso que la opinión y la pa

labra son libres? ¿A qué hemos de venir aquí sino á defender 
nuestra idea?

En cuanto al tercer,punto, como el Sr. Moreno Nieto no ha 
podido hablar dé él, no he de hacerlo yo tampoco.

Él Sr. i l 6 i i i e r O B o ^  Sres. Diputados, si nunca me 
muestro muy codicioso de usar de la palabra, en la ocasión pre^ 
sente hubiera preferidb mucho sellar mis labios; pero atento á 
la voz del deber, tengo que acudir con mi débil palabra al sos? 
tenimiénto dé la revoruciohyy de la Monarquía que esta ha le
vantado. •

Y en el momento de tomar parte por^ primera vez en una 
discusión política, no puedo ménos de felicitarme de ver á este 
país entrar en las vías de la normalidad. Mucha ha sido , seño
res, mi pena durante los dos años de la interinidád; pero al ver 
que aquellas Córtes Constituyentes, despues de crear el reinado 
de la ley y del órden, se despojaron de su soberanía para en
trar en la vida hórinal, no he podido ménos, lo repito, de feli
citarme al ver al país entrar en un período que espéro Será pará 
él próspero y feliz.

Yo deploro mi situación personal en esté debate, porque los 
oradores que me han precedidó me dejan cási agotada la mate
ria, y por tener que volver á discutir con él Sr. Nóceda). Procu? 
ráré, sin eñiBargo, evitar todo lo que pueda parecer recrim ina
ciones personales, porque la altura de la discusión lo exige así. 
Yo reconoceré, por lo tanto, como cortés en la forma él voto . 
particular, á pesar de que, le considero faccioso en el fondo..
S. S. ha hecho de él el banderín de las oposiciones, y yo no me 
sorprendería, ni se sorprénderia tampoco el país, al ver que le 
votaban los republicanos.

En todos los países constituciónales há sido siempre la dis?- 
elisión del mensaje motivo para que todos los partidos mani
festaran sus aspiraciones. ¿Qué ha sucédído aquí para que hoy 
no se haga lo mismo ? ¿Tan feliz es el país, qúe no se ocurre 
nada que decir acerca de su estado á los tíorübfes pátriotas que 
se sientan en uno ó en otro lado de la GámárA?; Lo patriótico 
seria indicar los males que siente la patria, ,y su remedio.

Despues de  ̂una revolución que ‘ha. der ribado. un Trono, que 
ha constituido de modo distinto el M>unicipio y la provincia^, 
que nos ha acercado al concierto de Europa decretando la liber
tad religiosa, que ha .reconocido los derechos individuales, ¿ no 
habia nada de queTratar tmás.que de los supuestos derechos de 
un pretendiente, que. por legítimos qué fueran--éstárian sieñiv 
pre muy-por :debajó d a  los interesesVde^ la  pátriáí?

Pues el Sr. Nocedal no trata en su voto de ninguna de estas 
cuestiones; si. acaso apunta alguna de ellas,,es para considerap 
como vano empeño el-tratar de resolverla, ¿Es estaTa conducta 
que.debé seguirse? N o l o  patriótico seria venir cóñ vuestras? 
doctrinas, con vuestros hombres y con vuestros medios á po
nerlos enfrente de los nuestros; pero coligarse con todas las 
oposiciones para clavar ahí la bandera antidinástica no es más 
que procurar excitar pasiones y crear antagonismos, que pue? 
den tener desgraciadamente por consecuencia Sucesos .tan ter^ 
ribles y criminales como los que han tenido lugar en París*

Y, sin enibargo, el Sr. Nocedal siempre que puede busca en 
su voto nuevos partidarios para esta liga, que á  pesar de todo 
no ha de triunfar; los busca tratando la cuestión religiosa,Tos 
busca halagando al ejército de Guba.

E l Sr. Nocedal se ocupa dé la cuestión Téiigrofsa, y  iJicc  ̂q 
la Iglesia está perseguida; pero esa idea sebaviene muy mal 
con la conducta y las palabras que hañ expresado en otra parte 
los Príncipes de la Iglesia: esa'conducta es muy distinta de la 
qué en esta Cámaajá tien e‘la minória carlista/rque más bien que 
sér' religibáS fá c & á b w  él'áhtíiñiz^ dbda
religión. ’ ' ' . "

El Sr. Nocedal halaga luego á nuestro valeroso ejército d@ 
Cuba; y al buscar de este modo sus simpatías, olvida que una 
gran parte de lo que allí se consigue se debe al valor y al de-p 
nuedo de los voluntarios, para los cuales no tiene ni siquier^ 
una palabra.

En el resto del voto S. S. se ocupa de una cuestión que, lé- 
jos de interesar al país, le alarma: la cuestión constituyente. Sí 
el Sr. Nocedal, que es por su talento y por su palabra el jefe de 
esa minoría que se cree representante de la opinión pública^ 
fuera á los talleres, á los campos, á las ciudades, á todas partes, 
ménos á las juntas carlrsta's, vería que lo que allí se quiere son 
instituciones que vivan y que impifian que de nuevo se agite 
la cuestión constituyente; que lo que allí se quiere es que haya 
un verdadero sistema constitucional, que no entregue la go? 
bernacion del Estado á un sumo imperante que imponga sg 
voluntad á todo el m undo por el medio brutal de la fuerza.

Lo patriótico seria, pües, examinar esas otras cuestiones; 
pero no se ha  qüérido hacer ésto, y yo bien comprendo que ha^ 
bia de suceder así, porque ninguna excitación patriótica ha de 
encontrar eco en corazones que no están abiertos á más señth 
miento que al de la venganza. Pues qué,, señores, ¿no ha suce
dido en ningún otro país lo que acaba de suceder en el nuestro? 
¿No se han fundado de este modo Monarquías én Bélgica, en 
Francia y en Inglaterra? ¿Y habéis visto que en ninguna parte 
suceda lo que aquí sucede? Yo oigo todos los dias insultos contra 
una persona declarada inviolable por la GonstituciOn, y que 
debiera'serlo además por lasTeyés más vulgares de ía cortesía. 
¿Qué explicación tiene esto, cuando nkdá‘se arriesga en hacerlo 
de este modo más que el castigo que puede imponer la opinión 
pública?

¡Y habla el Sr. Nocedal de legitimidad! Pero ¿ño ha recor- - 
nocido el Sr. Noicedaí en la historia como legítimo á un Rey 
cuya Monarquía ha nacido dei puñal con que asesinó á su her^ 
mano ? ¿ No han tenido S. S. y sus amigos por legítimas Monar
quías y dinastías que deben su origen a l brutal derecho de 1§ 
fuerza? ¿Dónde está, pues, la legitimidad?

Aquí veo también una minoría que ostenta en sus banéos 
otro banderin; legitimista. Pues yo; dejo á esa minnría' que; 
bata con el Sr. Estrada la legitimidad de* Isab e lH , que-pasa 
nosotros fué Reina legítim a, y que pára-el -Srl Estrada y sus 
amigos no ha sido jamás má s que una Infanta. Para nosotroslla 
Reina ha sido legítim a; pero no ha debido seguir reinando, 
porque ro  la quería el pueblo español; Nosotros recónóeimos 
su > legitim idad; pero la reconocim os con un origen; y este'^ori
gen ha podido hacer que luego desaparezea*

Y por cierto que veo que la minoría carlista en tra ;en cierto 
modo en el sistema’modenu© qu'e 4:anto>eoñdeH'a. Un S r .’Dipu? 
tado de esa frace^oniha^héchodioy'/naéer la legitimidad de 
candidato deh voto de/unas Górtes ;y^ ha dicho que sus pi^nci- 
pios estaban por eimatdn sus Reyes. E s decir^ ^ue S i SS¡ pienr 
san ya* como pensamos; nosotros, que hemos arrojado d ea q u í 
una dinastía porque no cuiüpMa bien> con el encargo que^ habia 
recibido. ■ . > -

La legitim idad, p u es , de los poderes está 'en  ielúconsentir 
miento expreso ó tácito de los gobernados, y  los‘p£>’d<eres'que 
duran son los que se tienen por legítimos. Esta? teoríaYm puede 
escandalizar á  los carlistas, porque esta teoría ha^sido'sostenida *- 
por-teólogos como el Gardenal Belarmino. Y -porsi ésta autotó?  ̂
dad no le basta al Sr. Nocedal, ¿le gustará é  S. S. ^ade Santo 
Tomás de Aquino ? Este último admite * e l> c a s o d e . que*.pueda 
resistirse á  un poder por medio de la fuerza: ¿dónde está;pues, 
la legitimidad? Estas autorid/ades, irrecusables para el Sr. No
cedal , admiten que puede canibiarse un Gobierno^ si no están 
conformes con él los gobernados. Y respecto á la delegacio]^
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divina, admite que puede estar lo mismo con el Rey que con la 
íepúbliea. ¿Qué legitimidad queréis invocar para sostener á pn 
extranjero advenedizo, que no ha pisado el suelo de España ni 
tin solo d ia , como ño haya sido aquel en que se aproximó ai 
alcornoque?

íQué títulos de legitimidad posee ese Rey» que después de 
habérselos enseñado el Sr. Nocedal, ha hecho que este cambie 
de opinión y defiénda ahora que Doña Isabel II, á quien ántes 
servia como á Reina legítima, no ha sido nunca más que In - 
íantal

El poder es, señores, un hecho y una condición necesaria á 
todas las sociedades; este poder nace de la volurilad de los 
gobernados: en el derecho moderno la voluntad se expresa ex
plícitamente; en el derecho antiguo se expresaba por la aquies
cencia, por sufrirlo, por soportarlo. Cuando las sociedades crean 
estos poderes, los crean permanentes; y, créame el Sr. Noceda;!, 
para modificarlos ño hay más que un medio; las armas; por la 
fuerza. Por eso no he dado yo tanta importancia como otros á 
la modificación parlamentaria qué aquí se ha hecho; porque no 
creo que* pueda ser un resguardo para la Monarquía, que en mi 
Sentir está fuera de discusión.

Resulta, pues, señores, que el Sr. Nocedal ha consignado en 
^u voto una cósa gratuita. S. S. ha hecho un hermoso párrafo 
Condenando lás elecciones, y ha déducido que estas Górtes no 
ienian autoridad más que para una repulsa ó una negativa. 
Rero ¿de dónde deduce S.„S. esa autoridad para estas Oórtes? 
Aunque hubieran vencido en las elecciones las minorías anti
dinásticas, nada htibíérañ cónsegüido, porque estas Oórtes no 
teniámláimisiónf otra legalidad que la que hablan ya
Creado-las Constituyentes. Se hubieran cerrado estas puertas y 
se hubiera mandado á los Diputados otra vez á los colegios elec- 
toralesi Pues qué, ¿habia de tolerarse que una coalición mons
truosa, que no encierra en sí más que una negación, perturbara 
.nuevamente el país? Pues qué, ¿no hay otra Cámara? ¿No hay 
la Corona? ¿Tiene acaso el Congreso en sí mismo toda la sobe
ranía del país? No, pues ia  comparte con otras instituciones; y 
por consiguiente , dentro d e e s o s  poderes hubie
ran podido disolver este Condeso, dejando el Senado y evitar 
así un conflicto.

El Sr. P r e » M é i i t e :  ; Sr. D iputado, están para concluir las 
horas de reglamento; y si S¿ S. piensa extenderse' aun f será 
preciso suspender la discusión.

El Sr. M o m e ro  fito litec lo  : Sr. Presidente  ̂ no sé á punto 
fijo cuánto tiempo hablaré ; pero aun creo que tengo bastante 
que decir.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se súspende ésta discusión; *
Orden del diá para mañana : la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

RECTIFICACION.

En el Extracto de la sesión correspondiente al diá 80 apa
rece equivocádamente una reclamación del Sr. D. Sabino Her
rero pidiendó qué se aumentase su voto á los que aprobaron 
la reforma del reglaménto, y la reclamación fué pidiendo que 
se adicionara su vóto á la^mayoría en la votación relativa á la 
proposición del Sr. Peñuefas.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

GOTIZACICrN OFICIAL DEL DIA 1,® DE JUNIO DE i 8 7 1 \  

Fondos pnÍ»licos.

Renta perpétita al 3 po r 100 , publicado, S7-35 y  40; Í7-45 y  50 
pequeños.

Idem id. exterior al 3 por 100, id., 33-55.
Bonos del Tesoro, de á 2.000  r s . , 6 por 100 in terés anual, id., 77-90
Idem en cantidades pequeñas, id., 78-15.
Billetes del Tesoro, de á í.OüO rs., 12 por 100 interés anual, venci- 

hiienío 31 Julio 1871, id ., 95-50, 96-0|0, 95-90 y  73.
Idem id. i d . , 31 Octubre 1871 , i d . , 92-00 y 91-00.
Idem.id. id;, 31 Enero 1872, id ., 9,0-40, 91-00 y 90-50.
Id e a r id .d e  los tres vencimientos, id., 92-00 y 92^25.
Acciones dé carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., no publicado, 73-00.
Idem de obras públicas *de d .1 de-duU^ 1858, de 1.000 rs., pu

blicado, 55-00.
Obligaciones generales por fe rro -c a rrile s , de 2.000 rs., i d . , 52-10 

y 52-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id;, 51-60 y  55 ; no publica

d o , 51-65.
Idem id. id., de 20.000 rs., publicado, 51^60.
Acciones de l Banco de E spaña, no publicado, 162-50 d.

Canticios. ’

L ó n d res , á 90 dias fecha, 50-30 p.

Pla^asi Ael Teino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete i * j . • V ñipar rd¿-’ - Liígoi. 4. . . .  • . . p a r p . »■ ■
Alicante . . .  ¿. . 1l4 Málaga........ .... R2.p.
A lm ería... .  • • • 1l4 Murcia................ » B \8
Avila . . . . .. . . » ' O rense.. . . . . . . p a r. »
B adajoz.. . . . . . par. » Oviedo.. ............ R8
Barcelona. . . . . par p. » Falencia.............
Bilbao................. pa r. Pamplona.......... 3i8
Búrgos.;.. . . . . . 1l4 Pontevedra.. . . p a rd .
C áceres............. 'p a r . ^Balajnanca.. . . . 3[4 » ■

C á d iz .. . . . . . . . 1l2 Sáh Sebastian. » ' R4
Castellón------. par. » ■ Santander......... 3(8 p.
tíiüdád^Real i . . par. B á i^ a g o . . . . . . ' par.
Córdoba.. . . . . . i -' ñ' • . I  í4>.;. S^gí>\fia.. . . . . . p a rp ;t
Coruña.... . . . . . : - ■ i 4t4.p. BeviM si.------------ 3» 1l2' d.
Cuenca............... » Soria................... p a rp . ' »
G erona... . . . . . ■» , R * Tarragona.........
Granada . . . . . . » 3l8 T eru e l...............
G uadala já ra .. . 3(4 ■ ■ »  ■■ 'T oledo.......... .... 3[4p.
Huelva............ : » . ■ ■»> ‘ ■ ■ ‘V alencia.. . . .  .
Ruesca........... Il4 Valladolid......... l{4 d.
J a e n .. . . . , , . . . ,^ . par. V i t o r i a . . . . . . ., par.
León,.. . ____ par. , * ■ ZámoTa.. . . . . , l í l
i é r i d á . . . .  . . . .  
Logroño... . . . .

par. Z aragoza.. . . . . y 1|8

Boleasí extranjerai^ .

Lóndrks 31 de á 93>̂ 5i8;
Burdeos 31 de Afai/o. — Fondos franceses: 3 p o r 400, 

Ídem españoles; 3 por 400 exterior, á 33 1[8,

O bservatorio de Madrid ( i ) .
Observaciones meteorológicas del dia d.® de Junio de 1874.̂

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

)2 del dia. 
3 deda t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á O® y en mi

límetros.

702,97
702.99 
702,84 
702,56 
702.23
702.99

TEM PER A TU R A
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO

11,2
15,3
20,0
165
16,7
12,6

hum ede
cido.

10,1 
12,0
14.8 
13,0
11.8 
10,2

D IR B C C lO If

y  c la se  d e l v ie n to .

O   .
O. s. o... 
o. S. o.:.
O........
O..........
O..........

Calma. 
Idem .. 
Brisa... 
Viento.. 
Brisa. . 
Idem . .

ESTADO

d el c íe lo .

C. despeja.® 
G. cubier to. 
Idem. 
Nubes. 
Idem.
Id., celajes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ................................... 2i,6
Idem mínima de i d .   ................  9,0

Diferencia................      12,6
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto ... . . . . . .  7,4
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tie rra .................. .^ . . .  32,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................   51,6 ■

Diferericia  ..............         19,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..   3,7

(1) Por f-ilta de espacio no se han publicado en la Gaceta los partes 
del Observatorio de Madrid, á contar d; 1 dia 9 de Mayo Para 'que la- 
série de observaciones meteorológicas no quede truncada por este mo
tivo, los no publicados se daráñ á luz próximamente por via de suple
mento.

Resultados meteorológicos, medios v extremos, eorrespon-- 
dientes al dia 1.® de Junio del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

12 del dia___
3 de la tard. 
6 d é la  tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.

mm
705.56 
705,84
705.57 
704,72
704.61 
705,12.
705.62

TERM Ó M ETR O

s e c o .

Presión barom étrica máxi
ma (1869). ...................

Idem id. mínima (1866).... 
Diferencia........................... ....

Temperatura máxima á la
sombra \1867j;........ ......

Idem mínima id. (1869f. . . .  
Diferencia*.. . . . . .  ___ ___

13.5 
18,9 
22,T
23.1
21.5
17.1
14.2 
mm I

712,20]
699,46

12,74

7,7
.24,9

TERM ÓM ETRO

hú m edo.

12,0 
15,2 
16 4 
16,5 
159- 
13,4 
11,8

HUM EDAD

relativa.

67
56 
51
57 
67 
76

mm
9,7

ii;o
11,0
10,8
10,8

9.6
9,2

Tem peratura máxima al sol ®
(1863).................   '.42,5

mm
Lluvia media en los 10

añ o s ............... ............ . . . . . .  0,95
Lliivia máxima (1864)..___  7,1

mm
Evaporación m edia en los
* 10 años.. . . . . . . . ____. . .  3,87
Idem máxima (1860)__ ____11,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-  ̂
drid sobrecl estado atmosférico á ld s  nueve de la mañana en 
varios puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia 1 .® de 
Junio de 1871.

á33  1(4.—

LOCillDilDES. 1

ALTUHA
b a ro m é tr i - j  
c a  á  0° y . 1 

a l nÍNel del 
m ar en m i
límetros.

TEMi'HRA-
T Ü R A

e n  grados 
c e n te s i 
m a le s .

DIUKCCION

del

viento.

FUE1\7.A

d e l v ie n to .

ESTADO

del cielo.

ESTADO

d é la  m ar .

Bilbao . . . . . 756,'9 18,3 ^Ñ, 0 ; ; .
•

B risa ... . . Cubierto. . Tranq. *
Oviedo. . . . 755,5 ‘ 15,4 N. E . . . Gnlma... . Id em . . . . . i , ”
Coruña, 7 h. 75(1,8 16,7' N. E : . . V ien to ... Lluvia . . . . Tranq. ®
Santiago.. . 758,9 14,0 E .. . . . . B risa .;.. . C ubierto.. »
O porto. . . . 764,0 19,1 S.S. 0 . » A 28. nubes Bella.
L isboa----- , 758,8 14,2 S. 0 . . . . Calma___ Cubierto.. Idem.
Badajoz___ » 17,5 s .......... . V iento .. . N ublado... »
S. Fern. 7h. 761.9 17,8 0 .......... Idem .. . . . Cási cub.” . Rizada.
Sevilla........ 759,3 19,8 s Idem . . . . N uboso. . »
T arifa .. . . . 76f»,4 2U8 N. 0 ..., Idem........ Cási cub.®. Rizada.
Granada.. . 761*5’ 15,4 0 . . . . . Brisa........ Cubierto.. »
Alicante.. . 758,6 25,0 S. 0 . . . Idem........ N ubes. ' . . . Tranq.
Murcia___ 759,1 21,0 0. N. 0. Idem....... Cási cub.®. »
Valencia.. . 757,7 21,4 0 Idem........ Nuboso.. . . »
Barcelona.. 757,1 20,5 N. K .. . Idem ... . . Llovizna.. P. oleaje
Zaragoza. . » 18,4 S. E .. . . Calma___ Cub a r lo .. »
Soria........... 757.0 17,1 0 Brisa........ Nuboso.. . .
Burgos. . . . 758,0 14,2 0 Idem........ N ubes. . . .
Valladolid.. » » » » » ■ »
Salamanca. 758,3 18,6 E Brisa i . . . Nubes........ »
M adrid.. . . 759,0 15.5 0. S. 0. Calma.. . . Cási cub.®. »■
Escorial... , 762,5 14.4 S. 0 . . . . Biisa........ Nubes. ....
Ciudad-Real 760,1 13,6 0 ........ .. Calma___ Cubierto . . »
A lbacete.. . 760,4 17,0 0. S. 0 . Bíisa . . . . N ubes___ »
Brest (7 h.) » » » )) » »
Bayona (id.) » . » » » » »
Gette (id.).. » » » » » »

Direcbion general de Comunicaciones.
Segunlos partes recib idos, ayer llovió en Badajoz, Burgos, Cáce- 

res, Granada, Huesca, León, Málaga, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria 
y Zaragoza.

A yu n tam ien to  p op u lar de Madrid.
B el pa rte  -remitido en este dia p o r la  Intervención de l Mercado de 

granos y nota de precios d e artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50á14  pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á O'73 pesetas la libra, y  á 1f43 el kilógramo.
Idem de te rn e ra , de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2M7 á 2*71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo j á 10‘50 la a rroba; á O‘5O la libra, y  á 1 ‘08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 a 25 pesetas la  arroba; á 1‘0 6 la lib ra , y á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba ; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 ej 

kilógramo.
Jámon, de 22‘’50 á 28 pesetas la  a r ro b a ; de 1‘25 á 1‘50 Ja lib ra , y  de 

í ‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, de 0‘41 áO ‘47 pesetas, y-de 0‘44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a rroba; de 0‘46 á 0‘71 la  libra, 

y de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías^ de 5‘50 á  7 pesetas la a rroba; de 0‘24 áO‘35 la l ib ra ,  y  de 

0‘52 á 0‘76. e l kilógramo.
A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas, la a rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.-
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘1S 

el kilógramo.
Idem mineral; á 1M2 pesetas la arroba; y  á^0‘09 el kilógramo.,
Cok vá ‘0‘78 .pesetas la arroba , y  á 0‘G7 el kilógramo.
JabaUv de lO á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

1*04 á 1‘27,el kilogramo.
Patatas,, de, 2 á 2‘25 pesetas la a rroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  

de 0‘17 á 0‘í2  el kilógramo.
Aceite, deH4‘50 á 14‘75 pesetas la a rroba; de 0‘50 á 0*59 la libra^ 

y de 11*54 á 11*74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 
5*55 á  6‘34 el decálitro.

PetVóleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Tri^o, de 14 25 á 15*18 pesetas la fanega, y de 25*79 á 27*48 el hectólitro. 
-Cebada, de 6*25 á 7 pesetas Ja fanega, y de 11*31 á 12*67 el hec

tolitro.
'î 0 TA.,-^Reses degolladas ayer. 

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   125
Carneros.  ...............    99
Corderos recentales  .........  568
Idem lechales.  .............   3
T erneras...................       91
C a b r ito s . .. . ............................  101

T o t a l . . . . '    987

Su peso en l ib ra s . . .  69.106.—Idem en k ilógram os.. .  31.795*185. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1." de Junio de 1871. — El,Alcaide p rim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID a DE JUNIO DE 1871.
Lista  general de suscricion nncional, verificada por la eo- 

m ision encargada de erigir un monumento á la memoria 
del Excmo: Sr, D. Juan Prim  y Prast.

Pesetas.

S. M* el R e y .  ............    ^.000
SEÑORES DE LA COMISION.

Presidente.—D. Manuel' Ruiz Zorrillu   . . . . .  600
D. Práxedes Mateo S agasta.    .............  600
D. Salustiano de O lózaga.. . . . . . . ' ................   260
D. Eugenio Montero Rio^-.  .................  6G0
El General Contreras ...........................
El General Fernandez de Córdova..  ........   600
El General Milans (1).............................  »
D. Cristino Martes. .  ..............   600
Contador.—D. José de Escoriaza.......................   1^6
Exorno. Sr. D. P>ancisco, Serrano y Domínguez.. .  1.000

  D. Augusto Ü lioa.. . . . . . . . . . . . .  i . . .  600
 _____ D. José Beranger . . .   ........... . . . . . bOO
 ____ - D. Segisnrundp M pret... . . . . .  - . . . . .  600
 P, Adeiardo López Ayala.. . . . . . . . . . .  600

Recaudado por el fgevióáico El Imparciql hasta 
el de Enero.. . . -----. . . .......................................

TERTULIA PROGRESISTA.
D. Camilo Labrador. .   ..........    6
D. Julián Santin de Q u e v e d o . .  ..........  6
D. Cipriano Carmona.. . . ........    6
D.'Evaristo San Miguel. .....................  6
D. Pedro Francisco Calderón.....................................  6
D. Francisco Labrador..............    6
D. Julián Berruezo ..............    6
D. Vito M ontaner..  ................... .............................  6
D. Manuel R o iz ............................................................  6
D. Manuel Martínez Alcaráz.......................................  5
D. Fernando Hidalgo Saavedra. ......... 6
D. Manuel Aragoneses y G i l . i ^ . 5
D. Ramón Granados ........ .. 6
D. Víctor Z u r i t a . ^ *............   ; 5
D. Tomás P etanó ..  ..........  6
D. Fernando Miranda .. * ..........................    6
D. Jáime B enet.    ....................... ■...........................  g
D. Francisco de Paula P u ig . . . . . .   ......................... 6
D. Antonio Vicens  ........ ......................  ^
D. Dionisio Trompeta .........................  6
D. Bernardo Tribarne y Perea*. .  * é . . .  ¿ ............... 6
D. Victoriano Ayegui  ............... 6
D. Marcelo Martínez A lcubilla............. ....................  5
D. Miguel P ra s t..   ....................... . ............... 5
D. Antonio Aguado.....................................................  5
D. Eugenio de Togedo   ................................. 5
D. Juan Alvarez Merinet............................................  5
D. José Garrido y Arboleda.. ...................................  5
D. Luis Natalio M onreal. .....................................  5
D'. Manuel Ochoa.......................................................... 5
D. í* andalio Sedeño...................................................... ¡5
D. Toribio Plá y Mon.................. ................................. 5
D. Benito Miranda del Valle...................................... 5
D. Ramón R o d r íg u e z . ................................... ‘ 5
D. Fermín Urdapilleta.  ..........      6
D. Juan Antonio González    ............          5
D. Julián Prast. .   .............. . . . . . .  6
D. Luis Escobar .    -------                5
D. Pablo González.. ........   5
D. Pedro Gómez Rubio...   ..........     5
D. Luis Hernández   -------  . . . . . . . .  . §
D. Pedro Cubas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__  5
D. Pedro Alonso Medina   ___________    ' 5
D. Benito Arias y Valcárcel. . 5
D. Antonio E chevarría. ....................          5
D. Cárlos N ebreda   .......       5
D. Antonio Sánchez y López.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  5
D. Antonio Márcos, García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Sebastian Sampere..........................  ...v  6
D. Serafín Masa y,López ^
D..Eugenio María BeviHano^. . . . . . . . . . . . . . . ____   . >5
D. Antonio Hernández Roiz.,. ..........   ' ¿
D. Francisco Salínea’on y A i o p s o . , , . . . >̂ 5 V
D.íEugenia GarcíaPerez . ^ . . . . . ___     . .g
D. Federico Perla .M am rique  ........ .. 6  ?
D. Eugenio Ramos Calderón. ____ _ ............. 15
D. Angel M o ñ t e m a r , g  
D. Antonio Martínez H e b e r t . 5
D. José Olózaga................................................... .. / g
D. Pedro Luis Ramos Prieto .-.. . . . . . . . . . . . . .  . .  .. .,V 5
D. Manuel Prieto y  Prieto . . . . . . . . . .  5
D. Juan Martínez y R o d rig u e ... . . . . . . . . . . . . . . .  6
D. Luis González  .......................................5
D. Francisco G u n d i a n . ^ ^ . . . . .  .>.. g
D. Rafael Urosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Nicolás Martin,.,. — . . . . . . . . . . . . . . . . __   . . .  5
D. Atanasiü Platel^, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ,  5
D. Nicolás . N i e t o . . . . . . .  5
D. Márcos Garc/a.Rios.... . -----..................................  5
D. Pelegrin Masa.. . . . . . . . -----. . . . . . . . . .    ___ __ 5
D. José Vives.      ............. Hí
D, Manuel Gago. . . . . . . . . . . . . . . . . . _____. . . . . . . .  6 .

(1) Consta su donativo en la suscricion de la  Direceion general de 
Caballería. '
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D. Antonio María Alvarez y Gutiérrez— ............
D. José Calatayud  ....................... ..............
D. Gaspar Galian  ...................................................
D. Evaristo González Maldoriado..............................
D. Juan Alvarez Guerra, padre .   .......................
D. José María Moreno..................................................
D. Ricardo María y Sancho   ...................................
D. Juan L eó n ...............................................................
D. Adolfo M atheu............. ..........................................
D. José María Patino  .......................................
D. Fernando Fernandez de Córdova  ............
D. Víctor Collado y B eltran..................................... ..
D. Pedro Muñoz y R ub io ...........................................
D. Pedro Carrillo y G aliano.....................................
D. Vicente H oren ........................................................
D. Juan Montero Telinge. ......................................
D. Juan Alvarez S ierra   .................................
D. León Diaz   ............................................................
D. Indalecio Martinez Alcubilla................................
D. José López de la Hoz........................... ..................
D. Ciríaco Ruiz Jim énez............................................
D. Antonio Roiz............................................................
D. Juan C arrion................................. ..........................
D. Herácleo G autier................. ..................................
D. Santos de la H oz................ ' . .......... .....................
D. Liborio de T rúpita..................................... ...........
D. Genaro Perogordo y López.........................   . .
D. Inocente Ortiz y Casado.. ........................ .....
D. Antonio Diez Canseco , . . .   ........ ........................
D. Eugenio de Olavarría...................................
D. Salvador Damato.  ............................
D. Julián López Andino................................. ..
D. Miguel Mathet y G onzález....................... ..
D. Francisco Molina y Parea.....................................
D. Fernando P erez ......................................................
D. José Menjíbar Maes................ ...............................
D. Pedro Martinez L u n a  ..............................
D. Eduardo Menjíbar, hijo..........................................
D. Arsenio Colina   ...........................................
D. Antonio Sierra.........................................................
D. Fr^-ncisco Comas  .........................................
D. Manuel Fuentes Campos   ..........
D. Juan Manuel Arribas ...........................................
D. José Ramírez de A rellano....................................
D. Benigno de Quirós y Contreras...........................
D. Antonio María Fontanals .............................
D. S T. de F . . . . .......................................................
D. Marcelino Saenz ..............................................
D. Antonio Gómez.......................................................
B. Tomás Acha ........ .........................................
D. Eduardo Martin de la C ám ara.  .......................
D. José Cirilo Diaz.......................................................
D. Julián Prieto............................................................
D. Mariano Ormazabal................................................
D. José Mu tanza............................................................
D. Antonio Bastos, B rigadier..................................
D. Victoriano H uesca. ........................... ..
D. Bonifacio Ruiz de Velasco. . .  . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso Puertas.     ...............
Sr. General Príniib de Rivera. ' . .  J . .  . . . . . . . . . . . .
D. José Gabriel Balcázar.................. ..........................
D. Simón Perez  ........   : .................. ..............
D. Julio Suarez Llanos........................   . . . . . .
D. Manuel V illapadierna.  ____ ______________
D. Juan R i poli y Bel lóc .......................................
D. Pablo Moreyra de Ugarte--------------------- -
D. José Ortiz M oreno. .......... ...........................
D. Felipe Casariego  ........
D. Nicolás María Rivero...................... ................
D. Francisco María Rivero.......................................
D. Gregorio García Ruiz.............. ..............................
D. Patricio P ereda. .........................................
D. Ramón Pellico  .......... ............................ .
D. Juan Martinez Plowes...........................................
D. José Puidollés.........................................................
D, Nicolás Puidollés...................................................
D. Enrique Martos.......................... ..... .....................
D. Felipe O ntiveros.  ....................................... ..
D. Juan de Soto....................................... ....................
D. Meliton Arana*. ............ ................................
D. Ignacio Saenz de G racia.. ........ .............
D. Francisco Borrero  .....................................
D. Juan Alvarez Mendizábal y Gañabate.................
D. Felipe Ibarra ...........................................................
D. Manuel Feijóo.................................................. ......
D. Zoilo Perez........................................... ....................
D. Agustín de Francisco y Vela..  .......... ..
D. José de Francisco y Valmorí  .................
D. Enrique de Francisco y V alm orí..  .................
D. Juan Losada..  ......................................................
D. Fermin A rias............................................. ............
D. Santiago de Angulo..............................................
D. Mariano Oamacho.. . . ' ............ ............ ..................
D. Pascual Oamacho................................................ ....
D. Manuel Hernández   .............................

SUSCRICION HECHA EN LA TERTULIA POR SEÑORES 
QUE NO PERTENECEN Á LA MISMA.

B. Manuel Ortiz y Moreno.........................................
D. Carlos Montemar.....................................................
D. Rafael Moretones. ................... ........................... .
D. José Moretones..................................................   • • •
D. José Regulez. ............ ......................................... ..
D. Manuel Rodríguez Bravo, Coronel del regi

miento de G alatrava...............................................
D. Nicolás Alderete, Teniente Coronel...................
D. Juan Contreras, Comandante................................
D. José Yado..................................................................
D. Ramón Groke................ ..............................
D. Cirilo Alvarez...........................................................
D. RafaerCarrillo, Coronel de caballería.. . . . . . . .
D. Gregorio Martinez...................................................
Un Sr. Contador del Tribunal de Cuentas..............
Doña Caridad López de Calderón............................
Doña Dolores Calderón.  ........ .................. ..............
D. Eugenio Santin de Quevedo  ...................
D. Carlos F e rra ri ..   ...................... ......................
Sra. Doña Amelia Quintana de San M iguel... . . . .
D. Juan Manuel Roiz     .......................
D. Julián Guerrero i     ...............................
D. José Ezquerra Labrador.................... ................ ....
D. Gorgonio Pétano y Mazariegos.  .......................
D, Tomás Pétano y Balarí.........................................
Doña Dolores Kiérull............................................ ......
D. Antonio Vicens y Poch.........................................
D. Luis Alvarez Merinel.  ........................................

Pesetas.
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D. Ildefonso González A m igo...............
D. Deogracias Lopeá y López. . . . . . . .
D. Pedro A ragón. .................................
D. Antonio López  .............. .
Doña Josefa Azpechea Oliver    .
D. Francisco de la Pascua.....................
D. Pedro A ndía. ...................................
D. Pedro Alcántara Valenciano.. . . . , .  
Doña Mercedes Valenciano. . . . . . . . . .
D. Pedro Martinez Hebert......................
Doña Francisca Hebert de M artinez.. .  
Doña Isabel Ayta de Martinez Hebert.
Doña Isabel Martinez Ayta.....................
D. Antonio Osorio............................. ......
D. Manuel H ernando. .......................
D. Salvador Pomata y Vives.................
D. Federico Amoraga............................
Doña Paz Alvarez.................. .............. ..
D. Gabino Nuñez......................\ ............
D. Mariano López. ....................... ..
D. Francisco Menendez B lanco. .........
Doña Fernanda González......................
D. Pedro V illanueva. ..............
D. Julián Martínez Hebert.....................
D. Francisco Baró .............................
D. Ramón Rojo.

Pesetas.
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D. Juan Miguel Martinez............................................
D. Ramón M iguel..— .................... ........................ ..
D. Leonardo M agaii. ........ .................................
D. Víctor M arín .  -----. . . . . .......................... ..
D. Juan Carraona y C astaños...................................
D. Luis Fernandez de Córdova ...........................
D. Antonio Fernandez de Córdova..
D. Enrique M artí     ............................... ................
D. José María Octavio de Toledo  ...................
D. Francisco Blasco y Sánchez.................. ..............
D. Tomás Sánchez Escribano...................................
D. Juan Manuel B ara jas. .................................
D. Eduardo Grtiz y Casado........................... ..
D. Tomás A rañguren.................................... ..............
D. Miguel de Matamoros..................... ................
Doña Inés Polo de Matamoros    ..................
D. Baldomero Belmonte..................... ............... ..
D. Pedro Suarez y Suarez..................................
Sr. Coronel del regimiento de Zaragoza D. Juan

Cirlot................................................... .......................
Sr. Teniente Coronel D. Francisco M ouroba.. . . .
D. Víctor Pardo y Saavedra........................................
D. Daniel Secó, Comandante emigrado con el Ge

neral. ................................................ ..........................
D. Vicente F ernandez. — .................................
D. Gerardo Lavilanes................................... ..
D. Bernardo Góm ez. ..............................................
D. José María Pontes..................... - .............. ..............
D. Luis Antón Masa......................     . . . .
D. José Leandro Diaz V .  .
D. Mariano B en ito ..  ........ .................. ..
D. Eustaquio de Allende S alazar.. . . .  . . . . . . . . . .
D. Rafael Colarte  ............................... ......................
D. José Soto y Alcalde. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Rosi ........................... ........................
D. Ramiro y D. Joaquín.............................. .̂.............
D. Miguel Marban*. ...................... ..............................
D. Salvador Sánchez Frascuelo.................................
D. Niceto Domínguez......................................... ..
D. F. H................ .................................. .....................
D. Juan Alcalde.............................................. ..............
Por encargo de la nieta del General Zurbano, Juan

Manestriba .................................................... ..
D. Joaquín A ndía................................................. ..
D. Antonio L oranca.  ................ ..............................
D. Francisco M uñoz. .............................................
D. Francisco Valdés  ...................... ..............
D. Francisco de P. Montemar...................................
Doña Encarnación Gordon de Montemar................
Doña Matilde Montemar..............................................
Doña Emilia Montemar ..................................
D. Luis Cordon............................... ..............................
D. Eustaquio López   ......................................
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento deCalatrava.
D. Ciríaco Bermejo......................................................
Doña María H ernández. ........................... ..........
D. Dionisio Nuñez de T ep a . .......................
D. G. Martinez   — ............................. ............
D. Miguel Royo............................................................
D. Federico Vidal  ........ .................................
D. Enrique Martin de la Cámara..............................
Doña Josefa-Prieto ..........................................
D. Ferm in Moreno........................................................
D. Saturnino Ceiorio Rubin................................. ....
D. Francisco García Jiménez.....................................
D. José María Huici............................................... ..
Doña Pilar Huici de Tuser...................... ..................
D. Francisco Valenzuela. ............................. ....
D. Antonio Rodríguez Cuesta  .........................
D. Juan José de Olabiaga..  ........ ............................
D. Juan G ü ila ................................................... ..
D. Miguel Monleon.......................................................
D. Javier Tenreiro   ................................. .
D. Gregorio Villacosta  .......... ..
D. Natalio Moraleda   -----   —  .................. t .
D. Sebastian Jim énez  ....... .........................
D. Antonio Suarez .......... .............. ......................
D. Agustín Suarez y Moratiila. ........ ..........
D. Santos González Ruiz  ---- ------ -
D. Antonio Gárlos Ortiz ........ ..
D. Manuel Becerra . . . . ------ — . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Coronel y Ortiz. . . . . . . ------ -------------
D. Rodolfo Pelayo            .
D, Celestino Santaromana.         ..............
D, Enrique P e l a y o .

[íSe continuará)
   Se ha repartido la entrega de Mayo correspondiente al
tomo 38 de la Revista de Legfámion y Jurisprudencia (conti
nuación del Derecho moderno)^ q ie  publican ios conocidos Ju
risconsultos Sres. D. Pedro (iofiiez de la Serna y D. José Reus 
y García, con la colaboracio'e ée notables escritores jurídicos. 
Contiene esta entrega im pfirliiles arlicolos de los Sres. Azcá- 
rate, Alvarez (D. Cirilo), Bodrigiez de Cepeda, Alvarez. de la 
Braña, Forner y Salva. CoiitifiiiJ» el tomo ^  de Jurisprudencia 
civil, ó Colección completa Ée Im mnteneias dictadas por-el Tri- 
lunal Supremo en recursos de nulii& icasación  civil é in justi
cia notoria, y en materia ie  mmpeteneias, 'por los Directores 
de la Revista, y  se reparteii nueve pliegos dobles, que com
prendan desde la página 401 á la 844,

5
5
5
5
5
8
5
8
8
8
8

188

^‘80
^‘80
S‘80
8
5
8
8
8
^ ‘80
8
g ‘80
1
£ ‘80
8
1
1‘80
0 '£ 5
8
0 ‘8 0
0‘b0
8
8
8
i
8
8
£‘80
8
£‘80

Anuncios.

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d ia r io  d e  m ed io  
pliego de'impresión p p a  la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion son los siguientes:
Pesetas, Cénts,

M a d r i d . . . .    Por un m es........
Provincias, inclusas la s lP o r tres m eses....

Islas Baleares y Ca- ¡ Por seis meses------
narias........................... ( Por un año. . . . . . .

U ltram ar.................... . Por tres meses.. . .
E xtranjero. ...................  Por tres meses.. . .

4

3 6
6 6

35

CONSTITUCION Y LEYES OROÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 864 páginas que 
contiene: La Constitución.—-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—-Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
á £ pesetas cada ejemplar. —£0

CAPRICHOS DE GOYA.—  COLECCION DE 80 ESTAMPAS GRADADOS
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la áerecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r:

• Un agarrotado, una peseta y 80 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas (£4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 80 céntimos (30 rs.); Les borrachos, copm del 
mismo pin tor, £ ppsetas (8 r s .) ; Reirato de Goya, una peseta (4 
reales.) —4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ARANJUEZ Á CUENCA. —  NO
habiendo tenido lugar en el día de hoy la jun ta general por 

falta de número bastante de accionistas, esta se verificará se
gún los términos de la convocatoria.

Madrid 30 de Mayo de 1871. == E l Secretario interino , Mar
tínez. X--918 \

El  CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL.— COMPAÑÍA COMANDITARIA
en liquidación.—De conformidad con lo prescrito en los es

tatutos dél a Compañía y condiciones de su disolución, se con
voca á junta general para el día 19 de Junio próximo, álas doce de 
la mañana, en las oficinas de la Comisión liquidadora, situadas 
en la calle del Espíritu S anto , números £3 y £8, principal, á 
los señores socios que tengan derecho á concurrir conforme á 
la segunda parte de lart.£4  del reglamento administrativo para 
darles cuenta de los actos de la liquidación.

Los socios y acreedores ausentes podrán hacerse, represen
tar por otro Soeio ó aerpedor réspectivamente, haciendo constar 
en las oficinas de la Comisión liquidadora hasta £4 horas antes 
de la junta general la designación de la persona elegida por 
medio de una carta autógrafa de los interesados, y los acreedo
res deberán además presentar con dicho documento sus respec
tivos créditos para tomar razón de ellos y acreditarles la en-  ̂
trada en la jun ta por medio de una cédula que se les facilitará 
al objeto. .

Madrid 31 de Mayo de 1871.= El Presidente de la Comisión, 
Joaquín de Hysern. X—913

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE
Cervellon.—Pastos y esparto.—Se arriendan en doble subas

ta pública los pastos de los cuarteles de la Flamenca, término de 
A ranjuez, titulados délas Salinas y de la Gavina, inclusos los 
prados y el esparto de dicha posesión.

La subasta tendrá lugar el 7 del próximo Junio,  á las doce 
del dia, en las oficinas del Excmo. Sr. Duque deFernan-Nuñez, 
calle de Santa Isabel, núm. 4£, y en la casa de la Flamenca; 
en cuyos puntos están de manifiesto los pliegos de condicio- 
nes.==Cárlos G. Llaguno. X —909—£

SaEios del dia.

San Erasm o, Obispo; San Marcelino, m ártir , y el Beato 
Juan de Ortega , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

E sp ectácu los. .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.— 
Función 76 de abono.—Turno 1.® — Mis dos m ujeres, zarzueh  
en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve de la noche. — El 
Cura de aldea.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho y media de la noche.— 
Cuadros disolventes.—Eí niño. »

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .  —  A las nueve ménos cuarto de 
la noche. — Función £8 de abqno.— T u r n o  1.® p a r .—Gafado 
y soltero.—Por un  in0és.—El espíritu del m a r , baile.

EXPOSICION ARTÍSTICA ¿ . in d u s t r ia l  DE E l  F oMENTO DE LAS 
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.— Billete personal, £ rs.

C ir c o  DE P r ic e  (Paseo de Recoletos).-^ A  las^ nne\e  de la 
noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró'- 
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


